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L A A M É R I C A . 

MADRID 28 DE NOVIEMBRE DE 1872. 

R E V I S T A G E N E R A L . 

Los periódicos extranjeros nos partici
pan que el príncipe de Bismark prosigue 
enérgicamente su empresa de menosca
bar el poder feudal aun existente en el 
vasto imperio germánico. La ley sobre 
reorganización de Círculos, desechada 
por la Cámara de los señores en la ante
rior legislatura, volverá á ser presenta
da en el nuevo Parlamento, reunido el 
12 del corriente mes. 

Refiérese el proyecto en cuestión á seis 
provincias: la Prusia oriental, la Pome-
rania, la Silesia prusiana y el Brande-
burgo. El príncipe de Bismark quiere 
que estas seis provincias sean regidas 
por una misma legislación, y que la no
bleza pierda gran parte de los privilegios 
que en ellas goza, en lo tocante al nom
bramiento de algunas autoridades, de
recho de intervenir en la Asamblea y 
jurisdicción en asuntos de policía. 

Decididamente el gran diplomático se 
liberaliza é impulsa á la nación que go
bierna por la senda que las del occidente 
de Europa se encaminan desde la revolu
ción de 1789. Este hecho autorizaría á 
sospechar si en la gran lucha sostenida 
entre Francia y Alemania esta habrá si
do en definitiva la vencida. Mas de tal 
sospecha nos aparta la consideración de 
la interinidad en que la Francia imperia
lista se encontraba respecto á liberalis
mo y democracia. ¿Cómo podía enseñar 
las ventajas de la libertad un pueblo que 
nunca la ha conocido? 

El príncipe de Bismark prosigue asi
mismo impertérrito su tarea de perse
guir á la Iglesia católica. Frutos muy 
diversos de los que espera ha de darle 
esta obstinación. Bismarck y el gobier
no alemán persiguen al catolicismo por 
amor al protestantismo: lo contrario de 
lo que ha sucedido y viene sucediendo 

tantos siglos há en la Europa latina con 
bien funestos resultados. Otro ideal, otros 
principios es preciso oponer á los princi
pios y al ideal católicos. No es el estre
cho y mezquino protestantismo el lla
mado á apartar á las conciencias de la 
fe católica, así como no ha sido el cato
licismo quien ha privado de sus proséli
tos á las otras religiones. En esa con
tienda entre sectas y sectas, en esa lucha 
de unos dogmas con otros, ninguno de 
ellos es en definitiva el triunfador: siem
pre es un principio nuevo el que consi
gue la victoria sobre los antiguos. 

n . 

E l día 19 explanó en la Asamblea de 
Versalles el general Changarnier su 
anunciada interpelación acerca de las 
intemperantes frases pronunciadas por 
M. Gambetta en Grenoble. 

La significación política del general 
Changarnier, del republicano de 1848 y 
hoy monárquico y conservador, y la tras
cendencia del asunto habían producido 
gran agitaciun en todas las clases de la 
sociedad-iTamiase, y con sobrado funda
mento, que el debate de los sucesos de 
Grenoble había de suscitar otro más 
grave, todavía; que la censura del ex
dictador alcanzaría á M. Thiers, y que 
por fin vendría á ponerse sobre el tapete 
la gravísima cuestión de forma de go
bierno. Estos preliminares justificaban 
sobradamente la ansiedad general y fue
ron parte á aumentar la gravedad de 
aquella situación. 

E l general Changarnier formuló des
de la tribuna una verdadera catilinaria 
contra Gambetta. acusando á M. Thiers 
de falta de decisión para separarse defi -
nitivamente del hombre que, insultando 
en Grenoble á la Asamblea soberana-y 
anunciando el advenimiento al poder de 
una nueva capa social, excitaba á la mu
chedumbre á la revolución contra el po
der constituido. 

Estas palabras suscitaron tal tempes
tad en el t̂ eno de la Cámara, que el Pre
sidente, M. Grevy, hubo de pedir al ge
neral Changarnier que diera una expli
cación satisfactoria de ellas. 

El orador accedió á la súplica del Pre
sidente, atenuando la significación de la 
palabra faccioso que había aplicado á M. 
Gambetta, é insistiendo en condenar la 
política de M. Thiers. 

Este había decidido permanecer silen
cioso en la contienda: mas tal efecto 
produjo en los ánioaos el discurso de 
Changarnier, y tan débil fué la contes
tación que el ministro del Interior dió al 
discurso del anciano general, que no 
pudo contenerse y subió á la tribuna 
para lamentarse de la conducta que há-
cia él seguían los conservadores. 

Agitado, nervioso, trémulo, el presi
dente de la república respiraba indigna
ción por todos los poros, y su discurso 

reflejó fielmente aquel estado de su 
ánimo. 

Comprendiendo cual era el verdadero 
objeto que los conservadores se propo
nían al provocar la discusión sobre los 
acontecimientos de Grenoble, viendo en 
el fondo de las acusaciones de los con
servadores la defensa de la monarquía y 
en los aplausos de los republicanos un 
estímulo para que conservase é hiciese 
definitiva la república, observando en 
unos y otros la mayor desconfianza res
pecto á sus planes, y comprendiendo que 
en medio 'le aquella diversidad de pare
ceres reinaba acuerdo casi unánime por 
condenar toda situación interina, M. 
Thiers exclamaba: «Us quejáis de nuestra 
indecisión: sed decididos. No os agrada 
el gobierno provisional: cread algo de
finitivo. Yo cedo contento mi puesto á 
los que sean más enérgicos é iuspireu 
mayor confianza á la Francia.» 

Durante estn improvisación, la Asam
blea estuvo agitadísima: la derecha si
lenciosa y disgustada; los republicanos 
aplaudiendo estrepitosamente al presi
dente de la república. 

E l general Changarnier, profunda
mente afectado, dijo que, estando más 
cerca que M Thiers del momento supre
mo en que Dios debe juzgarlo, no tenia 
por el poder pasión alguna senil, pero 
jamás su patriotismo, que tanto ha sufrí-
do, había padecido tanto como al ver al 
noble campeón parlamentario (Thier?) 
preferir á amigos» nuevos á espensas de 
sus viejos amigos del partido conserva
dor. 

El duque de Broglie, acentuando estas 
ideas, puso á Dios por testigo de que ni 
sus palabras ni sus pensamientos, favo
rables siempre á M. Thiers, justificaban 
la acusación de desconfianza formulada 
por el presidente de la república, ó la de 
que quiere atacar las instituciones ac
tuales de la Francia. Hoy, obligada la 
Asamblea á explicarse sobre cuestiones 
de principios y sociales, debe dejar á un 
lado la cuestión de confianza ó de des
confianza, y declarar que la Cámara, 
condenando las doctrinas profesadas en 
el discurso de Grenoble, pasa á la órden 
del día. 

El presidente de la república, más se
reno ya, después de proclamar la sobe
ranía de la Asamblea, pidió que fuera 
respetado el poder. No era él á quien de
bían pedirse profesiones de fe conser
vadora, cuando había sido el primero en 
defender á la Asamblea contra los ata
ques revolucionarios. Pero él, que á na
die ha pedido el poder en Burdeos, y que 
no abriga ambición senil, necesita un 
voto de confianza de la Asamblea para 
combatir las facciones. «Con el apoyo del 
valiente ejército espero, dijo mantener el 
órden material. Pero el órden moral de
pende de vosotros, y digo ante Dios y 

ante el mundo, que si este se turba, no 
será mía la responsabilidad.» 

En medio de aplausos y de agitación 
empezó el voto sobre las diversas mo
ciones presentadas. La de la izquierda 
republicana pidiendo simplemente la ór
den del día, no apoyada por el gobierno, 
fué desechada por 472 votos contra 132. 
La Asamblea desechó también, por 372 
votos contra 327, mayoría bien corta, la 
moción de la derecha, en que la Asam
blea nacional declaraba que, reprobando 
las doctrinas profesadas en el banquete 
de Grenoble y asociándose á la censura 
interesada por el presidente de la repú
blica, pasaba á la órden del día. 

El gobierno votó contra ella. La del 
centro izquierdo, en que la Asamblea re
novaba simplemente su confianza al 
presidente de la república, fué desecha
da también por 442 votos contra 188. 

Por último, habiendo declarado el ga-
bineteque apoyaba la moción de M. Met-
tetal, diciendo que la Asamblea, contan
do con la energía del gobierno y recha
zando las doctrinas profesadas en el ban
quete de Grenoble, pasaba á la órden del 
día, fué adoptada por 267 votos contra 
117, absteniéndose la derecha, la iz
quierda y casi la mitad de la.Asamblea. 

M. Thiers, que parecía decidido en 
vista de este resultado á dejar el poder, 
ha desistido de su propósito en vista de 
la absoluta imposibilidad en que se halla 
de ejecutarlo. E l conflicto, siu embargo, 
no está mas que aplazado, y es de temer 
que se renueve con motivo de la discu
sión de la proposición Kerdrel, que pide 
que la CámaVa conteste con un mensaje 
al de M. Thiers, uso no admitido en las 
repúblicas. 

m . 

Viniendo á tratar de las cosas de E s 
paña, habremos de encerrarnos en bien 
estrechos limites, y no porque los asun
tos escaseen, sino por los estrechos lími
tes en que habrá de encerrarse este 
asunto. 

En el Congreso quedó resuelta la cues
tión del Banco hipotecario, habiéndose 
aceptado, entre otras, una enmienda en 
la que se consigna que no pueden des
empeñar en el nuevo Banco ningún car
go los actuales senadores y diputados. 

A primera vista se comprende el in
tento de los firmantes de la inmienda. 
Garantizar la imparcialidad de los re
presentantes del país en asunto de tanta 
monta, poner á cubierto los intereses del 
país de las consecuencias que de un voto 
interesado pudieran resultar, y alejar 
hasta la menor sospecha de que en la 
creación del Banco hipotecario haya po
dido tener parte el interés privado de 
unas cuantas personas; hé aquí lo que 
los autores de la enmienda se han pro
puesto. 

Ha habido quienes, y no sin razón, 
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han tachado la enmienda de depresiva 
para la dignidad de las Cámaras. 

En efecto, la alta representación de los 
senadores y diputados se funda en la 
convicción que todos tienen de su mo 
ralidad, de su decoro, de las virtudes to 
das que caracterizan á los ciudadanos 
llamados á desempeñar la misión más 
alta en los g-obiernos representativos. Si 
SQ pone en duda la honradez de los re 
presentantes del país, se comete un ver 
dadero delito, puesto que se menoscaba 
la mag-eátad de las Asambleas de la na 
cion. Y esta es más grave si la sospech 
se traduce en ley y se hace permanente 
y se reviste con fórmulas solemnes. E l 
decoro de los senadores y diputados co 
sa es cuya custodia incumbe á los di 
putados y senadoies y á nadie más; 
este principio que, por circunstancias 
que saltan á la vista, no es g-eneral, de 
be aplicarse siempre que de los legisla
dores del país se trate Q.iede encomen
dada á la dignidad de estos el no acep
tar cargos ni empleos en sociedades por 
ellos autorizadas; mas de ningún mod 
se pretenda trazarles el camino que en la 
senda del decoro deben seguir. 

L a enfermedad de S. M. el rey, cuya 
gravedad produjo gran alarma, se halla 
en vías de curaciou, por fortuna del país, 
cuyo estado actual no podría sorportas 
las consecuencias de un suceso de tan
ta trascendencia y de tan funestos resul
tados. 

Por el augusto enferma y por la na
ción española, nos felicitamos, pues, de 
este resultado. 

Dias pasados se repartió profusamente 
en Madrid uua hoja que contenía lo si 
g-uiente; 

«Interesantisimo.—El regimiento de Albuera 
y las fuerzas de arliliería de la guaroícioa de 
B ú r g O i , hau proclamado U rejública federal. 
Los destacameotos inmediatos se les han unido, 
así como lodos los pueblos, inclusos los de más 
imporlancia. 

La provincia de Murcia se ha puesto en ar
mas, recorriéndoh columnas de dos mil federa
les cada uoa. 

El Alto Aragón se ha levantado, y en Zarago
za se sojteoia un empeñado combate, con ven
taja para los federales. Varios edificios del Esta
do estaban ardiendo, al grito de república fede
ral. Tjda la invicla ciudad habla respondido. 

Corladas las comunicaciones con Anialucía se 
gnora lo qae allí sucede, lo positivo es que el 
valiente general Coctreras ha salido de Sevilla. 

Se espera la confirmación del levantamiento 
de grandes centros y de numerosas fuerzas mi
litares. 

La gran revolución se ha inaugurado , su 
triunfo es seguro. 

¡Viva la república democrática federal y so
cial! 

Madrid 23 de Noviembre de 1872.» 
La desaparición del general Contreras 

y de alg"unos otros jefes del federalismo 
intransigente, al par que la proximidad 
del dia en que había de verificarse la de
claración de soldados, produjo gran agi
tación en los ánimos; agitación que al
gún tanto coutribuyerou á calmar los 
periódicos radicales noticiando al público 
la falsedad de las noticias que la hoja 
arriba inserta contenia. 

El dia de la declaración de soldados 
ocurrieron en varias poblaciones algu
nos acontecimientos desagradables. En 
Madrid algunos grupos en son de tumul
to cometieron varías tropelías; más la 
intervención de la autoridad evitó mayo
res desmanes. 

Los periódicos conservadores, con el 
ñu que es de suponer, dieron á luz aquel 
dia un suplemento en el cual se suscitaba 
el ódio popular contra el ministro de la 
Guerra, recordando hechos pasados y 
formulando juicios nada caritativos ni 
benévolos. 

Los diarios conservadores eligieron el 
dia de la declaración de soldados para 
atacar de un modo nada digno al gene
ral Córdova, secundando los planes de los 
intransigentes, cuyas escasas huestes 
vagan en la actualidad por los campos 
de Andalucía. 

En la Asamblea federal los Sres. Bar
cia, Castelar y Pí y Margall condenaron 
la actitud de los intransigentes hoy al
zados en armas contra el gobierno sin 
razón ni motivo que justifiquen esta des
atentada conducta. Los más ilustres je
fes del federalismo se muestran hoy dig
nos de sus honrosos antecedentes, expo
niéndose á sacrificar su popularidad en 
aras de la justicia, y nosotros nos com
placemos en rendirles el tributo de con
sideración y aprecio á que se hacen 
acreedores. 

X. 

DISCURSO 
LEIDO EN LA. SOLEMNE INAUQORACION DEL 

CURSO ACADÉMICO DE 1872 Á 1873 EN LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL, POR EL DüCTOR DON 
GABRIEL DS LA PUtíRTAY RÓDENAS , CATE-
DRÁTIGJ DE LA FACULTAD DE FARMACIA. 

Numquam allíud naura, 
alliud sapientia dicit. 

Juv. sat, XIV, v. 320. " 

EXGMO. SR.: 
iNo es el vano empeño de exhibición pública 

el que me trae á este lugar eiumeuie, en que 
ilusired y preclaros varones ievauurou oirás 
veces su autorizada y elocucuie voz; es la olie 
dieucia ciega á un deber impuesto eu el regia 
mentó, BIQ que razones m excusas de mugun 
género hayan si Jo bastantes para eximirme de 
un trabajo tan superior á mis fuerzas. Va po 
deis compreuder, señores, que solo una causa 
poderosa me habrá impulsado basia allegar á 
esta tribuna, encargado de dirigiros la palabra 
eu este acto solemne, en que se inauguran los 
estudios del presente curso, paracouuuuar la 
obra de la enseñanza, que es la obra de la hu
manidad. 

Sólo circunstancias extremas han podido obli
garme al ñu á tomar sobre mis débiles hombros 
el trabajo del Atlante, cuando la faculiad á que 
tengo la honra de pertenecer acordó que yo, el 
méuos apto de lodos, fuese el encargado de tan 
delicada y difícil misión, en el turno que á la 
misma correspondía. Desde este momento juz
gué que era cuestión de honor, y como tal in
eludible: pensando, por oirá pane, que al acep
tar ei cargo daba ejemplo patente de mis respe
tos á las disposicioues regia.netuarias, y de que 
uo me gusta holgar en la vidi reposada, elu
diendo obligaciones que sOa anejas al sdCvírdo-
cio de la enseñanza; sino que, por el contrario, 
oy ámame de la mis severa disciplina, base 

del órden y concierto de las escuelas, y por h i -
buo y costumbre inclinado al trabajo; condición 
udispensable del que ejerce la elevada, pero pe

nosa misión del magisterio. 
Una vez aceptado tan grave compromiso, era 

natural que mi primer cuidado fuese la elección 
de asunto propio para tratar en una solemni
dad tan grande y tan augusta, en que se reúnen 
as primeras autoridades de la nación, sus más 
mineuies repúblícos y distinguidos esc llores, 

magistrados respetables é insigues maestros y 
doctores en las ciencias y las letras, todo en liu 
uauto encierra de ¿raudo y sabio este ilustre 

cláustro universitario ; y como complemento de 
tan docto auditorio, los nuevos gérmenes de la 
ciencia, representados en esa brillante juventud, 
esperanza y porvenir ae la patria. 

Condeso iugénuamente que desfalleció mi .íni-
mo, y por mucho tiempo me encontré perplejo, 
me la i lea de elegir un lema digno del gran

dioso objeto de esta solemnidad académica. Oes-
de luego creí que el asunto debia ser muy ge
neral, y que enirañando aa punto importante 
de las ciencias pudiera servir de algún provecho 

la enseñanza, sobre todo para los jóvenes que 
acuden á nuestras escudas; pero al mismo tiem
po pensé que el asunto elegido habia de versar 
obre materias de mi competencia y sobre los 

estudios á que me he dedicado, pues tenia muy 
presente el iraclanl fabrilia fabri del poeta la-
lino (1). 

En este concepto he crei lo conveniente decir 
Igo sobre las ciencias físicas y naturales en su 
istoria, en sus relaciones con la filoso fia, en 

sus métodos de estudio y en su tendencia mo
derna. 

No se me oculta que este lema pone nuevas 
ifijuliade* á la empresa, y que para su desar-
ollo era necesario más robusto Alcides; pero ya 

os he dicho que sólo impulsado por causas po
derosas vengo á esta tribuna, para mí de an
gustias en el dia de hoy. Espero, sin embargo, 

ue tendréis eu cuenta mis circunstancias es
peciales, y que en gracia de ellas me otorguéis 
uestra indulgencia, como tabla salvadora en 

estos momentos que me encaeolro cual pobre 
áufrago en lo más alto del Océano, á donde he 

llegado en cumplimiento de un deber, sin po
seerlas dotes de los expertos capitanes, que en 
este puesto de honor me precedieron. 

t 

La ciencia, en sus múltiples investigaciones, 
tiene siempre por objeto encontrar la verdad: á 
su calor germina la virtud y florecen juntas la 
moral y la justicia, principio de prosperidad y 
ventura de los pueblos, así como la ignorancia 
y el vicio son impura semilla de todos los ma
les. La ciencia, llevándonos en sus investiga
ciones al infioito, nos conduce al conocimiento 
de Dios y nos presenta en esta vida un rayo de 
luz del sol de la verdad completa en la otra. 

Creó Dios al hombre para que fuera testigo 
de la creaccion, para que conociera sus obras, 
para ser el término de la relación entre el Crea
dor y la crea cien. Por una parle la inmensidad, 
y por otra la eternidad; hé aquí los dos pantos 
objetivos que se presentan anle el hombre para 
ver á Dios inmenso y eterno, inmutable é infi
nito. 

Todo lo que existe se halla sujeto á una ley 
constante y universal de formación y destruc
ción, ó mejor dicho, de desarrollo y trasforma-
cioo. Todo nace, vive y muere; la creación de 
los mundos tuvo su principio, su formación y 
desarrollo; un sér cualquiera, un vegetal, un 

(1) Horatiut, lib. 2, epíst. I . 

animal, una piedra, se desarrolla, vive y mué 
re, ó más bien se trasforma para dar lugar á 
nuevos séres que vuelven al círculo eterno de 
las trasformaciones. La misma ley de desarrollo 
se descubre en la historia, en la formación de 
las lenguas y en las ideas morales, políticas y 
religiosis. Pero en medio de esta instabilidad 
universal, en medio de este cambio continuo de 
séres pasajeros y finitos, hay un Sér inmutable 
é iufiuíio, razón soberana y suprema que rige 
y ordena todas las cosas, una fuerza eterna de 
donde emana todo lo que existe. 

Descubrir estas leyes de trasformacioo y con
tinuo cambio en la inmensidad del espacio y en 
la eternidad del tiempo, y conocer el principio 
de donde emanan; tal es el objeto de la ciencia 
humana eu sus carias manifestaciones. El hom
bre, único sér inteligente y libre, ha sido el des
tinado por Dios para conocer la verdad, para 
cumplir la ley del progreso universal. , 

Ciertamente que la ciencia ha adelantado mu
cho en los días de vida que cuenta la humani
dad, y que en nuestros tiempos se resuelven 
grandes é inmensos problemas en todos los ra
mos del saber. El hombre mide los cielos y son
dea las profundidades de la tierra; sube á las 
montañas más elevadas y visita los desiertos y 
lugares más recónditos; da la vuelta al mundo y 
pasa de la zona tórrida á los hielos del polo; 
rompe las barreras naturales y pone en comuni
cación los rios y los mares; con el vapor corre 
rápidamente de un punto á otro salvando rios y 
horadando montañas, y con el mismo vapor sar-
ca veloz el Océano. Sujetando los gases en un 
pequeño espacio recorre los aires; con el hilo 
eléctrico se pone eu comunicación inmediata con 
todos los pueblos, conversa coa tolos los hom
bres i las más grandes distancias y hace del 
mundo una sola ciudad; coa una punta metálica 
recoge ¡í su voluntad el rayo y domina la tem
pestad; una fuerza pequeña la multiplica, la 
agranda y mueve con ella inmensas moles; y por 
fin, peuetraudo en la composición íntima de los 
cuerpos, los resuelve eu sus elementos y vuel
ve con estos á formarlos de nuevo, pasando por 
uu momento como creador; bien que no hace 
otra cosa que pou^rlos en coudiciOnes de tras-
formación, pues su ciencia solo alcanza á descu
brir las leyes de esta trasfonnacion en el movi
miento y continuo cambio de la materia. 

En la historia el hombre ha hecho también 
grandes adelantos: consultando monumentos, 
símbolos y escritos ha llégalo á conocer la anti
güedad, descubriendo en parte la obra anterior 
del progreso; y después de haber penetrado en 
el tiempo y escudriñado los secretos déla natu
raleza, ha llevado sus investigaciones al perfec
cionamiento de las iieas en el órden moral y so
cial. 

En presencia de tan grandes adelantos como 
en nuestro siglo ha alcanzado la ciencia, puliera 
creerse que se ba llegado á descubrir la verdad, 
que es el objeto y fin de toda ciencia; pero ten
gamos presente que en esta vida de transición 
U verdad es solo relativa, y que la verdad abso
luta y completa no aparecerá hasta el fin del 
progreso, hasta el último día del hombre. El en
tendimiento hamano, grande si se le compara 
con los demás séres, es pequeña, y casi des
aparece ante la inmensidad y la eternidad, ante 
la idea del infinito, ante la idea de Dios: solo 
por un sistema perpétuo de relaciones y compa
raciones puede comprender la universalidad de 
lo creado y del Creador. Cuanto mis investiga 
el hombre más le faita que investigar, y parece 
que nunca llega á ese desiderátum de saberlo y 
conocerlo todo. El ignorante cree siempre saber 
más que el sábio, porque en el círculo estrecho 
en que se mueve no ve más que lo que encierra 
su pequeño horizonte, mientras que el sábio 
aprende después de incesantes estudios que le 
falta mucho que saber, ó que DO sabe nada, co
mo deciael filósofo griego. Un niño, al mirar eu 
derredor suyo, cree que no existe más espacio 
que el que le presenta el horizonte visible; creo 
que no hay más mundo que hasta donde le pare
ce que el cielo se junta con la tierra; pero es ma
yor, y desea llegar al límite aparente que le pre
sentan sus sentidos; y al llegar á aquel punto en 
que creía tocar á la vez con el dedo el cielo y la 
tierra, descubre otro nuevo horizonte, y sucesi
vamente se van presentando á su vista nuevos 
espacios, sin ll.'gar nunca á donde creyó en el 
primer momento de éxtasis. 

Esto mismo sucede al que se dedica al estudio 
y desea conocer todo el campo de la ciencia; 
pues cuanto más espacio descubre, se le van 
presentando nuevos horizontes, cada vez más 
dilatados y extensos. 

Si nos detenemos por un momento ante la in
mensidad y la eternidad, se comprenderá lo mu
cho que falta que investigar para conocer todo 
lo que existe, para tener siquiera idea de las co
sas creadas. Aun suponiendo que el hombre co
nociera todo el espacio del planeta que habita
mos y todos los séres que le pueblan, so o co
nocería en este caso un átomo, y nada más que 
un átomo, de la inmensidad. En efecto: ¿Qué 
sabemos del Sol, esa inmensa mole de fuego que 
ocupa el centro de nuestro sistema planetario, 
y cuya masa es 3o9.oo0 veces mayor que la 
tierra? ¿Q jé conocemos de los planetas Marte, 
Júpiter, Saturno, Neptuno, Urano y otros mu
chos, ni de sus salé ites, ni siquiera déla Luna 
satélite de la tierra? ¿Que sabemos de los come
tas que se mueven en tan diversos rumbos y en 
órbitas tan enormes? ¿Qué, en fin, de esos innu
merables puntos brillantes que divisamos eu el 
espacio, y que son otros tantos soles más in
mensos que el que nosotros conocemos, y quizá 
centros de otros tantos universos?... La via lác
tea, que aparece en las noches claras y serenas 
como una iumensa franja en el cielo, está for

mada de millones de estrellas, al lado de las coa* 
les el sol, que tenemos más de cerca, es un gra
no de arena perdido en el infinito. 

Y si en la extensión vemos la inmensidad, el 
iofi mo desconocido, eu el tiempo vemos lo mis
mo la eternidad, otro infinito antes y después de 
nuestra existencia. La historia se ha enriqueci
do, es verdad, con los modernos descubrimien
tos de la arqueología y de la ciencia prehistóri
ca; pero después de todo: ¿Rolemos decir que 
conocemos el mundo primitivo? ¿Conocemds 
bien el estado de los antiguos pueblos de la I n 
dia, la Caldea, el Egipto, ni áun de la misma 
Grecia, centro de los conocimientos antiguos? Y 
de las primeras civilizaciones de Nínive, B ^ i lo-
oia y de oíros pueblos que hasta el nomb.e se 
hi perdido, ¿qué nos ha quedada? 

Preguntad á los prehistóricos si saben la an
tigüedad del mundo, ó mejor dicho, la del hom
bre, y os contestarán, que después de tantas in 
vestigaciones, lo único que han averiguado es 
que la antigüedad del hombre no es da 5.000 
años, ni de 6.000, ni de 8.000, sino de mucho1* 
miles de años más. Y no hibiernos de la antigüe
dad del mundo; porque si admitimos la hipóle-
sis de Laplac1, que el Sol y los planetas son 
porciooes de materia cósmica desprendí las de 
una inmensa nebulosa en ignición, de las cuales 
la mayor masa está candejle todavía constitu
yendo el astro luminoso, se nos ocurre desde 
luego preguntar: ¿Cuántos períodos de siglos 
habrán sido necesarios hasta enfriarse los pe
queños pedazos que constituyen los planetas, y 
y entre ellos la Tierra, para tener las condicio
nes del planeta habitable? Y áun en el caso de 
hacerse este cálculo, ¿no nos quedarla siempre 
la duda de qué era esa inmensa nebulosa, qué 
habla antes del cataclismo, y cuál fué la anterior 
trasformacioo? 

Si queremos ver en lo porvenir, la eternidad 
se nos presenta más desconocida todavía que en 
el tiempo que pasó. ¿Podrá alguien calcular las 
edades y períodos de siglos que habrán de su-
ce '.erse hasta que pierda las condiciones de ha
bitable nuestro planeta, y concluya por consi
guiente el mundo de la tierra? Y concluido este: 
¿Qaé será de los millones de astros que llenanla 
inmensidad? ¿Cuál será la última trasformacion? 

Hé aquí al hombre ante el idfiuito en el tiem
po y en el espacio, buscando siempre la verdad 

desvanecido en un mar sin límites. ¿Es qae 
Dios ha condenado al hombre .1 que sienta la 
verdad y no la encuentre nunca? Dios le ha co
locado entre El y sus obras, le ha dado su pro
pia esencia y le ha destinado á conocer la ver
dad; pero no la verdad on el momento, sino por 
el progreso. Este es el ministerio. 

La humanidad es uo solo hombre que se con
tinúa y desarrolla, y aprende sucesivamente, 
creando la ciencia, que siempre es limitada por
que la humanidades finita, piro susceptible de 
a leíanlo y perfección porque la humanidad es 
progresiva. Camina el hombre en busca de la 
verdad, que es el objeto final de toda ciencia, 
sirviéndose de los conocimientos de ios antepa
sados; es decir, de los primeros estudios que 
son la base para conocimientos superiores y 
más perfectos, pues aún los mismos errores han 
servido para descubrir caminos más adecuados 
á los adelantos de las ciencias. Ojalá que supié
ramos todos los adelantos que hicieron nuestros 
antepasados; pues si conocemos los délos tiem
pos modernos, no sucede lo mismo respecto de 
los tiempos antiguos, en que no habia los 
medios de trasmisión que ahora, y probable
mente se habrán perdido muchos conocimientos 
que ha sido necesario aprender de nuevo, como 
sucede cuando perdemos un apunte de un tra
bajo hecho en nuestra juventud. Inmodesta
mente hemos calificado el siglo xix de siglo de 
las luces, sin esperar el juicio imparcial de la 
historia, y sin pensar que la base de los cono
cimientos de hoy los encontramos ea los siglos 
anteriores, prescindiendo de algunos de oscu
ridad y atraso, que tal vez fueran necesarios 
para que la ciencia tuviera tiempo y espacio 
bastante para germinar. 

El hombre encuentra la verdad por la razón, 
y este es el principio de tolo conocimiento; 
pero la razón puede caer en el error si no es 
bien dirigida. Crea la infalibilidad cuando obra 
directamente sobre sí misma como en la ciencia 
matemática; pero si recae sobre objetos exterio
res necesita la observación externa como en las 
ciencias de hechos. La razón puede extraviarse 
por una observación viciosa ó sirviéndose de uo 
instrumento imperfecto, y pueJe creer que es 
una verdad lo que solo es una ilusión. Razo
nando bien se puede conocer mal y cometer un 
e-ror; pero el error puede enmendarse con el 
tiempo, porque la cuestión queda siempre abier
ta al estudio hasta resolverla de un modo com
pleto, y este es el progreso de la ciencia. AI 
que estudia no se le debe exigir más, que adop
te el método propio de estudio, que razone con 
lógica; y si por uoa mala observación, ó por 
no tener couocimiento completo del dato, no ha 
encontrado la verdad, no importa; porque la 
cuestión queda planteada, y por lo tanto ea el 
camino de la resolución, en lo cual consiste el 
perfeccionamiento de la ciencia. 

En las ciencias físicas y naturales es de la 
mayor importancia el método de estudio, y á él 
es debido el mayor ó menor adelanto de las mis
mas, como veremos en la rápida ojeada que me 
propongo hacer de su historia, exponiendo los 
diferentes métodos que se han seguid i según 
los tiempos y las épocas, y según la filosofía 
dominante, que siempre ba influido en la mar
cha de los conocimientos, como madre que es de 
toda ciencia. Por fin los filósofos han podido 
convencerse de que la razón pura no basta por 
sí sola para adquirir la verdad, porque el hom_ 
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bre no es un sér que solo piensa, sino que tam
bién siente, y en la razón y en el sentimiento 
ha sido necesario fijar el orígsa de los aconte
cimientos. 

A esto tiende la filosofía moderna armonizan
do todas las ciencias, completando las unas con 
las otras, las especulativas con las positivas, la 
«¡encía y el arte, para encontrar por fio la uni
dad en la variedad de todos los ramos del saber 
humano. 

I I . . 
Recorramos la historia, ese gran libro abierto 

siempre al estudio—eterna lección del pasado y 
antorcha del porvenir—y ella nos dirá el pro
greso de la humanidad, el desarrollo y perfec-
ciooamienio de la ciencia. La historia nos mani
fiesta que el método que debe seguirse en el es-
ludio de las ciencias naturales, el que hadado 
seguros resultados en el progreso de las mismas, 
es el llamado méiodo expcrim. nial. La historia 
nos demuestra de una manera evidente que la 
marcha seguida por las ciencias físicas y natu
rales para constituirse, ha sido primero de acu
mulación de hechos, cuyo conocimiento ha na
cido de la exueriencia, ya se hiciera ésla con el 
fin de descubrir 6 estudiar hechos deiermioa-
dos, ya buscando oíros, 6 alguna cosa descono
cida é imaginaria como hicieron los alquimistas; 
pues no siempre los resultados han sido los mis
mos que se buscaban, sucediendo en esto lo que 
aconteció al inmortal Colon, que creyendo des
embarcar en Asia, puso su planta en América. 

Cuando los hechos acumulados han sido bas
tantes, la razón ha entrado en obra, los ha or
ganizado, ha buscado sus relaciones, su modo 
de ser, ha averiguado las causas y formulado 
leyes y piiocipios generales, eslo es, la filosofía 
de la ciencia, y por lo tanto la ciencia propia. 
La historia nos enseña con ejemplos patentes, 
que cuando se ha querido filosofar en ciencias 
nalu'ales sin el número bastante de hechos, las 
consecuencias deducidas no han sido exactas y 
se ha fundado una teoría falsa , así como tam
bién nos demuestra que cuando se han querido 
explicar los fenómenos naturales sin consultar 
los hechos, sin preceder la observación á la con
templación, la ciencia que ha resultado do este 
método Improceiiente es una ciencia falsa. Los 
antiguos filósofos, discurriendo acerca de las f i 
guras descnias por los astros en sus movimien
tos, sin atender á los hechos ni á la observación, 
y sí sólo á la raíon pura, dijeron que debian ser 
círculos, porque esta es la figura más perfecta; 
pero después la astronomía, fundada eu la ob
servación y confirmada por el cálculo, ha de
mostrado qu-̂  no son círculos, sino elipses. 

Una vez que la ciencia tiene sus leyes, aun
que no sean lodas. porque el término no le ve
mos, como no vemos el fio de la humanidad y 
sus progresos, el procedimieato adquiere la do
ble marcha del enteniimiento, inducción y de
ducción, análisis y síntesis. No se descubre so
lamente por el método analítico , aunque éste 
sea el que haya precedido, sino que cuando hay 
leyes y principios generales, se desciende de es
tos á los hechos, y se descubre como en aquel de 
una manera rigorosa y exacta, resultando en
tonces el verdadero método de las ciencias, el 
método orgánico compuesto de análisis y sínte
sis, que se completan múluamente. 

Se ha querido por algunos estab'ecer un di
vorcio entre las ciencias y la filosofía, lo cual 
nace indudablemente de que pretendiendo en 
otro tiempo explicar los fenómenos naturales 
por medio de una metafísica pura y abstracta, 
se cometieron errores que han hecho mirar con 
prevención los esludios filosóficos; pero en el 
dia no es posible eslo, y los filósofos y naturalis
tas caminan de común acuerdo á encontrar la 
verdad, que es el objeto final de toda ciencia. 
El profesor, sea la que quiera la ciencia que en
señe, debe relacionar su estudio con la filosofía, 
que tiende á formar una sola ciencia, no para 
explicar los fenómenos naturales por meras 
abstracciones sin consultar los hechos, como se 
hizo en la edad media y en la antigüedad, sino 
para encontrar la relación y unidad de todos los 
principios generales dedueidos en las ciencias 
por la observación, y constituir después una 
ciencia única y universal qte comprenda á lo
das; eslo es. la filosofía, pero una filosofía á 
posleriori. No deben abandonarse en manera 
alguna las gloriosas tradiciones de Pascal, Des
earles, Leibnilz y otros filósofos, que no des
preciaban, como hacen algunos, las ciencias na
turales, sino que por el contrario, las cultiva
ron, contribuyendo con sus trabajos á los ade
lantos de las mismas. 

En la breve ojeada histórica, que me propon
go hacer en este discurso, de los progresos de 
las ciencias, veremos los métodos seguidos en su 
estudio según los tiempos y las épocas. 

I I ! . 
No busquemos en los primeros tiempos nin

gún método científico para la adquisición de los 
conocimientos; la ciencia se hallaba en su pri
mer período de desarrollo, y solo se Jescubrian 
hechos nacidos de las necesidades del hombre. 
La alimeniacion, el vestido, la cerámica y artes 
industriales, daban á conocer cada dia los he
chos nuevos, que trasmitidos con sus mismos 
errores, y en la misma forma que se hablan ad
quirido, debian vivir en tiempo oportuno para 
consiituir la ciencia por un genio organizader, 
de esos que aparecen de tiempo en tiempo, des
tinados por la Providencia para imprimir la 
marcha en el progreso universal. 

Si nos remontamos al primer pueblo que figu
ra en la historia de la civilización, al pueblo in
dio, donde luyo su origen el panteísmo y la teo
ría de la metempsícosis, solo hallamos respecto 

de las ciencias naturales algunos hechos que se 
consignan en lus libros de los vedas; pero he
chos aislados, sin relación alguna y sin formar 
un cuerpo de doctrina. Por más que se hayan 
esforzado algunos historiadores en encontrar la 
teoría del panc/iaííman, ó de los cinco elemen
tos, la teoría de las trasformaeiones de la mate
ria que enseña hoy la química, no pasa de ser 
una intuición que adivina, que presiente, y na
da más, lo que la ciencia haoia de descubrir en 
tiempo oportuno. Igualmente los demás pueblos 
del Asia, que fueron gérmenes de la primera ci
vilización, no hallamos más que algunos he
chos esp rciJos, sin que el método apareciera 
todavía para constituir la ciencia. 

En el mismo pueblo egipcio, donde tan alto 
grado de adelanto alcanzó la civilización orien
tal, y de la que son testimonio vivo las ruinas 
de sus ciudades, sus grandiosas necrópolis é in
mensas pirámides, no encontramos en el primer 
período más que hechos aislados sin formar cien
cia, á pesar de que se conociau en gran núme
ro, como resultado del notable adelanto en que 
se hallaban en el país del Nilo la cerámica y ar
tes industriales, el beneficio de los metales, la 
fabricación del vidrio, el arte de embalsamar y 
preparar medicamentos, y en general todas las 
artes químicas. El pueblo m'breo, el único que 
conservó la idea de un si lo Dios en medio oel 
poliieismo de los pueblos antiguos, se hallaba 
también muy adelanladu, llevando al salir de 
Egipto los conocimientos de esie país. Los libros 
escritos por Moisés, hace más de 3.000 años, son 
un monumento de sabiduría, donde tiene mucho 
que admirar el naturalista y el filósofo. 

Pero si queremos encontrar método científico 
es necesario pasar al pueblo helénico, á donde 
fljye toda la civilización de Oriente y germina 
como en terreno fértil de una manera gigantes
ca, para esparcirse después por el Occidente, en 
la marcha constante que la civilización siguió — 
como el movimiento apárenle del Sol—de Onen-
le á Occidente. Los pueblos del Asia y el Egio-
lo hablan cumplido su deslino en la obra del 
progreso, y tocaba después á un pueblo de Eu
ropa, á un pueblo privilegiado, hasta en su po
sición geográfica, teniendo i un lado el Asia y 
eufrenie Kgipto, de donde habia recibido la ci
vilización, y por otro lado el país del Lacio, á 
donde debia llevarla. Este pueblo es la Grecia, y 
la fuenie principal del genio griego, Atenas, la 
ciudad de Minerva, 

Pero no es en sus tiempos beróicos cuando 
encontramos los grandes adelantos, sino des
p u é s de la aparición de las escuelas filosóficas, 
que fueron los primeros focos de c i enc ia , cuya 
luz inundó el mundo y ha llegado hasta nosotros 
Anles de la filosofía griega (640 años antes 
de J. C), el pueblo helénico, como los pueblos 
del Oriente, no ofrece más que hechos aislados 
de las ciencias naturales, siendo muchos los que 
se encuentran en los cantos del divino Hjmero. 
En un principio la imaginación exaltada de los 
griegos se contenió con crear á Minerva, Apolo, 
Esculapio y otras divinidades de las ciencias y 
las arles, que figuraban con los demás dioses del 
Olimpo, fundando templos consagrados al dios 
de la medicina en Epidáuro, Pérgamo, Cos, Gni-
dio, y otros puntos, de donde salió la ciencia 
mé'ica; pero ni esta ni las demás ciencias pue
den considerarse como tales, ni hubo método 
científico hasta la aparición de la filosofía. 

Unicamente se encuentra el sobrenaturalis-
mo y misticismo como medio de adquirir los co
nocimientos. En los primeros pueblos la ciencia, 
si así puede llamarse, guardaba estrecha rela
ción con las ideas religiosas, y los sacerdotes de 
lodos los pueblos eran los únicos que la profe
saban; entre los indios, eran los braminas; entre 
los egipcios, eran también los sacerdotes; entre 
ios ceilas, los druidas; y en los primeros tiempos 
del pueblo griego, los asclepiades ó sacerdotes 
de los templos de Esculapio eran los únicos po
seedores de los conocimientos médico»: creíase 
que la ciencia era recibida directaraenie de la 
divinidad, y que solo el que la recibía podia sa
berla, formando una casta especial, privilegiada 
y depositoria á la vez de la religión y de la 
ciencia. 

Esta extraordinaria manera de pensar es es-
cusable en los primeros tiempos, en que la poca 
instrucción y desarrollo de las ideas hac a nece
saria la intervención de la divinidad en todos los 
actos, como sucede ea nuestros dias, que nadie 
mejor puede hacer la primera civilización de los 
salvajes que los misioneros, con el auxilio de 
las ideas religiosas. Pero pasado el primer pe
ríodo, el sobrenaturalismo y misticismo en las 
ciencias no puede sostenerse ante la razón na
tural, que por otra parle no es más que una 
emanación del mismo Dios. 

El sobrenaturalismo es incompatible con las 
ciencias naturales, habiendo sido por lo mismo, 
en los primeros tiempos, causa del poco adelan
to de estas ciencias, y además por el monopolio 
que los sacerdotes de tolos los pueblos ejercie
ron, sin permitir que nadie penetrara en ios se
cretos, hasta que desapareció el misterio ante la 
radiante luz de la filosofía griega. Pero el so
brenaturalismo volvió á aparecer en los siglos 
siguientes, siendo origen d? muchos errores, 
especialmente en la edad media, en que el pre
dominio de las ideas religiosas introdujo este í 
sistema en el estudio, por un celo exagerado y 
por un empeño punible de mezclar la teología 
con las ciencias positivas, sin pensar que éstas 
llenen su método y su camino natural trazado, 
y que después de todo vienen á demostrarnos j 
las verdades eternas de Dios y sus obras. 

El misticismo, compañero del sobrenaturalis
mo. es igualmente contrario al progreso de las 
ciencias, cuando se pretende imponer silencio á 
la observación y los sentidos, y se quieren in 

vestigar las verdades científicas por una con 
templacion divina, confundiendo de una manera 
lamentable lo divino con lo puramente tangible 
y humano. El misticismo tuvo también su origen 
en el Oriente; en la Grecia no pudo existir ante 
la filosofía, pero vuelve á aparecer entre los neo 
platónicos de Alejandría, toma incremento en la 
edad media, y basta en los tiempos modernos le 
encontramos en algunas escuelas, como el quie
tismo en Francia, el pietismo en Alemania y el 
meiodismo en Inglaterra y Estados-Unidos. 

IV. 
Si queremos enconlrar méloJo cieoiífico eu la 

antigüe jad hay que buscarle en las escuelas 
filosóficas griegas, y de éstas en la de Platón y 
de Aristóteles, los dos polos opuestos de la filo
sofía antigua, que los vemos reproducidos más ó 
méuos en el nominalismo y realismo en los tiem
pos medios, y en Bacoa y Descartes en los tiem
pos modernos. 

Todas las escuelas de Grecia se ocuparon de 
las ciencias, pero no llegaron á establecer mé
todo basta Platón y Arisióieles. La primera, la 
escuela jónica, se ocupó bastante de ciencias 
naturales, y algunos descubrimientos se la de
ben en astronomía y física. Su fundador. Tóales 
de Mileio, queriendo darse razón del origen del 
mundo y de la composición üc los cuerpos, es
tableció una teoría, según la cual el agua es el 
origen de iodo y el componente universal de to
dos los cuerpos; además emitió ideas muy fun
dadas sobre los eclipses, y á él se deben las pri
meras observaciones sobre la atracción del su-
cino {electrón). Anaximandro, discípulo de Tha-
les, sostenía que el principio universal de todo 
era una cosa más sutil que el agua, y ménos 
ténue que el aire y que el fuego. Auaxímeoo de
cía que el aire era el origen de lodo, y que todo 
vuelve al aire, sosteniendo que el hombre y lo
dos los séres no eran más que aire más ó méuos 
coodeosado. Anaxágoras, que se separó de la 
doctrina de la escuela jónica, en que admitía 
espíritu además de materia, tuvo ideas bastante 
exactas sobre los eclipses, la causa de los vien
tos, los terremotos y aerolitos, y en general ob
servaba la naturaleza, aproximándose á la ver
dad eu la explicación de los fenómenos natu
rales. 

El fundador do la escuela itálica, el gran Pi-
lágoras, profundo matemático y astrónomo ad
mitía como principio de todas las cosas el órdeo 
ó armonía universal, habiendo llegado á entre
ver el sistema solar; y si los fragmentos de sus 
escritos, que se han conservado, pudieran in
terpretarse bien en la significación de lus núme
ros y lenguaje misterioso, posible es que se hu
bieran encontrado algunos descubrimientos más 
en el célebre filósofo de Samos. Empedocles de 
Agrigento fué autor de la teoría de los cua
tro elementos, agua, aire, tierra y fuego, de 
donde proceden todos los cuerpos, según este 
filósofo, y en los que vuelven á resolverse, cuya 
teoría fué admitida por Aristóteles, y ha sido la 
única (salvo la de los alquimistas) que se ha co
nocido hasta los tiempos modernos, en que la 
química ha precisado, por medio del análisis, 
los verdaderos elementos que componen ios 
cuerpos. Heráclito de Efeso nos dejó tambieu 
algunas ideas sobre las ciencias físicas, admi-
lieodo que el fuego es el principio de todas las 
cosas y que el alimento del fuego era la parle 
sutil del aire, como si previera que algún dia 
Lavoissier, herido por la centella del genio, 
habia de descubrir que el oxígeno del aire es el 
elemento necesario para la combusiion y para 
la vida. Pero las ideas de Heráclito, como otras 
muchas de los fi.ósofos griegos, no recoaociao 
por origen la observación de los hechos, y aquí 
está el error radical de la filosofía griega; pues 
creían que el método que los conducía al descu
brimiento de las verdades de la metafísica, y 
que tan grandes resultados les habia dado en 
las matemáticas, era aplicable á las ciencias fí
sicas. Nos causa admiración ciertamente al con
siderar los pensamieoios elevados de los filóso
fos griegos; y al leer los fragmentos que han 
llegado hasla nosotros sobre las ciencias natura
les, no pedemos méaos de exclamar: ¡Síntesis 
premaura de las cienciasl ¡Esfuerzos inútiles 
del genio que se anilcipabaá los acontecimien
tos y á los hechos, que necesariamerae hablan 
de reunirse ámes, para servir de materiales y 
poder con ellos construir sobre sólidas bases el 
edificiol 

Hiy, sin embargo, entre los pensamientos de 
aquella raza de gigantes, algunos que parece 
que la ciencia ha venido á confirmar, si bien el 
concepto no es enteramente el mismo que se 
admite hoy. La leería de los cuatro elementos 
de Empedocles, que según este fi ósofo forma
ban iodos los cuerpos, volviendo estos á resol
verse en los mismos elemenios poruña conti
nua trasformacion, es en principio la misma 
teoría que la ciencia moderna nos enseña sobre 
el círculo eterno de la materia, que pasa del 
reino mineral bajo la forma de agua, ácido car
bónico, óxido de amonio y algunas sales al 
reino vegetal, y de éste al animal, volviendo 
otra vez á convertirse vegetales y animales en 
les mismos cuerpos minerales de que proce
dían. 

La idea de Anaxímeno, emitida hace tantos 
siglos, de que los animales y las plantas no son 
rr-ás que aire condensado, la vemos reproduci
da por un sabij moderno (1). La filosofía atc-
mfslicada Leucipo y Demócriio ha dado á Dal-
t jn la idea de los átomos para fundar una teo
ría, que es la base de la química moderna. L;g 
¡deas del microscomo y macroscomo, y la de 

( i ) Dumas. Eslálica química de los séres 
organizados. 

que el mando es un gran animal, las encontra
mos en los libros de la antigüedad, y tantas 
otras, de las cuales citaré por fin la del filósofo 
Anaximandro, sobre la escala de gradación y 
traslación de los animales basta llegar al hom
bre, acerca de lo cual está llamando tamo la 
aiencion en nuestros dias un naturalista in-

Viniendo ahora al método en las ciencias, de
bemos decir que no fué enteramente desconoci
do de los antiguos; pues no es posible negar que 
hubo un grao hombre, verdadero Proteo de la 
ciencia, que abarcó lodos los conocimientos, y 
frente á frente del genio más poético y sublime 
de la anligülad, llegó á fundar un método ba
sado en la observación. Este hombre fué Aris
tóteles, discípulo de Platón, que enfrente í la 
escuela de su maestro fundó otra eoteramenle 
opuesta. 

Platón estableció un método, fundado en el 
origen que él admilia para lodos los conoci-
mienios, y le aplicó igualmente á las ciencias 
especulativas que á las ciencias físicas; método 
errado respecto de estas últimas, que dió por 
resultado una ciencia falsa, perdiéndose de este 
modo los esfuerzos de aquel genio, todavía no 
comprendido por lo sublime. Admitía Platón la 
existencia de las ideas, no como simples espe
cies ó conceptos de la inieligeocia, sino como 
séres independientes y reales, que acompaña
ban al alma ántes de unirse al cuerpo; y en 
conformidad de esta manera de pensar, soste
nía que el medio de adquir los conocimientos 
es aislarse cuanto es posible y meditar profuu-
damente para despertar las ideas, para recor
darlas, en una palabra, sin intervención ningu
na de los sentidos. Los conocimientos son, se
gún esto, reminiscencias de ideas anteriores, 
que se adquieren por una especie de intuición 
mental, sin que para nada sea necesaria la co
municación con los objetos exteriores, sino con 
la naturaleza íntima de las cosas. Esta era la 
fuenie de los conocimientos según Platón, y en 
esto fundó el método de estudio, que si en la 
metafísica y en la moral le llevó á los concep
tos más sublimes y pensamientos más elevados, 
en las ciencias físicas le condujo á los errores 
más grandes, reproducidos en vanas ocasiones 
por ios discípulos de la escuela académica. 

Para convencerse de que el método platónico 
no pudo, ni puede introducir en las ciencias fí
sicas más que errores, basta leer el Timeo, uco 
de los libros del gran fi ósofo, en que se ocupó 
de ciencias naturales. En este libro se explican 
varios fenómenos de la naturaleza, sentando los 
principios más absurdos sobre los mismos. La 
materia primitiva, decía Platón, llene una forma 
triangular, fundándose para creerlo así única
mente eu que el triángulo es la figura más sim
ple, y las figuras geométricas pueden resolverse 
en triángulos. Siguiendo su sistema cosmogó
nico, decía que los cuatro elementos, aire, agua, 
tierra y fuego, de que formó Dios todas las co
sas, esláa constiluides por cierto número de 
triángulos primitivos, teniendo el fuego la for
ma de pirámide, el agua de icosaedro, el arre 
de dodecaedro, y la tierra de un cubo. 

Véase á donde le llevaba á Platón su método 
de estudio, á suponer forma determinada al fue
go, y admitir formas en los cuerpos, que sólo 
por Ja observación pueden averiguarse, como se 
ha averiguado por la ciencia moderna llamada 
cristalografía. Son igualmente absurdas las ideas 
de Platón sobre la distribución de las almas en 
el cuerpo y las formas de las parles del mismo; 
y es muy extraña la zoología que Timeo desar
rolla, admitiendo la trasformacion de la especie 
humana; teoría basada en la metempsícosis de 
los egipcios y de los pitagóricos. Y si túvié'-amos 
tiempo, y la ocasión fuera oportuna, para expo
ner la teoría de los triángulos primitivos y las 
causas finales aplicadas á la medicina, veríamos 
una vez más la série de absurdos, que el método 
a priori produce siempre en las ciencias natu • 
rales. 

Aristóteles, por el contrario, al fundar la es
cuela peripatética enfrente de la escuela acadé
mica de su maestro, estableció un método ente
ramente opuesto; es decir, un método a poste-
ríori , basado en la observación, que aun |ue es
tá léjos de ser el mismo que prociamó Bacoo en 
los tiempos modernos y tai como le entendemos 
hoy para el estudio de 1 s ciencias positivas, no 
es posible desconocer que él es el origen de don
de arrancan los métodos modernos, así como su 
filosofía es el principio de la filosofía sensualis
ta de Bacoo, Loke, Hume y Condillac; y la de 
Platón es el principio de la filosofía espiritua-
lisla de Descartes, Leibnilz y Kant, las dos 
opuestas tendenciBs de la inteligencia, que se 
completan múluamente. 

El filósofo de Eslagira no admitía, como su 
maestro Plaion, la existencia de ideas innatas é 
independíenles, sino que creía que las ideas na
cen de las sensaciones procedentes de los senti
dos y trasmitidas al alma, elaborándose después 
las ideas por nuestra inteligencia. Nihil est in 
inteleclu quod non prius fnerit in sensu: este era 
el principio cardinal del niétodo aristotélico, que 
después han proclamado los sensualistas moder
nos, sin que esto quiera decir que su filosofía 
sea la misma que la del estagirita. Aristóteles 
creia que las primeras ideas que adquiere el al
ma, por el inlerme liode los sentidos, son siem
pre ideas muy generales, lo cual se opone dia-
metralmenleá lo que admite la filosofía moder
na, que las primeras ideas son individua es y do 
éstas se eleva nuestro espíritu á las generales, 
que difieren mucho de las ideas vagas y confu
sas que admil'a Aristóteles. Confundiendo este 
fi ósofo las ideas vagas é indeterminadas con las 

(1; Danvin. Del origen de las especies. 
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ideas generales, eslablecid el método cieoiífico 
de enseñanza, según el cual debía empezarse lo
do estudio por las generalidades y axiomas, por 
los principios elementales, como él decia, pa
sando después á las nociones particulares ó In
dividuales. De modo que Aristóteles, que reco
nocía como origen de nuestros conocimientos 
las sensaciones, aconsejaba después el mismo 
método de enseñanza que Platón, envolviéudose 
en mil sutilezas metafísicas, de lo cual nos dan 
buen ejemplo los escolásticos de la edad media, 
que tamo abusaron del método aristotélico, 
creando aquella birbara lógica, que caracteriza 
los tiempos medios. 

La razón pú a es lo que predomina en la filo
sofía antigua basta ea el mismo Aristóteles, en 
cuyas obras vemos, que sentando ciertos prin
cipios generales, deducía en su apticacioo á la 
física consecuencias absurdas, como sucede en 
la oposición de los principios caliente y frió, 
seco y hú nedo, y en la división de los movi
mientos, en naturales y no naturales. Siendo el 
movimiento natural del fuego y de los cuerpos 
ligeros subir, y el de los pesados bajar, aque
llos propenden al cielo y los pesados á la tierra; 
de doa-ie deJucta que el aire y los cuerpos lige
ros ascendían siempre, lo cual, como sabemos, 
es inexacto, pues que dichos movimientos, en 
sentidos opuestos, son resultado de una misma 
fuerza. 

A pesar de esto, tenemos que reconocer en 
Aristóteles el genio más vasto de la antigüedad, 
que abarcó todas las ciencias y fué el primero 
que las elasiñeó, ordenando los conocimientos, 
que antes de él estaban confundidos con el nom -
bre de filosofía. No se concibe cómo pudo ocu
parse de tantos y tan diversos estudios, siendo 
más de admirar en su calidad de preceptor del 
gran Alejandro, viviendo en medio de la córle y 
en el tumulto de la política. Solo indicaré bre
vemente, como permite la índole de un discurso, 
los adelantos que hizo en las ciencias naturales; 
lo cual servirá al fin propuesto, que el único 
medio para el estudio y progreso de dichas cien
cias, es el método de observación y de experien-
e a. 

LÍ Historia natural de Aristóteles es la obra 
magna de sus libros sobre ciencias. Con razón 
dice el gran naturalista francés, el célebre Cu-
vier, que no puede leer este libro sin poseerse 
de la mayor admiración; que no comprende có
mo un hombre solo pudo reunir tantas obser
vaciones y comparar multitud tan grande de 
hechos, como suponen los aforismos que esta
bleció, de lo cual ningún antecesor supo tuvo 
idea. Aristóteles fundó la anatomía comparada, 
estudiando los órganos mis importantes del 
hombre en relación con los demás animales, con 
tanta perfección y miauciosidad, que enmendó 
algunos errores del genio de la medicina, del 
divino Hi|)ó;rates. Aristóteles dió las bases para 
la clasificación zoológica; y él mismo hizo una 
clasificación, de la que algunos grupos no pudo 
ménos de conservar Linneo, el más grande na
turalista del siglo pasado; desterró muchas 
preocupaciones sobre ciertos animales que aun 
subsisten entre el vulgo, á pesar de los adelan
tos modernos, y en algunas descripciones zooló
gicas fué más exacto que Buffon. 

En la física no fué tan feliz Aristóteles, por
que basaba sus razonamientos en las ideas va
gas é indeterminadas que él admitía como gen Í-
rales, de los cuales deducía consecuencias fal
sas, sin obiervar atentamente la naturaleza; y 
por otra parte, exigiendo mucho tiempo las ob
servaciones físicas y necesitando instrumentos y 
aparatos para la experimentación que en aquella 
época no se conocían, no era posible adelantar 
en la física, como lo hab ía hecho en la historia 
natural; ciencia más descriptiva y que se presta 
mejor al estudio, porque los objetos sobre que 
recie se presentaa en todas parles. Contentábi-
se Aristóteles con admiiir los cuatro elementos, 
aire, agua, tierra y fuego, como componentes 
de tolos los cuerpos, y un quinto elemento, el 
éter: además sentó algunos principios generales 
sobre la evaporación de los líquidos, explicó la 
mayor densidad del agua del mar por las sales 
que C3ntienen, y llegó á entrever el problema 
de hacerla potable, por medio de la evaporación. 

El método de observación, que aunque imper
fecto, dió tan grandes resultados á Aristóteles, 
siguió dando los mismas en manos de su discí
pulo Teofraslo, que se encargó de la dirección 
del liceo, cuando su maestro se vió precisado á 
huir de Atsnas, después de la muerte de Ale
jandro. A pesar de los grandes acoatecimientos 
qu'í sobrevinieron en aquella época, continuó 
por algún tiempo la escuela peripaiética eu opo
sición á la académica, que juntamenle con la 
del pórtico eran las que fio'ecian todavía en Ate
nas. Teofraslo siguió la obra del gran maestro, 
de estudiar la naturaleza, explicando á los dis
cípulos del liceo con aquella elocuencia que le 
hizo cambiar su nombre de Tírlamo en el de 
Teofraslo ú orador divino. El digno sucesor de 
Aristóteles hizo en la botánica y mineralogía lo 
que su maestreen la zoología, completando así 
la historia natural, si bien no llegó á poner di
chas ciencias á tinta altura como la zoología. 
Estableció un jardín botánico, donde estudiaban 
prácticamente los peripatéticos; estudió la orga-
Dizác ion de las plantas, hizo una clasificación de 
las mismas, y nos dejó elegantes descripciones 
de a lgunas especies. Clasificó también las pie 
dras describiendo gran número de minerales, y 
trató de los fósiles, fundando así los principios 
de la mineralogía. 

Tales son los grandes adelantos que hicieron 
las ciencias naturales en la antigüedad, debidos 
á la escuela peripatética, que f u é la única que 
siguió el método de observación, por más que 
ao pudieran desprenderse de !a preocupación de 

la época, de dar demasiada importancia á la ra-
zuu pura, en el estudio de los fenómenos natu
rales. 

Pero seriamos injustos, si no reconociéramos 
que el méiodo de observación se debe también á 
ios médicos de la antigüeda 1, que á la vez eran 
médicos y farmacéuticos, los cuales hicieron 
muchas observaciones y descubrieron importan
tes hechos para las ciencias, al ejercer su sa
cerdocio y prepirar los medicamentos, colocan
do en primer término al fundador de la medici
na, al divino viejo, al anciano de Cos, al gran 
Hipócrat*, que vivió antes que Aristóteles y fué 
contemporáneo de Sócrates y de Platón, en el 
famoso siglo de Pendes, en que las ciencias y 
las arles llegaron en Grecia al mayor expleu-
dor. 

Antes de Hipócrates no habla medicina cien
tífica; y sea obra suya todo lo que se encuentra 
en la colección hipocrática, ó bien fuese recogi
do de los asclepiades de los templos, como quie
ren algunos, es lo cierto que hasta Hipócrates 
no se encuentran sistemas y teorías médicas, 
con protundas y exactas observaciones, que han 
hecho darle justamente el título glorioso de pa
dre de la medicina, y que pueda decirse, que de 
su cabeza salió la ciencia médica, como Minerva 
de la cabeza de Júpiter. Eu los libros hipocrá-
ticos se encuentran muchas y muy importantes 
observaciones para las ciencias naturales, y en 
algunos casos, exactas aplicaciones del método 
experimental, si bien es frecuente hallar que 
mucuas de sus doctrinas son obra de la imagi
nación, y que el método á prior», dominante en 
&u época, guió en varias ocasiones al fundador 
de la meaicina, por ejemplo, en la descripción 
de las venas y en la fisiología basada en los cua
tro elementos, y en la oposición de los princi
pios caliente y frió, seco y húmedo. 

V. 

Después de la muerte de Alejandro, y la re
partición del imperio entre sus lugartenientes, 
fljreció Alejandría, como ántes Atenas, y fué el 
centro de ilustración á donde afluyó la ciencia, 
cultivándose especialmente durante el reinado 
d« los tres primeros Piolomeos, que fundaron 
la gran biblioteca de Alejandría é instituyeron 
el Museo, donde se daba enseñanza pública y se 
discutía, tomando parte en estas l.des científi
cas los mismos monarcas, con lo cual daban 
ejemplo insigne de su amor á las ciencias, que 
no pudia ménos de ser Imitado por los ciuda
danos. Pero no tardó mucho en decaer Alejan
dría con la degradación oe lo* últimos Piolo-
mees, y la ciencia afluyó á Roma, encirgáado-
SÜ los romanos de exieoderla por lodos pueblos 
que conquistaron, desempeñando así un gran 
deslino eu la ley del progreso, pues la civiliza
ción romana llevó á la vez á todas partes la ci
vilización griega y la antigua civilizaciou 
oriental. 

Durante el período que empieza en la fuda-
cion de la biblioteca de Alejandría (320 años 
antes de J. C ) , y concluye con la decadencia 
del imperio romano, ni la filosofía ni las cien
cias puras hicieron progresos; pero sí los hicie
ron las de aplicación, especialmente las ciencias 
médicas y las artes industriales, reuniéndose 
gran número de hechos y observaciones, que 
en los tiempos modernos habían de servir para 
construir el edificio científico. 

El método de observación no fué abandonado 
del lodo; y aunque no volvieroa á aparecer Aris
tóteles ni Teofrastos, se hicieron bastantes ade
lantos, y mayores hubieran sido si los sábios de 
aqu lia época no se hubieran contentado con el 
eclecticismo q ie entonces dominaba, y otros se 
hicieran partidarios dei excepticismo, que tanta 
aceptación tuvo eu Roma. 

El gran Arquímedes, sin embargo, hizo nota
bles descubrimientos en la hidrOstálica, en la 
óptica y mecánica, que según la historia sir
vieron para defenderse en el sitio de Siracusa 
contra el irresistible poder romano. 

En aquella época luvo su origen «1 eclecticis
mo, creyendo algunos filósofos, en medio de las 
eternas disputas de aquellos tiempos, que el 
mejor sistema es tomar de cada uno lo que pa
rece mejor; pero de aquí no nació ningún mé-
lolo que pudiera contribuir al progreso de la 
ciencia, y micho méaos del excepticismo que 
dominó pOr entonces, el cual es la negación 
completa de toda ciencia y de lodo método. 

En las ciencias médicas es donde se encuen
tran algunas aplicaciones del método de obser
vación, que dieron por resultado los grandes 
adelantos que hicieron Erasístralo, Heróti o, 
Serapiou, Heráclides de Tárenlo y oíros fam JSO* 
mélicos alejandrinos. Se reunieron muchos he
chos para lormar la ciencia, como puede verse 
en los libros que nos quedaron de acuella época; 
en los del célebre Celso, médico latino; en los 
de Dioscórides, que tantas observaciones dejó 
sobre las producciones de los tres reinos de la 
naturaleza; en la gran compilación del ilustre 
Plinio, que murió víctima de su amor á la cien
cia, dejando importantes y numerosos datos, á 
pesar de las fábulas que cuenta; en los poe
mas de Nicandro; en el inmortal poema de 
Lucrecio, De rerum natura; en los libros 
del célebre arquitecto romano Vitrubio; en 
los del geógrafo Straboo; en los del historia
dor Plutarco, eu los libros del español Colume-
la, que escribió sobre agricultura, como antes 
lo hicieron Catón y Varron; en el libro de Qu&S-
tiones naturales del gran orador y fi ósofo, tam
bién español, Séoeea; y por último, en los libros 
del gran Galeno, que encierra el período de la 
antigüedad, como si la ciencia hubiera querido 
despedirse en el siglo n con el célebre médico de 
Pérgamo, ú limo rayo del génio griego, repre-

• sentado en este gran hombre, que enriqueció la 

medicina y las ciencias naturales con hechos 
nuevos, pasando justamente como el fundador, 
después de Hipócrates, de la ciencia médica. 

Las arles industriales adelantaron también 
mucho en esta época , especialmente entre los 
rumanos, que si en la filosofía y en ciencias pu
ras no hicieron más que lomarlas de los grie-
.gos, se distinguieron, sin sin embargo, en las 
anes de apiicacian, eu la ciencia del derecho, 
en la exploiaciou de las minas, en las obras pú
blicas y en los caminos, que, cual una cadena 
d« hierro, unían al foro roma-O todos los pue
blos de la conquista, justiticau lo así el nombre 
que se daba á Roma, el pueblo de los caminos, 
pervius orbis. 

Nu puede negarse que en la antigüidad ha
bla gran número de hechos descubiertos, y que 
si después se hubiese seguiJo el método expe
rimental, las ciencias hubieran adelantado con 
tan buena base extraordiuariameoie, eu vez de 
la postración y atraso en que cayeron en el lar
go períoJo, qae empieza eu el siglo IU, y con
cluye en el renacimiento. 

Vuelve á aparecer el sobrenaturalismo y mis
ticismo, aplicado á las ciencias físicas, como en 
los primeros tiempos del diente, y más adelan
te el escolasticismo penetra en las mismas, for
mando una física iniuleligible y llena de suti.e-
zas teológicas. 

Así vemos que eu muchas cuestiones los an
tiguos estaban más adelántalos que en la edad 
media, explicando mejor los fenómenos naturales 
y más eu conformiuad con lo que admite la 
ciencia moderna. Decíase en la edad media que 
la asfixia en las minas y en ciertas grutas era 
debida á los espíritus malignos que ailí habita
ban, mientras que lo» griegos y romanos expli
caban este accidente por la existencia de gases 
irrespirables; y en efecto, la ciencia ha confir
mado la opinión de los antiguos, que la asfixia 
es debida á la acción de los gases irrespirables, 
ácido carbónico, nitrógeno ó hidrógenos carbo
nados. La elevación del agua en la8 bombas, 
decía ei célebre arquitecto romano ( i ) , reconoce 
por causa el aire, y en la edad media se creia 
que era debido al horror al vacío* cuya opi
nión fué admitida basta que el inmortal Torn
een demostró que el peso del aire atmosférico 
era la verdadera causa, confirmando de este 
modo la inducción hecha por Vitrubio. La ma
terialidad del aire y el peso del mismo, negado 
en los tiempos medios, fué. entrevisto por el 
mismo Vitrubio al hab ar de las eolípilas (2), y 
por nuestro ilustre compatriota Séneca al tratar 
de los vientos (3). 

El sistema uel universo fué mejor conocido 
por los antiguos que en los tiempos medios, 
puesto que el filósofo griego Pitágoras decia , al 
tratar de la gran armonía del universo, que el 
Sol es la fueute de vida y que ocupa el centro, 
girando á su alrededor la Tierra, la Luna y los 
cinco planetas (4). 

Esto sostenía el fundador de la escuela itá
lica 580 años antes de J. C , y después se tuvo 
por más verdad el sistema del geógrafo Ptolo-
meo, hasta que Copérnico expuso el suyo en el 
siglo xvi, habienuo sido aun en esta época muy 
combatido, pues sabido es el célebre proceso 
formado al gran Galileo, por defender dicho 
sistema, que fué entrevisto por Pitágoras. 

V I . 
En los primeros siglos del cristianismo una 

r ligion nueva, llena de paz y de dulzura, sus
tituid al paganismo, derribando los dioses del 
olimpo. La moral sublime del Salvador se ex-
lendia por todas partes, como principio de salud 
y consuelo de la humanidad, y la filosofía cris
tiana echaba por tierra el panteísmo material y 
grosero, y el panteísmo espiritual de los anti
guos. Dioses el Creador, el Sér supremo é in
finito. Autor de todo lo que existe, separado y 
distinto de lo creado. 

En Alejandría y Atenas los filósofos neopla-
tónicos Amonio, Plotin, Porfirio, Jámblico y 
Proclus combatían el cristianismo triunfante, 
tomando sus argumentos de la filosofía griega y 
de las antiguas doctrinas del Oriente, lucha que 
duró hasta que el emperador Justiníano cerró 
sus escuelas en el año 329. 

En esta época, y duranie estas controversias, 
tuvo origen un arte, llamado arte sagrado ó d i 
vino {lekne zeia kai iera), que después se llamó 
alquimia, y en los tiempos modernos se ha tras-
formado en la ciencia llamada química. El arle 
sagrado participaba del panteísmo místico de la 
fi osufía ueonla óuici, y las primeras teorías se 
hallan envueltas en las ideas y doctrinas de esta 
escuela. La piedra filosofal luvo aquí su origen, 
pues este era el objeto del arte sagrado, com
prendiendo tres parles: 1.°, Id trasmutación de 
ios metales de poco precio en oro y plata, para 
proporcioaarse riquezas y bienes materiales; 2.°, 
la invención de una panacea, para prolongar la 
vida y disfrutar de estos bienes; y 3.*, la identi
dad con el alma del mundo, que era un fin más 
elevado y espiritual, conforme con las creencias 
religiosas y el panteísmo místico de los neopla-
tónicus. Invocaban á Hermes ó Trismegisto, co
mo gran maestro del arte, por ¡o cual se llamó 
también arte hermético; y tomando de los anti
guos egipcios, no solo el maestro Hermes, sino 
también las costumbres y doctrinas de los tem
plos, adoptaron el mismo sistema de símbolos y 
gerog ificos, el lenguaje misterioso y figurado, 
las iniciaciones de los templos, ¡os juramentos y 
el secreto de las operacijoes; todo esto envuelto 

(1) Viirubio. Arc/iií. X, 12. 
(2) ¡bidem. I . 6. 
(3) Séneca. Quaest. natural. I I , 6. 
(í) Cicerón. De natura deorum. I , 17.— 

Jámblico, Vita Pylhag. 

entre las maravillas de la astrología, de la ma
gia y de la cábala. 

Tal fué el principio de la alquimia, y por con
siguiente de la química; un arte místico, miste
rioso y oculto en su origen, cultivado solamente 
por los que se hallaban inicia los en los sec c 0o, 
lo cual no pudo ser fivorable á los adelantos, 
porque el misterio, el secreto y el misticismo son 
contrarios á lodo progreso científico; así es que, 
después de algunos siglos, y después de lantas 
operaciones para buscarla piedra filosofal, solo 
se halla de nuevo en* los manuscritos de los más 
célebres, Zosimo, Pelagio, Olympiodoro y Syne-
sio, el hyd'roscopium, los aparatos destilatorios 
y la destilación, de la cual tuvieron ya alguna 
idea los antiguos; y en las famosas operaciones 
de la xantosis y leucosis, solo se encuentran las 
quiméricas i leas de hacer oro y plata. 

Los árabes se encargaron desp"es de prose
guir la utopia, da encontrar la piedra fi osofal, 
tomando desde este momento el arte sagrado el 
nombre de alquimia, que aprendieron de los 
nestorianos y de los mismos neo-platónicos. Los 
alquimistas árabes más positivistas buscaban so
lamente salud y riquezas; es decir, las dos pr i 
meras partes de la piedra filosofal; un elixir pa
ra alargar la vida y un medio de trasmutar los 
metales en oro y plata, en cuya infeliz tarca es
tuvieron largos siglos, consumiendo su actividad 
y paciencia; habiendo continuado después otros 
alquimistas en la misma creencia, hasta que se 
convencieron de que no es posible hacer oro 
donde no existe, y que, cuando llega el térmi
no necesario de la vida, no hay elixir capaz de 
detenerle. 

Se ha dicho por algunos que los alquimistas 
árabes, y los que después en Europa siguie.oa 
buscándola pie Ira filosofal, descubrieron el mé-
toJo experimental; pero esto no es exacto, y 
quien diga tal desconoce sus escritos, sus miste
rios y teorías, relacionadas frecuentemente coa 
la astrología, la mágia y el arte de adivinar. 
Descubrieron, sí, muchos cuerpos , y conocían 
varios procedimientos de preparación de los 
mismos; pero eran solo hechos, sin principios ni 
leyes generales, sin constituir un cuerpo de doc
trina, y sin sospechar siquiera quede sus tra
bajos habla de formarse una ciencia nueva, la 
química; pueshaciin las operaciones, en pos de 
la piedra filosofal, sin método ni creterio cientí
fico, como ántes se había hecao en el taller del 
herrero y del platero, en beneficio de las minas 
para la explotación de los metales, y en general 
en las artes químicas, más desarrolladas en la 
antigüedad de lo que comunmente se cree, y 
>obre todo lo cual habla muchos hechos conoci
dos, como puede convencerse el que lea los l i -
b ros de los antiguos griegos y latinos. 

Además de la alquimia cultivaron los í r a b n 
las ciencias, en las que hicieron bastantes ade
lantos, si bien no tantos como se les atiibuye y 
exagera, lo cual proviene de que, duranie la 
noche oscura de la edad media, era el único 
pueblo que conoció los libros de los antiguos, 
siendo más tolerantes, en medio de su fanatis
mo, que los pueblos cristianos. En el Oriente 
brillaba Bagdag y Damasco, en donde Haroura-
al-Rascbil y su sucesor Al-Maaum funda.oa 
escuelas y academias; y en el Occidente brilla
ban las ciudades españolas Córdoba (1), Toledo, 
Sevilla, Murcia, Granada, donde la dinastía de 
los O.nmiadas, especialmente Abderrahamen 11, 
protegían las ciencias y las letras, aventajando 
á los Abasidas de Oriente, y viniendo á ser 
nuestra España en aquellos tiempos el único 
pueblo del Occidente en que se cultivaban las 
ciencias. Hicieron los árabes notables adelantos 
en las matemáticas y astronomía, y se distin
guieron mucho en las grandes obras públicas, 
como son testimonio las que todavía quedan ea 
la Península; hicieron progresos cu la medici
na, crearon la farmacia, aumentaron la materia 
médica y la botánica, y los alquimistas inven
taron el alambique y descubrieron los ácidos 
nítrico, clorhídrico, sulfúrico y agua régia; el 
alcohol y aguas destiladas; el nitrato de plata 
(cristales de luna), los cloruros de mercurio y 
otros compuestos mercuriales que empleaban ea 
las operaciones de la gran obra, en busca de la 
piedra filosofal. 

Gsber hizo muchos é importantes descubri
mientos en la química, Rhasis en la química y 
medicina, el gran Avicena en la medicina y mi
neralogía, Mesue en la farmacia, Cali l , Arte-
fius y otros alquimistas en la química; y entre 
los árabes españoles se distinguieron, expecial-
mente, el célebre Albucasis de Córdoba, en me
dicina y química, haciendo también adelantos ea 
la medicina Avenzoar de Sevilla y Averroes de 
Córdoba, en unión de varios médicos judíos, 
que, al mismo tiempo que los árabes, cultivaron 
las ciencias en la península, entre ellos May-
monides, célebre médico de Córdoba; y por úl
timo merece también especial mención el mala-
gceño Ebn-íl-Beylhar, que cullivó con gran 
provecho la botánica. Pero los árabes, que tanto 
cultivaron las ciencias, estaban muy lejos de 
conocer el verdadero método experimental; así 
es que todos sus trabajos y teorías adolecen de 
este defecto, siendo muy común en sus escritos 
las sutilezas aristotélicas, de que tanto abuso se 
hizo en los tiempos medios, lo cual nos explica 
que á pesar de su asiduidad y amor á la ciencia, 
no hicieron tantos adelantos como era de espe
rar, por más que nos par zcan grandes al lado 
de ¡a ignorancia de los puebios latinos. 

(Concluirá.) 

(1) Se dice que la Biblioteca de Córdoba, 
capital del califato de Occidente, conlenia cerca 
de 300.000 volúmenes. 



CRONICA H1SPANO-AMERICANA. 

CONGRESO. 

Los debates suscitados en la Cámara 
popular con motivo de la creación del 
Banco hipotecario, entrañan un interás 
tan palpitante, que no hemos vacilado en 
retirar algunos originales que teníamos 
dispuestos, á fio de publicar los discursos 
que sobre la materia han pronunciado 
los ministros de Hacienda y Fomento, 
en los cuales verán rebatidos victorio-
riosamente nuestros lectores cuantos ar
gumentos han presentado los oradores 
de oposición contra el establecimiento de 
crédito de que nos ocupamos. 

E l señor ministro de HACIENDA: ¿Habrá 
quién dude todavía que el banco azul es 
un lecho de espinan? ¿Quién ignora la 
situación del Tesoro? ¿Quién no sabe el 
momento en que tuve el compromiso de 
aceptar la cartera de Hacienda? ¿Quién 
desconoce que además de lo crítico de las 
circunstancias económicas habla dificul
tades políticas que parecían insupera
bles? Después de esto, con más ó mé-
nos trabajo se ha llegado al deseado 
puerto, á la apertura de las sesiones, y 
se ha discutido penosamente mi pen a-
miento; se ha expuesto el ministro de Ha
cienda á la crítica de la opinión pública 
y de la prensa; viene luego al Congreso 
y tiene que sufrir el ataque de las oposi
ciones coaligadas, de todos los sistemas 
coaligados, de todas las elocuencias coa
ligadas, y lo que es más penoso, el ata
que de amigos muy queridos que le de
cían en momentos difíciles que tuviese 
valor para aceptar la carga, que allí es
taban ellos para apoyarle. 

Hay algo de consuelo en medio de to
das estas contrariedades, y es lo levan
tado de los debates, la satisfacción que 
tiene todo español de oír la elocuencia de 
los hijos del Mediodía. ¡Ah! los hijos del 
Norte hablamos con más dificultad, nos 
cuesta trabajo expresarnos coa la facili
dad y gracia que tienen los del Mediodía. 

¿Por qué me han combatido los ami
gos? ¿Lo han hecho por sistema? ¿Han 
combatido al ministro de Hacienda y al 
ministerio que ha aceptado sus proyec
tos? L a cuestión es libre, es verdad; pero 
cuando es libre, los amigos del gobierno 
tienen el deber de oponer sistema á sis
tema. 

Seis diputados han tomado la palabra 
en contra en esta discusión, á mediados 
de Noviembre, faltando poco más de mes 
y medio para 1 * de Enero, cuando son 
conocidos los vencimientos que hay que 
cubrir para entonces, y las dificultades 
que se van á presentar. Yo he oído todos 
lo» discursos con sumo gusto. Fué el pri
mero el del presidente de nuestra comi
sión de Hacienda durante el ministerio 
del Sr. Bravo Murillo. Su discurso fué 
corto, porque sintetizó mucho su pensa
miento, que era el de que el proyecto no 
podía ménos de ser malo porque da dos 
capitales por uno y porque no se amor
tiza. 

¡Que doy dos capitales por uno! ¿Pues 
qué hace Francia cuando emite 5 por 100 
al 80? ¿Qué hace Inglaterra teniendo el 3 
por 100 á noventa y tantos? El argumen
to, pues, no tiene fuerza. 

En cuanto á la amortización, me pare
ce un desatino en todas partes. Los norte
americanos no amortizan su Deuda; lo 
que hacen es enjugar todos los años 
aquella parte de Deuda sobrante de sus 
rentas; pero amortizar la Deuda cuando 
la tendencia del capital es bajar el inte
rés, es un desatino hacerlo cuando ese in
terés está alto. No dirijo esa calificación 
á la ilustrada persona que se ocupó de 
esto; pero de todos modos, la corregiré 
diciendo que no creo eso aceptable. 

Después del Sr. Gorostiza habló el se
ñor Ramos Calderón con gran facilidad 
y brillantez. Le siguió luego otro indivi
duo que siento no esté presente, que me 
recuerda la juventud de la aristocracia 
inglesa, y á quien sin duda alguna le es
tá reservado brillante porvenir. 

Vino después del señor marqués de 
Sardoal á impugnar mi proyecto una 
persona docta en Hacienda, justamente 
reputada, que La ocupado durante cinco 
años este banco; y habló el Sr. Salaver-
ría como veterano, estuvo oportuno, ge
neroso y acertado, y más acertado por
que le había precedido la vanguardia de 
nuestros amigos, pareciendo todavíaque 
estuvo más generoso por el contraste que 

formaba la dureza de los ataques de mis 
amigos. 

Habló después del Sr. Salaverría otra 
persona á quien estimo y respeto mucho; 
me refiero al Sr. Pí y Margall: pero no 
se sorprenda su señoría si califico sus 
ideas de sistemáticas, sintiendo que por 
escuela sea en alguna ocasión algo me
lodramático. No tenia necesidad el señor 
Pí de ciertos apóstrofes, de ciertos ata
ques y de ciertos enconos que no están 
en su corazón , que es altamente cari
tativo. 

Ya hablaremos del Banco de París y 
del Sr. Figuerola, á quien he de defender 
hoy y siempre; ya veremos la operación 
de los bonos, y demostraré que puede 
haber una operación que sea nada más 
que regular en circunstancias dadas, y 
que no merezca sin embargo los anate
mas de su señoría. 

El último que ha atacado el proyecto 
que se discute ha sido un jóven á quien 
su fácil palabra anuncia un lisonjero 
porvenir. 

He dicho ya las personas que han to
mado parte en esta discusión combatien
do el proyecto, y voy ahora á fij ir los 
hechos con números. Cuando ménos se 
esperaba fui llamado al ministerio de 
Hacienda, en Julio del año pasado. 

L a situación no era buena, pero había 
medios rara aliviar las escaseces del Te
soro. El ministro tenia autorización para 
emitir 600 millones en Deuda consolida
da y 900 en billetes del Tesoro. Tenia, 
por consiguiente, medios bastantes para 
influir en el mercado monetario. Con 
mucha exactitud había fijado el Sr. Mo-
ret el déficit en 1.700 millones poco más 
ó ménos, declarando que la situación era 
mala; y en efecto, así le pareció á todo 
el mundo. Pues bien; después de realizar 
el empréstito, que fué ocho veces cubier
to, debido á este y á otros actos del mi
nisterio, á la impresionabilidad del pú
blico y á las esperanzas que funda el 
país en las ideas del partido radical, 
cuando en Junio de este año fui llamado 
otra vez al ministerio, no tuve libertad 
para excusarme. Cuando dejé el minis
terio por primera vez en Octubre, la si
tuación del Tesoro en 30 de Setiembre 
de 1871 era la siguiente: {Su señoría leyó 
un estado del que resultaba que en aquella 
fecha las obligaciones del Tesoro por diver
sos conceptos ascendian á 344 585.202 po
seías, y los recursos á 298.903.890, ha
biendo , por consiguiente, un déficit de 
45.681.312 pesetas) 

Entóneos cayó el ministerio radical, y 
recogió la situación el presidido por el 
Sr. Malcampo. Yo había presentado á las 
Córtes unos presupuestos nivelados. No 
entraré ahora en esta comprobación; 
pero aseguro que calculé todas las ren
tas mucho más bajas que los ministerios 
anteriores. 

Habla necesidad de discutir aquel pre
supuesto; y ¿qué hicieron aquellos minis
tros, y qué hizo aquella mayoría? Para 
rebajar la importancia del ministro de 
Hacienda que había presentado los pre
supuestos, y que la tenia muy pequeña, 
empezaron por atacar el presupuesto do 
ingresos, por atacar el empréstito reali
zado diciendo que había salido á 31 
cuando los hemos tenido á 42, y cuando 
en Francia se ha realizado al ochenta y 
tantos; se anunció la imposición á la ren
ta del 18 por 100; y todavía no bastando 
esto se trajo una cuestión política para 
unir en una coalición á todos los enemi
gos del partido radical; y cantando todo 
el verano, como cuenta la fábula de la 
cigarra, perdieron el tiempo condenan
do las extravagancias de lalnternacional 
y acusándonos de internacionalistas. 

No se discutieron las presupuestos, se 
consumieron los recursos existentes, y 
empezaron las operaciones de todos co
nocidas. Al decir esto no ataco á adver
sarios que no estén presentes, ni me en
saño con el vencido: doy solo un conse
jo que puede servir á los amigos y á los 
que no lo son. 

Se hizo más: para atacarnos y para 
influir en la opinion.públíca en vísperas 
de unas elecciones , sabiendo ya que 
aquellas Córtes iban áser disueltas, una 
persona á quien respetaré siempre, el se
ñor Sagasta, dijo lo que va á oír el Con
greso: (S. S. Ieg6 varios párrafos de un dis
curso del Sr. Sagasta, en que reconocien lo 
que la nación buscaba mejoras positivas, 
ofrecia un presupuesto concienzudamente 
formado, y que no fuese, como otros, resul
tado de imaginarias combinaciones.) Des
pués de decir esto, leyó el Sr. Sagasta 

una cosa que no era de la situación del 
Tesaro, ni estado de la Deuda flotante, 
ni nada, porque todavía no sé lo que es. 
Pero el resultado fué que habiendo yo 
calculado mal los ingresos, como se de
cía, á los tres meses había existencias 
en todas las arcas del Tesoro. 

Pero añadía después en su discurso el 
Sr. Sagasta: (S. S. leyó otros párrafos del 
mismo discurso, en que exponia la situación 
de la Hacienda al encargarse de ellatl señor 
Angulo, viniendo por último á manifestar 
que por las gestiones de aquel gobierno se ha-
Otan aglomerado grandes recursos en las ar
cas del Tesoro.) 

Esto decía el Sr. Sagasta en Enero de 
1872, y vais á oír ahora las lástimas que 
contaba después en el Senado al mes si
guiente el Sr. Camacho: (S. 5. leyó va
rios párrafos de un discurso de dicho señor 
Camacho, en que se manifestaba que para 
satisfacer 944 millones de reales de descu
biertos contaba sólo con 229 millones de 
reales.) 

Esta era la situación que pintaba el se
ñor Camacho pocos meses después de 
haber pronunciado el Sr. Sagasta las pa
labras que he leído. 

Cuando en el mes de Junio se discu
tían aquí los proyectos presentados por 
el Sr. Camacho, declaraba el Sr. El iua-
yen, entonces ministro de Hacienda, que 
no le seria posible sostenerse en aquella 
situación 15 días más, y que no tendría 
más remedio que suspender los pagos. 
Hay queadvertir queáaquellos proyectos 
I t s faltaba la aprobación del Senado. 

E l día 13 de Junio fui sorprendido por 
un recado del general Córdova para que 
fuera á su casa. Presente estaba allí 
nuestro respetabilísimo Presidente; pre
sentes estaban otras muchas personas 
importantes, y todos recordarán que al 
ofrecérseme la cartera de Hacienda de
claré que me era imposible hacer frente 
á todas las dificultades si no me se auto
rizaba para plantear los proyectos que 
habían sido votados por el Congreso. 

Manifesté el deseo de estarme quieto 
en mi casa; se apeló á los compromisos 
que tenia adquiridos; se me ofreció toda 
clase de apoyo, y comprendiendo yo cuál 
era mi deber, acepté, cerrando ios ojos 
y creyendo que me hundía para siempre 
la cartera de Hacienda. Aquella noche no 
dormí, y tuve que enjugar las lágrimas 
de mi familia que creia que por encima 
de todo estaba mi felicidad. 

Juramos nuestros cargos aquella no
che; fui inmediatamente al ministerio de 
Hacienda, pedí al director del Tesoro 
aquellos datos que to lo ministro entran
te necesita para conocer la situación de 
la Hacienda, y se me dieron los que voy 
k leer. {Leyó cuatro estados, de los cuales 
resultaba que los vencimientos de letras á 
cargo de las administraciones económicas as
cendian á 100 millones de pesetas; los de le
tras á cargo de las comisiones de Hacienda 
en el extranjero á 113 millones; los de pa
garés á cargo de la tesorería central á 71 
millones, y los billetes de la Deuda flotante 
pendientes de amortización á 27 millones.) 
Aun había más: estábamos á últimos de 
Junio, y la costumbre es anunciar en el 
extranjero con ocho días de anticipación 
el pago del cupón. Este anuncio no se 
había hecho. Pregunté al Sr. Elduayen, 
á quien escribí que fuera á verme, y me 
dijo que nada tenia concertado para pa
gar el cupón en el extranjero. 

En este estado, sin ningún recurso, 
encontrándome con que las cajas de los 
banqueros de Madrid estaban cerradas, 
y habiéndome dicho alguno de ellos qué 
una respetable casa en el extranjero me 
daría un gran apoyo moral, cuando lo 
que yo necesitaba era apoyo material, 
mandé poner un telégrama al Banco de 
París diciéndole que si me facilitaba 40 
millones de francos al 12 por 100, podía 
mandar un representante suyo para tra
tar conmigo del establecimiento de un 
Banco hipotecario. 

Siempre he sido contrario á la emisión 
de papel del 3 por 100, por que al precio 
que está este papel me aterra una nueva 
emisión; pero ¿de qué manera podia yo 
salvar las dificultades del momento? O 
tomando bienes nacionales como garan
tía de un valor para enjugar un déficit, 
ó tomándolos como garantía de los in
tereses de la Deuda, para después ha
cer una emisión en circunstancias fa
vorables. Yo había dicho á un amigo 
mío ántes de ser ministro, que era par
tidario de un Banco hipotecario; pero no 
desarrollaba mi pensamiento por que no 
esperaba ser ministro. Pocos meses des

pués esa persona me adelantó 35 millo
nes de francos y vino á conferenciar 
conmigo. Se habló de una emisión de 
billetes hipotecarios por valor de 1.200 
millones; volvió después á París, confe
renció con sus asociados sobre las obser
vaciones que yo le había hecho, y á los 
ocho días tuve el sentimiento de saber 
que no podían aceptar mis bases. 

Mandé á un alto funcionario público á 
París, diciéndole que no se viniera sin 
haber firmado un contrato con el Banco; 
pero á pesar de todos sus esfuerzos, esta 
persona, muy entendida y muy compe
tente en Hacienda, no pudo convenir 
nada con el Banco de París. Estrechado 
cada vez más acudí á un amigo mío, 
una de las personas más entendidas y 
más injustamente juzgadas por amigos 
y adversarios, y le encargué que fuera 
á París, Lóndres, Amsterdan, Francfort, 
en fin, á todos los principales mercados 
de Europa, y que viera de arreglar algo 
para la formación de un Banco ter
ritorial. 

Cumplió con acierto esta persona su 
misión; estuvo á punto de firmar un con
venio en París; pero temeroso el Banco 
de París de que otras casas se apodera
sen del negocio, envió á Madrid un co
misionado, y después de varías confe
rencias convinimos en los proyectos que 
he sometido á las Córtes, no sin haber 
mandado antes esos proyectos á una 
c »sa que no quiero nombrar y que es la 
principal de Europa; pero esa casa se 
desalentó en vista de los temores de su
blevaciones y de los alardes que hacían 
los emigrados en París, y no quiso tomar 
el negocio. 

Ahora voy á hacer una declaración. 
Yo he sido y seré siempre decidid J ad
versario de toda imposición sobre la ren
ta, y bajo este concepto aplaudoy agra
dezco las declaraciones del Sr. Salaver
ría, declaraciones que tienen un gran 
valor porque su señoríaes conocidoeomo 
hombre de ciencia en t das partes. Al 
mismo tiempo he de combatir frente á 
frente al respetable Sr. Pí y Margall. 

También me congratulo de las decla
raciones que ha hecho una persona de 
tan grandes esperanzas como mí amigo 
particular y político el señor marqués de 
Sardoal. Me felicito también do las he
chas por el Sr. Ramos Calderón, y oiré 
con mucho gusto el discurso del señor 
Puigcerber. ¡Ojalá que estos sanos prin
cipios económicos vayan de España á 
Inglaterra para desvanecer el efecto de 
aquellas declaraciones que con cierto 
candor (pues no puedo calificarlo de otro 
modo) hizo un ministro cuando anunció 
que se iba á imponer un 18 por 100 á la 
renta interior y exterior. Yo vengo ob
servando en España una tendencia des
graciada en individuos de to los los p r-
tidos á defender la imposición á la renta. 

De estas ideas participaban el malo
grado Sr. Madoz. progresista de toda su 
vida, que había sido ministro de Hacien
da, y que estaba otra vez llamado á ser
lo, y otros individuos del partido conser
vador y unionista, así como el Sr. An
gulo y el Sr. Camacho que presentó á 
las Córtes un proyecto en ese sentido. 

Pues bien: observando yo esta tenden
cia perjudicialisima para nuestro eré li
to, viendo que muchos prestamistas 
y mu hos bolsistas aconsejaban, como 
decía el Sr. Pí, aunque creo que su se
ñoría no tuvo bastante sagacidad para 
comprender la intención, que se elevara 
el impuesto sobre la renta; y observando 
por otra parte que los interesados en las 
operaciones del Tesoro en el extranjero 
son grandes tenedores de nuestro 3 por 
100, dije; aquí se está haciendo una ex
traña operación; se está prestando dine
ro al Tesoro al 14 ó 16 por 100; el Teso
ro ha de llegar á no poder soportar esta 
carga, y entonces se dirá al ministro de 
Hacienda que haga una emisión. Si la 
hace, y aquellos interesados en operacio
nes del Tesoro convierten en treses sus 
obligaciones, y tienen la habilidad de 
hacerlas valer en los mercados, y vuel
ven á hacer operaciones con el Tesoro, 
resultará que llegará á ser imposible el 
pagar los intereres de la Deuda. 

Vamos á unir, pensé yo, la suerte de 
los tenedores del 3 por 100 con la prospe
ridad de la Hacienda española; vamos á 
mancomunar sus intereses; vamos á rea
lizar la fábula del cojo y el ciego; y apli
cando estas ideas, vi que eran acepta
das. Jamás lo hubiera propuesto yo, í-i 
no me hubieran precedido las declaracio
nes del Sr. Angulo. 
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Pero si yo por salvar los priucipios hu
biera entregado á los teoedores extran
jeros y nacionales la tercera parte en pa
pel al precio de cotización, se rae hubiera 
dicho que el Sr. Camacho, ministro del 

Íiartido conservador, habia obtenido en 
nglaterra, donde tiene cierta populari

dad el partido radical, más ventajas que 
yo. Creo, por consiguiente, que lo que 
debia hacer era mejorar las condiciones 
propuestas por el Sr. Camacho, procu
rando no dar la garantía de las contri
buciones, y entregando en lugar de un 
papel del 5 por 100 amortizable en siete 
años, que no tenia valor en Bolsa, otro 
papel conocido y de fácil realización. 

Es una vergüenza, señores, lo que en 
materia de Hacienda han hecho los hom
bres más eminentes de nuestro país. Voy 
á leer las disposiciones dadas en materia 
de Deuda. (S. S. leyó un estado de las dis
posiciones dictadas sobre Deuda pública des
de principios de siglo.) He leido estas dis
posiciones para que comprendan los se
ñores diputados por qué tenemos tan po
co crédito. Todos convendréis en que, 
dada la situación en que el Tesoro se en
cuentra, con una Deuda flotante de 1.600 
millones de reales, ha sido en mí un acto 
de previsión el dar una tregua de cinco 
años á esta desdichada Hacienda de Es
paña. Si el déficit con nuestra antigua 
renta ha sido de 800 millones de reales, y 
yo he coLseguido un aplazamiento por 
cinco años de 328 millones, y una reba
ja de 124 por las obligaciones del culto y 
clero, claro es que he reducido el déficit 
en cerca de 500 millones. Si yo hubiera 
de entrar en comparaciones, cosa que no 
haré, os pediría también á la vez que 
comparáseis tiempos con tiempos, recur
sos con recursos, situaciones con situa
ciones. 

Yo no tengo Cajas de Depósitos, no ten
go grandes masas de bienes nacionales, 
no tengo capitales extranjeros que ven 
gan á interesarse en los caminos de hier 
ro. Tengo, sí, lo que asustaría en Fran
cia y en Inglaterra; tengo una Deuda 
flotante de 1.600 milloies, que en reía 
cion con los presupuestos de Inglaterra 
y de Francia, vendría á ser en la prime 
ra de estas naciones de 7 000 millones, y 
en la segunda de 8 000 Pues bien: cuan
do un ministro atraviesa un período de 
cuatro meses tan negros y tan oscuros, 
¿podía creer yo que había de encontrar 
el ataque en quien ménos lo esperaba? Lo 
que yo he hecho no es un convenio, no 
es una moratoria; es un tratado aceptado 
por los tenedores extranjeros. 

L a historia de nuestra Deuda desde 
principios del siglo (y no quiero referir
me á épocas anteriores) está llena de ar
reglos. Pues bien: yo quiero concluir 
con los arreglos imponiendo á esta na
ción noble y ge jerosa el sacrificio de 
elevar sus rentas para cubrir sus com
promisos. 

Yo he lamentado siempre las ideas del 
partido conservador que ha sostenido la 
imposición á la renta, porque no com
prendía ese partido qua ponía el pié so
bre un abismo, puesto que la teoría de la 
imposición sobre la renta es una teoría 
socialista que tiene uuas consecuencias 
desgraciadísimas. 

Recordarán los señores diputados que 
á la vez que se me combatía aquí siendo 
ministro de Hacienda el Sr. Angulo, se 
trajo á discusión la Internacional. 

Pues bien; los que atacaban mis pro
yectos impugnaban aquella sociedad, la 
consideraban fuera de la Constitución y 
dentro del Código, por creer que las doc
trinas de la Internacional eran doctrinas 
socialistas; y sin embargo no veían que 
ellos estaban sosteniendo ideas socialis
tas, las mismas que sostenía Proudhon 
en la Asamblea legislativa de 1848, que 
es la Asamblea más republicana que ha 
habido en Francia desde la Convención, 
al atribuir el estancamiento del consumo 
á la fascinación del oro y al monopolio 
que tiende á la acumulación del dinero. 
Y digo, señores diputados, que los que 
combatían la Internacional é impugna
ban mis proyectos sostenían ideas socia
listas, porque sostenían el impuesto del 
18 por 100 sobre la renta. 

La Constitución del Estado áiie en su 
art. 104 que la Deuda está bajo la salva
guardia del honor nacional. Esto, ó quie
re decir que no hay derecho para impo
ner á la renta, ó no quiere decir nada; si 
.'I capital está bajo la salvaguardia del 
honor nacional, lo están también los in
tereses. 

Respecto á la otra teoría sostenida con 

poco valor por el Sr. Pí (permítame su 
señoría que se lo diga), el art. 28 de la 
Constitución establece que todo español 
está obligado á defender la patria con las 
armas cuando sea llamado por la ley, y 
á contribuir á los gastos del Estado en 
proporción á sus haberes. 

Si el impuesto de que hablaba su seño
ría es proporcional sobre todas las rentas 
yo lo admito; pero si no recae sobre otras 
rentas que sobre los intereses de la Deu
da; si no es un income-tax. entonces es 
un despojo. Natural es que los españoles 
que tienen derechos tengan también de
beres, pero á los extranjeros no les suce
de lo mismo. 

Me siento fatigado y desearía, señor 
Presidente, que su señoría me concedíe 
ra algunos minutos de descauso 

E l Sr. PRESIDENTE: Se suspende la dis
cusión. 

Continuando después de unos momen
tos, dijo 

E l señor ministro de HACIENDA: Deseo 
de tal manera que se sepa en el extran
jero el espíritu dominante en España en 
materias de crédito, que no me contento 
con las declaracíonesque antes he hecho, 
y con haber llamado la atención de la 
Cámara sobre las hechas por algunos de 
los oradores que han terciado en estos 
debates, sino que quiero hacer constar 
que ya en tiempo de Fernando VII do
minaban las mismas ideas que estoy sos
teniendo. (S. S leyó un real decreto de 20 
de Marzi de 18-30. en que se declaraba que 
los intereses de la Deuda del Estado no se
rian gráva los ni en aquella fecha ni en lo 
sucesivo con contribuciones, arbitrios ni de
rechos de ninguna especie.) 

Expuestas mis doctrinas, yo rechazo 
la palabra moratoria: sí mis proposicio
nes no hubieran sido aceptadas por casas 
respetables en el extranjero, yo hubiera 
dejado este puesto. 

Mi sistema es elevar las rentas públi
cas para poder llegar hasta quitar el im
puesto sobre los sueldos, pues creo que 
esto es antieconómico y puede dar lugar 
á un proceder poco moral. 

Los que me atacan por falta de siste
ma, se equivocan: lo tengo; pero las cir
cunstancias me obligan á sostener im
puestos que son contrarios á mis ideas. 
Esto sucede con la renta de loterías de 
que hablaba el Sr. Fernandez Vázquez. 
También en Inglaterra se sostienen im
puestos que son absurdos; pero se sostie
nen como recursos del Estado. Y ya que 
he citado al Sr. Fernandez Vázquez, diré 
á su señoría que nada de extraño tiene 
mi discurso á que su señoría se ha refe
rido; porque, tanto cuando fui director 
de rentas estancadas, como cuando fui 
director de obras públicas, dije á los se
ñores Figuerola y Moret que no abdica
ba de mis ideas, que las sostendría, y con 
esta condición acepté ambos cargos, y 
sostuve en efecto mis ideas, que eran las 
ideas más impopulares , toda vez que 
sostuve el estanco del tabaco y las con
tribuciones indirectas. 

Pues bien, señores, dichoya todo esto 
y creyendo yo que en estas circunstan • 
cias una gran emisión de títulos del 3 
por 100 seria conveniente, porque habia 
que emitir una gran masa de papel que 
ocasionando una gran baja perjudicaria 
á los acreedores, me acerqué á .ellos y les 
propuse un medio de salvar á ía vez sus 
intereses y los nuestros, procurando dis
minuir el déficit del Tesoro, y volviendo 
á la circulación una masa de 400 millo
nes, con lo cual naturalmente nuestros 
ingresos aumentarán y el déficit se irá 
aminorando. Yo como "noto un gran mo
vimiento de progreso en España, digo: 
¿por qué no hemos de extinguir el déficit, 
teniendo cinco años de tranquilidad y de 
respiro? 

Yo creo que lo haremos, porque un 
gran presupuesto destinado á fomentar 
la riqueza pública la hace crecer, y hace 
que á consecuencia de esto crezcan tam
bién las rentas del Estado. En nueve me
ses del año 1868-69, durante la adminis
tración del Sr. Figuerola, el importe de 
las rentas fué de 325 millones de pese
tas; en 1869-70 fué de 457 millones; en 
el de 1870-71 de 512 millones, y de 255 
en los seis meses del presupuesto de 
1871-72. 

Se ve, pues, que nuestras rentas cre
cen; y sí no fuera por la guerra civil, 
crecerían mucho más. ¿Cómo no he de 
prometerme yo un aumento grande en 
los rendimientos del presupuesto por la 
mejora de estas mismas rentas y de otras 
que se creen? 

Y manifestado esto, voy á ocuparme 
de nuestra Deuda flotante. Las direccio
nes generales del Tesoro y de contabili
dad me han dado un estado del que se 
deduce que la Deuda flotante represen
tada por préstamos, pagarés, billetes, 
letras y giros es de 400 millones, de los 
cuales se deben al Banco, que es un 
acreedor que no apremia, 70, y la repre
sentada por participes de las rentas y 
obligaciones de los presupuestos en ejer
cicio pendientes de pago, 138 millones; 
total, 537.746.968 pesetas. 

Si deducimos de esto los 70 millones 
del Banco, las obligaciones que no apre
mian, lo que hay en las cajas, que llega 
á 57 millones, y el trimestre de las con
tribuciones, resultará que habrá más que 
suficiente para conllevar el Tesoro hasta 
1.° de Enero: y si en este intervalo mejo
raba el estado de nuestra Hacienda, en
tonces se podría pensar en hacer emi
siones. 

Creo, pues, haber demostrado que no 
he pedido moratorias, y quí teniendo el 
propósito de levantar nuestras rentas y 
de aumentar paulatina y prudentemente 
los impuestos, se podrá elevar el precio 
del papel y cumplir dentro de cinco años 
todos los compromisos que tenemos, por
que yo espero fundadamente que no ha
brá de continuar la anarquía que hoy 
nos ocasiona tantos males políticosy eco
nómicos. 

Si no adoptamos este sistema, ¿qué 
hemos de hacer? ¿Hemos de hacer todos 
los años nuevas emisiones? ¿No perjudi
caria más esto á los acreedores qua lo 
que yo les propongo? Yo propongo esta 
solución porque he pasado muchas amar
guras y quiero asegurar que gobiernen 
con tran luilidad las administraciones 
que puedan sucederse en cinco años. 
Bien comprendo que hubiera podido pe
dir sencillamente una emisión de 1.500 á 
2.000 millones de reales; pero no he que • 
rido solo salir del paso, sino asegurar la 
administración de un modo fácil durante 
un períolo bastante largo para procurar 
que el país pueda reponerse. 

Y como tengo ahora que tratar dos 
puntos capitalísimos, el del Banco y el 
de los cargos que se me han hecho, y 
adera is en la conclusión de raí discurso 
he de exponer raí sistema, rogaría al se
ñor Presidente que me permitiera conti
nuar mañana. 

E l señor ministro de HACIENDA: Recor
dareis que expuse anoche la situación del 
Tesoro en 30 de Setiembre de 1871, dos 
ó tres días antes de dejar el rainiáterio de 
Hacienda. Resultaba entónces un déficit 
de 600 y pico de millones de reales; y co
mo el Sr. Moret en Diciembre de 1870 le 
habia calculado ea 1 300, y yo habia rea
lizado por el empréstito 600 millones, 
aparecían exactos los cálculos del señor 
Moret y los míos. 

Di gracias á los señores que tan elo
cuentemente rae habían impugnado, por
que con las ideas que proclamaban, con 
trarias á toda contribución sobre la ren
ta, servían al eré lito de la nación espa
ñola en el extranjero, donde era preciso 
desvanecer el efecto délas aseveraciones 
salidas de estos bancos durante otros mi
nisterios, y del vicio que había dominado 
desde principios de este siglo, de hacer 
constantes arreglos de la Deuda, causa 
principal de nuestro descrédito y de las 
bajas de nuestros valores. Una nación 
como la nuestra, que ha estado en revo
lución política y social desde principios 
de este siglo ; unaj nación que ha sido 
presa unas veces de invasiones extranje
ras, otras de guerras civiles y pronun
ciamientos, con su Hacienda desorgani
zada, perturbado el órden político y so
cial, que además proclama funestas teo
rías acerca del crédito, no es extraño que 
tenga su crédito por los suelos; mas pa
ra restablecerle basta que haya órden, 
que administre bien y que se proclamen 
las teorías de la honradez y de la pun
tualidad en el cumplimiento desús obli
gaciones. El que paga con puntualidad, 
por fuerza ha de tener crédito. 

Dicho esto, voy á la cuestión de las 
cuestiones, á la del B a ñ o hipotecario; 
pero antes he de hacerme cargo de un 
asunto que ha preocupado á todos, to
mando proporciones extraordinarias: voy 
á ocuparme de los bonos En primer lu
gar no comprendo que se ataque con in
justicia, á raí modo de ver, á la dignísi
ma persona, al ministro honrado, inteli
gente y valeroso que llevó ácabo las ne
gociaciones de bonos con el Banco de Pa

rís; no comprendo que los que aproba
ron en Consejo de ministros ese contrato 
vengan después uniendo sus clamores á 
los de la oposición. Ningún ministro ha 
expuesto en el Consejo de ministros con 
ra is lealtad y franqueza laíndole delcon-
trato que el Sr. Figuerola, tan injusta
mente atacado por todos y tan poco de
fendido. Para juzgar estos actos es in
dispensable ante todo tener en cuenta 
las circunstancias. Si se nos trajera aquí 
uno de los contratos hechos durante la 
guerra de la Independencia ó delaguer-
ra civil, ó á raíz de uno de nuestros pro
nunciamientos, y quisiéramos Juzgar de 
la capacidad y honradez del ministro por 
aquel contrato, ¿seria justo este juicio? 
No puede serlo sin tener presente lascir-
cunstancías y los resultados. ¿No recuer
dan los señores diputados cuánto se ha
bló del Sr. Meodizábal por una contrata 
de zapatos?¿Qué no se dijo entonces de 
esto y de la quinta de 100.000 hombres? 
Y sin embargo, ¿no reconocen hoy todos 
los inmensos servicios que prestó aquel 
ministro célebre á la causa de la liber
tad y á la de doña Isabel II? 

Voy, pues, á exponer lo sucedido con 
los bonos y sus resultados, sin que pue
da explicarrae que raí amigo el ár. Pí y 
Margall, al hablar del Banco de París, le 
maldiga y maldiga con él al capital. E l 
capital , especie de estrangulador, es
trangula cuando puede, y no es mis be
néfico ni desinteresado el capital español 
que el extranjero. Mis facili lades he en
contrado yo en el capital extranjero que 
en el español, y sin a^uel no .hubiera po
dido imponer á este. Contra el capital no 
hay más remedio que el capital. Sab3 el 
Sr. Pí que los banqueros de Lóadres y de 

, París no son ménos entendidos que los 
capitalistas españoles, y que el precio 
del dinero está en Inglaterra muy bara
to y en España muy caro, lo cual quiere 
decir que el capital se rige por sus leyes. 

Cuando el Sr. Figuerola, apremiado 
por las circunstancias, llevó al Cjnsejo 
de ministros el contrato con el Banco de 
París, el valor de los bonos en Bolsa era 
de 55 ó de 56. ¿Conoce el Sr. Pí alguna 
emisión que se haya hecho nunca más 
alta que al precio de cotización en Bolsa? 
Pues el Sr. Figuerola hizo la negocia
ción entregando los bonos á 69; y como 
la diferencia de 56 á 69 era tan grande, 
combinó esto con algunas operaciones 
que viniesen á compensar el sacrificio 
que parecía hacer el Banco de París. Este 
tenía interés en dar gran valor á los bo
nos, porque todo bolsista inteligente pre
fiere operar sobre precios altos. De ahí 
la combinación que tanto se ha echado 
en cara al Sr. Figuerola; pero de ahí 
también la sinrazón con que se censuró 
este hecho, que se ha convertido luego 
en su elogio. 

¿Qué cantidad de bonos hay hoy en 
poder del público? E l total representa 
625 millones de pesetas; algunos se han 
amortizado; otros se han dado en pago 
de bienes nacionales; también existen 
otros en poder del Banco de Castilla; el 
resto está en manos de particulares; y si 
hoy alcanzan el tipo de 78, y estaban an
tes de la negociación á 55, ¿quién ha uti
lizado esa diferencia? 

Pero hay más: existen en cartera 173 
millones de bonos; ¿tienen estos, ó no 
tienen un valor mayor que elq ie alcan
zaron antes de la negociación con el B in-
co de París? Si no se hubiera h3cho el 
contrato coa ese Banco, ¿hubieran alcan
zado los bonos el valor que adquirieren 
después? Esta es la cuestión. E l Sr. F i 
guerola ha podido verse en la necesidad 
de contratar en épocas apuradas; ha po
dido hacer empréstitos que hayan costa
do más ó ménos al Tesoro español; pero 
el capital circulando está por ¡España, y 
bastante ha contribuido á su prosperi
dad. Los ministros de Hacienda tienen 
que hacer en algunos casos grandes sa
crificios: á mí rae suele faltar valor para 
hacerlos; pero comprendo que el que los 
realiza presta un servicio inmenso al 
país. Además, el nombre del Sr. Figue
rola vivirá siempre asociado á la refor
ma arancelaría que ha hecho. 

Era necesario hablar un poco de bo
nos, porque se enlaza en este asunto el 
nombre del Banco de París con el del se
ñor Figuerola; y unos echan el muerto, 
permítaseme la frase, al Banco de París, 
mientras otros se le echan al Sr. Figue
rola. 

Y ahora se me dirá: ¿porqué has prefe
rido la emisión de billetes hipotecarios á 
la emisión de bonos? Lo diré sencilla-
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mente. Los bonos solo pueden tener co
locación en España en subasta pública ó 
por contratación directa. Yo procuro no 
recoger el capital circulante que hay en 
España; y procuro traer además el ex
tranjero para hacer la guerra á la usu
ra. E l billete hipotecario, creación ale
mana, se coloca hoy en todas partes, 
mientras que el bono español no ha po
dido aclimatarse en Inglaterra; y como 
el billete hipotecario, que yo creo tiene 
grandes garantías, abrigo la seguridad 
de colocarlos en el extranjero y traer á 
España el capital. Así evitaremos lo que 
sucedió al Sr. Salaverría: en las mejores 
circunstancias, rebosando la Caja de De
pósitos, y cuando recibía parte de la in
demnización de Marruecos, creó su se
ñoría sus billetes hipotecarios: ¿no re
cuerda su señoría que á pesar de todo 
pasó la plaza de Madrid por una crisis 
metálica, descontándose los billetes del 
Banco hasta el 10 por 100. 

Dicho esto, vamos á ocuparnos del 
Banco hipotecario, institución que pensó 
ya en crear el Sr. Salaverría. Y aquí 
debo decir que, cuando veo aceptada una 
idea mia por un adversario, no le pongo 
obstáculos para que la realice. Tampoco 
me parece que su señoría ha sido muy 
partidario de los bonos, y ahora me im
pele á que emita bonos y combate los 
billetes hipotecarios. E l Sr. Salaverría, 
como digo, pensó en crear un Banco 
hipotecario; pero no realizó su pensa
miento porque encontró bastantes difi
cultades. 

El Sr. Alonso Martínez quiso también 
realizar esta idea, y en los últimos meses 
del ministerio del Sr. Orovio pasó á con
sulta del Consejo de Estado la creaccion 
de un Banco hipotecario. E l ilustradísi
mo informe del Consejo está calcado en 
la Memoria del funcionario francés á que 
antes me he referido, se halla escrito por 
el Sr. Seijas Lozano, como presidente, y 
por los consejeros Sres. Cárdenas, Car-
ramolino, D. Fermín Caballero, Echar-
ry, Eguizábal, Ochoa y Barzanallana. 
Ajustáudose á este principio, dió el se
ñor Figuerola su célebre decreto; y por 
lo mismo no comprendo los ataques de 
cierto lado de la Cámara, por más que 
me explique los del Sr. Pí y MargaJl, 
porque está dentro de sus principios el 
dar tajos y mandobles al capital. Donde 
BU señoría ve el capital, ve el monopo
lio; ve el feudalismo moderno, que ha 
reemplazado al feudalismo antiguo; ve 
el feudalismo de la industria sustituyen
do al feudalismo de la tierra. 

Pues bien: si mi proyecto está calcado 
en los principios de los Bancos alemanes, 
en los del Banco del Sr. Salaverría, en 
el informe del Conseio de Estado y en la 
idea del Sr, Alonso Martínez y del señor 
Figuerola sobre libertad de Bancos, se 
puede decir que no estoy dentro de mi 
sistema? 

Si hubiera encontrado un Banco ter
ritorial constituido en España; si hubiera 
tratado con él libremente como ministro 
de Hacienda, y para garantir el contrato 
le hubiese pedido mi intervención, bajo 
la forma del nombramiento del goberna
dor y subgobernadores, ¿hubiera pare
cido mal la idea á los impugnadores de 
mi proyecto? Y en cuanto al monopolio, 
no hay más que leer el último artículo 
del dictámen para comprender que no 
existe. 

Lo que hay es que para mis contratos 
he echado mano de una reunión de ca
pitalistas que me han adelantado 500 
millones, que en el empréstito español 
se suscrribieron por la cantidad de 1 800 
millones y en el francés por 3.000 millo
nes de francos nominales, y que están 
constituyendo uno de los establecimien
tos más importantes de París. E l se
ñor Salaverría, que alcanzó grandes 
tiempos, pero que tan bien padecería en-
tónces grandes amarguras, no podrá 
ménos de confesar que no serian tantas [ 
como las que yo he pasado, teniendo que i 
luchar contra la codicia de los estrac- ' 
guiadores del Tesoro. Su señoría tenia 
la Caja de Depósitos, tenia grandes in
gresos por bienes nacionales, y por 
aquel tiempo afluían á España grandes 
capitales franceses para la construcción 
de nuestros caminos de hierro, todo lo 
cual contribuyó á que el interés del di
nero estubiera tan bajo. 

Yo no he tenido ninguna de estas 
ventajas; y á propósito de esto, debo de
cir al Sr. Ramos Calderón que ha sido 
inconsecuente en sus principios, pues en 
otro tiempo atacó los proyectos rentís

ticos del Sr. Salaverría, y hoy le da su 
señoría la mano como se la daban los 
caballeros ántes y después de la batalla. 
{El Sr. Ramos Calderón: A tal punto he
mos llegado.) No creo que tenga su se
ñoría ninguna ofensa particular ni po
lítica de su amigo el ministro de Ha
cienda. 

Decía el Sr. Ramos Calderón que el 
interés del dinero salía al 3 por 100 en 
tiempos del Sr. Salaverría, y tomaba su 
señoría en cuenta los depósitos volunta
rios y los necesarios; pero haciendo el 
cálculo como debe hacerse, que es sobre 
los depósitos voluntarios, el interés fluc
tuaba entre el 4 y el 5. Pues bien: hoy, 
que no tenemos las facilidades de entóu-
ces, he realizado una operación al G por 
100 para cinco años, y he reducido el 
interés desde el 23 al 12. 

Por lo demás, señores, con la creación 
del Banco creo haber hecho un gran ser
vicio al país. Aproba lo este proyecto, 
tendré 400 millones de reales al 10 por 
100, que me dará el B inco de París; y 
como puedo contar co.i 300 ó 400 que me 
da al Ó por 100 el Banco de España, po
dré reunir desde luego 800 millones. 

¡Que no he fijado el interés del dinero! 
¿Quién pone en estos tiempos puertas al 
campo? ¿Sabe el Sr. Salaverría si el Ban
co de Inglaterra, que ha elevado el des
cuento desde el 2 ó 2 li2 al 9, lo volverá 
á poner pronto al 2? ¿Sabe su señoría á 
cuánto ascenderá el interés del dinero si 
la raza alemana se dedica exclusivamen
te al trabajo y los nurte-americanos con
siguen amortizar la totalidad do su Deu
da? Pues este milagro se puede realizar 
en pocos años. 

Mi amigo particular y político el se
ñor Ramos Calderón me dirigió un ata
que retrospectivo que no pude compren -
der. Secundando su señoría los esfuerzos 
de mis adversarios políticos do las pasa
das Córtes, dijo que el empréstito que yo 
realicé salió al 25 por 100. 

Aquí tengo un estado que me ha en
viado la dirección de la Deuda, firmado 
en Lóndres el 8 de Junio de 1872 por el 
Sr. Borrajo, y en él podrá ver su seño
ría que las cantidades destinadas á las 
capitales donde se abrió la suscricion as
cienden á 1.764 millones de reales. De 
manera que el empréstito salió á 30 53 
céntimos por 100. Yo desafío á cualquie
ra á que me presente un empréstito más 
barato en España y fuera de España. 

He procurado, señores, hacerme car
go de los principales argumentos pre
sentados por mis impugnadores. He he
cho justicia á todos los que han tomado 
parte en la discusión, y he manifestado 
que sus declaraciones van á producir una 
gratísima impresión en el extranjero. 
También he indicado que no hay dere
cho para imponer contribución á la ren
ta, porque la Deuda está bajo la salva
guardia de la nación; y cuando en los 
presupuestos lleguemos á tratar de este 
asunto, discutiremos si esa contribución 
ha de aer arbitraria ó se ha de repartir 
con justicia, si ha de ser tan grande co
mo la contribución sobre la propiedad, 
ó ha de ser más pequeña. En cuanto á 
haber oído el Sr. Pí á algunos capitalís-
tasy banqueros que estaban dispuestos á 
aceptar una contribución mayor que la 
que existe sobre la renta, yo debo decir á 
su señoría que tenga esa aceptación por 
un poco sosp«chosa. A mí me han estado 
sugiriendo esa idea banqueros muy cono
cidos, algunos de los cuales tenían bnen 
cuidado de operar mucho con el Tesoro 
y poco en la Bolsa. 

Explicados mis proyectos, y hechas 
las declaraciones que el Congreso ha 
oído, tengo que rogar á los señores di
putados que recuerden que los extranje
ros nos dieron dinero en tiempo de Cár-
los III y Cárlos IV para obras públicas y 
para las necesidades del Estado; que nos 
ayudaron con grandes cantidades en la 
época constitucional del 20 al 23; que 
contribuyeron también con sus capitales 
al triunfo de la causa de doña Isabel II y 
de la libertad en la guerra civil; que ellos 
fueron los que construyeron casi todas 
nuestras vías férreas, y que constante
mente se están interesando en las opera
ciones del Tesoro español. 

Sí, pues, es verdad que hemos encon
trado este apoyo en el capital extranjero, 
nosotros debemos corresponder con leal
tad y honradez, cualidades reconocidas 
en el castellano, pagando puntualmente 
nuestras obligaciones y adquiriendo la 
obligación de trabajar. E l trabajo nos 
iguala á todos; á todos nos hace pares en 

riqueza, en ilustración y en prosperidad. 
Si los prusianos, reducidos á una pobla
ción de 4 millones de habitantes, después 
del tratado de Tílssít no se hubiera im
puesto el sacrificio de un gran armamen 
to nacional, no hubieran podido alcanzar 
el triunfo del año 13, el triunfo de W a -
terlóo, de Sadowa, de Sedan, el triunfo de 
la Alemania, simbolizado en la casa de 
Hohenzollern. 

Y la Francia, después de perder en la 
última guerra 40.000 millones de reales 
y sus mejores provincias, ¿qué sacrificio 
no se ha impuesto para regenerarse y 
reivindicar su nombro en el concierto 
europeo? Antes de la guerra tenia un 
presupuesto de 7.000 millones, y ahora 
lo ha aumentado hasta 12.000. Si vamos 
á otro país hermano nuestro, á Italia, 
que se encontraba ayer bajo el yugo de 
Austria y Francia, distribuidas sus pro
vincias entre diferentes casas de Europa, 
que se habían repartido sus despojos, nos 
encontramos con que ha elevado sus in
gresos á 1.397 millones de francos, sien
do así que en 1869 solo ascendían á 804 
millones y en 1870 á 950. Pues bien: es
ta España tan orgullosa, tan altiva que 
no puede olvidar las batallas de Pavía y 
San Quintin, las glorias de Lepanto, del 
descubrimiento de América y de los des
cubrimientos de Cortés y de Pizarro, ¿ha 
de perder la esperanza de regenerar sus 
fuerzas para llegar á ser con el trabajo 
más grande que en los tiempos de Cár
los V. Felipe i l y Cárlos III? Yo tengo 
más fe en la idea nueva que en la idea 
antigua; y sin dejar de enorgullecerme 
como español por nuestras glorias en las 
artes, en la literatura, en las armas, en 
las letras y en las ciencias, creo que con 
nuestro solo esfuerzo dentro de las ideas 
modernas hemos de fabricar el inmenso 
alcázar de nuestro porvenir, que ha de 
ser más glorioso que todo nuestro pa
sado. 

Una última palabra para concluir, á 
mis dignísimos amigos de la mayoría. 
Las angustias por que he tenido que pa
sar siendo ministro de Hacienda me de
mostraron que era preciso traer aquí una 
solución completa para resistir la usura 
y para producir una disminución en 
nuestra Deuda flotante. L a tregua de 
cinco años, que conviene tanto á nues
tros acreedores como á nosotros, nos pro
porciona el alivio efectivo de 460 millo
nes de reales; y aun suponiendo que los 
antiguos ingresos no se aumenten y que 
el déficit sea de 800 millones de reales, 
vendría á quedar reducido á unos 300, 
cuya cifra no puede constituir una carga 
pesada para ningún ministro de Hacien
da. Y como yo proclamo la necesidad de 
traer todos los años la demostración del 
aumento que han tenido las rentas, y la 
de crear otras nuevas para elevar el pre
supuesto de ingresos, digo que si el par
tido radical, presa del desórdeu y de la 
mala administración, no pudiese sacar 
este país de su aflictiva situación, no 
tendría razón de ser y sería expulsado 
del poder. Todos comprendereis que es-
tais enfrente de un gran compromiso y 
de una inmensa responsabilidad, y que 
tenéis obligación de meditar en el fondo 
de vuestra conciencia lo que vais á ha
cer. A mí únicamente me toca concluir 
con las palabras que el inmortal Federi
co Schiller, en su drama Don Cárlos, pon 
en boca de Felipe 11, cuando entrega su 
hijo al inquisidor: «Gran inquisidor, yo 
he cumplido con mi deber; cumplid vos 
con el vuestro.» 

El señor ministro de FoMfiNTo: Señores 
diputados, si solo tratase de contestar á 
las alusiones que se me han hecho por 
los señores marqués de Sardoal, Ramos 
Calderón, Salaverría y Jove y Hévía, 
pronunciaría breves palabras; pero en la 
sesiori de anoche el señor marqués de 
Sardoal me dirigió una pregunta que me 
obliga á pronunciar un discurso. No se 
trataba de una alusión más ó ménos be
névola á mi persona; se trataba de una 
alusión muy triste para mí si era mere
cida, y muy cruel si no lo era. Decía su 
señoría: «Pregunto al señor ministro de 
Fomento, como individuo del gabinete, 
si acepta, en nombre del gobierno, la 
defensa que del Banco hipotecario ha he
cho el Sr, Romero Girón; si acepta sus 
principios y sus doctrinas, porque en este 
caso lo que hasta aquí no ha sido difi
dencia podría serlo, puesto que ese dis
curso es la negación de los principios 
económicos proclamados por el partido 
radical; y muchos de mis amigos y yo, 

si el gobierno acepta esas doctrinas, se
remos disidentes, ó por mejor decir, con
tinuaremos con el programa del partido 
radical, que el gobierno abandona,» 

Yo debía contestar á esta pregunta, y 
sin embargo no debo contestarla, porque 
el Sr, Romero Girón habia fundado toda 
la argumentación dj su discurso en cier
ta escuela filosófica, en ciertas doctrinas 
sociales que su señoría profesa. Un par
tido político no es una escuela filosófica, 
económica ni social; un partido político 
es un organismo, una agrupación de ele
mentos diversos, pero que concurren en 
ciertos fines determinados, en un mo
mento histórico determinado también, y 
esos diversos elementos pueden venir de 
diferentes escuelas filosóficas, con tal que 
estén conformes en la idea política. 

Son como diversos rayos de luz y de 
calor, que recogidos en espejo se reúnen 
en un foco para fundir por el calor allí 
reconcentrado los viejos moldes de vie
jos organismos sociales, y después de 
haber llenado esa misión, quizá estos ra
yos van á efectuar nuevas trasformacio-
nes de este partido político. 

Aunque yo no podría, como individuo 
del gobierno, ni aceptar ni rechazar la 
doctrina filosófica y económica del señor 
Romero Girón, voy á ir más léjos para 
satisfacer al señor marqués de Sardoal, 
y empezaré por decirle que no hay tanta 
diferencia como su señoría imaginaba 
entre las afirmaciones del Sr, Romero 
Girón y las de su señoría y las de los que 
pertenecen á la escuela individualista, á 
la que yo también pertenezco, porque 
cada escuela tiene su tecnicismo para 
expresar sus ideas, y este tecnicismo no 
es el mismo en la escuela individualista 
que en la escuela á que pertenece el se
ñor Romero Girón. 

Decía el Sr. Romero Girón que en ma-
teria de crédito el Estado debe forzosa
mente intervenir. Esto me asustaba y 
alarmab i al principio; y sin embargo, 
analizando después todo lo que habia en 
el fondo de este pensamiento, vi que la 
diferencia no era tan grande; es más: 
vi que hibia acuerdo completo éntrelo 
sostenido por el Sr Romero Girón y lo 
que la escuela individualista sostiene.' 
Según el Sr. Romero Girón, el Estado 
debe intervenir para dar nuevas condi
ciones de derecho, lo cual en su escuela 
significa lo siguiente: no existe tan sólo 
en la sociedad el derecho; existe un pro
cedimiento para realizar este derecho. 

Pues bien: las leyes de procedimiento 
son variables en la historia, y se adap
tan á las diversas relaciones que presen
ta el mundo económico. Cuando estas re
laciones eran pesadas y lentas, esas le
yes marchaban con lentitud; pero cuan
do las relaciones han adquirido mayor 
rapidez, las leyes de procedimiento han 
debido cambiar de forma; y así como hoy 
el vapor ha sucedido á la antigua fuer
za, y la electricidad ha trasmitido de uno 
á otro continente el pensamiento, así 
también en el mundo económico ha ha
bido una trasformacion equivalente, la 
trasformacion de dar mayur rapidez á las 
relaciones económicas, y se ha creado el 
crédito, que es en el órden económico el 
vapor y la electricidad. 

En estas nuevas relaciones de derecho 
no era posible que continuasen los anti
guos moldes, yera por tanto preciso sus-
tuir aquellas leyes de procedimiento con 
otras, hasta el punto de que hoy el Ban
co hipotecario y toca clase de Bancos son 
imposibles sin variar radicalmente las 
leyes de procedimiento; y esto es lo que 
se hace en la mayor parte de los ar
tículos de este proyecto de ley. 

Es necesario, decía el Sr, Romero G i 
rón, que el Estado intervenga para dar 
al individuo nuevas condiciones de dere
cho, según las fórmulas de la escuela 
krausista. Pues bien: una cosa parecida 
desean los economistas. 

No dicen que el Estado intervenga: 
dicen que es necesario modificar estas le
yes, reconociendo nuevos derechos en el 
individuo; derechos que la ley reconoce 
hasta tal punto, que en la escuela iadivi-
dualista la ley de procedimiento no de
biera ser una ley dada por el legislador; 
debiera en cada contrato nacer del con
trato mismo por la voluntad de las par
tes contratantes. En los momentos ac
tuales quizá esto fuera imposible, y lo 
único que hace el Estado es ensanchar 
los moldes y decir: reconozco que es pre
ciso trasformar esas leyes; allá van otras 
más en armonía con la nueva vida eco
nómica de las sociedades. 
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Por tanto, bajo este punto de vista, el 
gobierno no tiene ni que aceptar ni que 
rechazar las doctrinas del Sr. Romero 
Girón; tiene que decir que en el fondo 
son sus mismas doctrinas. Salvados los 
escrúpulos del señor marqués de Sar-
doal, y habiendo contestado á su pre
gunta sin contestarla, voy á entrar en 
•1 fondo de la cuestión; es decir, voy á 
ocuparme de la cuestión del Banco, tra
tando de explicar el sentido de la ley, el 
sentido del artículo que estamos discu
tiendo y el de los que hemos de discutir 
después. Aquí se presenta la cuestión del 

Ísrivilegrio. ¿Se trata acaso de un privi-
egio? L a palabra privilegio ¿tiene la 

misma significación en el sentido eco
nómico que en el uso vulgar? No. En el 
uso vulgar esta palabra es muy lata; y 
en el sentido económico el privilegio es 
una cosa clara y concreta que se puede 
expresar por condiciones matemáticas. 

Hay privilegio, y llega á su máxi
mum, y se convierte en monopolio cuan
do á un Banco se le permite ejercer cier
tas funciones especiales y se hace impo
sible la competencia; pero hay otras for
mas menores del privilegio. Cuando el 
Estado concede á un Banco una subven
ción, hay privilegio; y cuando el Estado 
modifica una legislación en favor de un 
Banco determinado y no la hace aplica
ble á todos los demás establecimientos de 
crédito, hay también privilegio. Yo voy 
¿ analizar estos privilegios y á decir que 
en el caso presente no existe ninguna de 
estas formas. 

Principiemos por el monopolio ó la ex
clusiva. No necesito esforzarme en este 
punto, porque no creo que sostengan los 
que han combatido este Banco que la 
ley le concede este privilegio. La ley de 
libertad de Bancos subsiste, y es aplica
ble á todos en todas sus determinaciones; 
de manera que podrán establecerse Ban
cos sin gobernador, sin subgobernado-
res, sin delegados y sin que que el go
bierno tenga que aprobar sus estatutos. 

Veamos si existe alguna de las otras 
formas de monopolio parcial. ¿Se ha crea
do una legislación privilegiada para este 
Banco, ó le ha suministrado el gobierno 
facilidades materiales para ejercer sus 
funciones? Para analizar este punto ne-
Ctísito recordar cuáles son las funciones 
del Banco hipotecario. E l Banco hipote
cario no es más que un intermediario en
tre el que busca capital y el que está dis
puesto á concederlo. 

Si el agricultor, si el propietario ten
drían que buscar capital, no le encon
trarían sino con malas condiciones; pero 
acuden al BÍUCO, hipotecan sus casas ó 
sus propitídades, y el Banco les entrega 
un papel que representa la hipoteca de 
aquellos inmuebles en aquel estableci
miento, con lo cual le dice al público: 
«Existe una tierra, una casa, un inmue
ble que responde del capital que tú en
tregas.» Con la cédula que reciben los 
propietarios ó agricultores van al merca
do, la venden, y recogen en cambio un 
capital. 

A primera vista ocurre decir que, no 
siendo más que esto un Banco hipoteca-
río, es inútil que tenga capital. Señores, 
todos los Bancos son un seguro de ope
raciones. Podría suceder que una hipote
ca no fuera efectiva por estar sujeta á 
contingencias ó á pérdidas, y en este ca
so el Banco responde de estas contingen
cias, porque da una cédula de su propio 
establecimiento. Necesita, pues, el capí-
tal del seguro, que no es tan grande co
mo el capital de la cosa asegurada. Si 
hay hipotecados en el Banco 2.000 millo
nes, por ejemplo, y corren riesgo de per
derse 200 millones, el Banco no nece
sita poseer más que ese capital de 200 
millones. Y yo pregunto: ¿da el gobier
no á ese Banco alguna cosa para que lle
ne estas funciones? No: luego clarees 
que no le da subvención ninguna, y por 
consiguiente no tiene privilegio. 

Podría acudirse á la combinación de 
que nos hablaba el Sr. Salaverría; podría 
hacer el Estado una operación análoga á 
la que acabo de explicar, entregando al 
Banco la propiedad que pretende des 
amortizar y recibiendo en cambio cédu 
l-áa de ese Banco. 

Pues aun entonces no podría decirse 
que el gobierno le daba capital ninguno; 
antes al contrario, el gobierno es el que 
recibiría capital en forma de cédulas. Kl 
Banco no hace más que recibir un depó 
sito, y no entro á discutir si este Banco 
es preferible al del Sr. Salaverría, ó iri el 
del Sr. Salaverría es preferible á este, 

porque esta materia se ha tratado ya ám-
pliamente. 

He demostrado que no existen privile
gios ni por la exclusiva ni por la subven
ción. ¿Existe ese privilegio en el concep
to de nacerse una legislación especial y 
privilegiada de que solo este Banco pue
da hacer uso? Si examinamos los artículos 
de la ley, veremos que están tomados de 
la ley general sobre Bancos hipotecarios 
del Sr. Figuerola. Yo sobre este punto he 
de decir la verdad completa. En estos 
proyectos hay tres pequeñas diferencias 
respecto de la ley del Sr. Figuerola; pues 
bien: bajo el punto de vista de los prin
cipios, sí hay una pequeña diferencia en 
la ley de procedimientos, por pequeña 
que sea esta diferencia constituye un 
privilegio. Por eso cuando en Consejo de 
ministros se examinó el proyecto, se hi
zo un exámen de él al mismo tiempo que 
de la ley del Sr. Figuerola; se notaron 
esas tres pequeñas diferencias, y se acor
dó corregirlas: después, con el mucho 
trabajo del ministerio de Hacienda se ol
vidó hacer la corrección, corrección que 
estábamos dispuestos á hacer en las Cór-
tes; pero considerando que esas modifi
caciones eran ventajosas, se dijo: es pre
ferible hacer extensivas esas tres modi
ficaciones á todos los Bancos; y se agre
gó el artículo adicional, en el cual se 
consignó este principio. 

Pero no quiere decir este artículo que 
el nombramiento de gobernador y sub-
gobernador es aplicable á todos los Ban
cos. Los Bancos que hayan de crearse se 
crearán sin intervención del Estado. De 
suerte que no puede decirse que haya le
gislación privilegiada. 

Vamos al punto que más alarma ha 
causado. Se nos ha díchj: «Habéis com
batido la intervención del Estado en los 
establecimientos de crédito, y sin embar
go establecéis que los gobernadores, los 
subgobernadores y el Consejo de admi
nistración de este Banco sean nombra
dos por el gobierno, lo cual constituye 
una intervención del Estado. Pero, seño
res, ¿qué es este proyecto de ley? ¿Es una 
ley ísobre establecimientos de crédito. No. 
Esta es una ley que aprueba un contra
to, ni más ni ménos, entre el Estado co
mo particular y un establecimiento de 
crédito determinado. Sí las Córtes apro
baran tal ó cual operación de crédito he
cha con este ó el otro establecimiento, 
¿diríamos que esto era una modificación 
de la ley sobre establecimientos de cré
dito? No. Pues yo os voy a demostrar que 
en todos sus resultados prácticoá es lo 
mismo una cosa que otra. ¿Con qué ob
jeto se crea el Banco? ¿Qué funciones 
ejerce con relación al Tesoro público? 

El señor ministro de Hacienda necesita 
resolver la cuestión de la Deuda ñútante 
y del presupuesto. La Deuda flotante ha
bía venido á convertirse en una cifra de
terminada, que el señor ministro de Ha
cienda representa por la cantidad de 
1.600 millones de reales. 

Necesitaba el Tesoro cubrir este dé
ficit; necesitaba consolidar, y permíta
seme aquí una pequeña digresión. ¿Por 
qué necesitaba consolidar? ¿Por qué pe
día una emisión de 1.600 millones? ¿Qué 
es esto de emitir 1 600 milloues9 Vosotros 
todos lo sabéis; pero aquí hablo para 
alguien más que para vosotros, y es pre
ciso rechazar la acusación que se lanza 
contra el partido radical. Se dice: ¿por 
qué habéis de hacer la emisión de 1.600 
millones? Y por ahí fuera, entre muchas 
gentes, se cree que este gobierno va á 
hacer una emisión de 1.600 millones, y 
esto es necesario explicarlo para que se 
sepa que no se va á hacer una emisión, 
sino que es ya un hecho consumado, es 
la condensación de lo que allí pasó; y 
tan grande es el déficit, que hay respon
sabilidad para todo el mundo. 

Hay 1.600 millones que pesan sobre 
el Tesoro, y vamos á convertirla en otros 
1.600 millones. Y preguntarán algunos: 
¿pues á qué cambiar un papel por otro? 
Sin embargo, la diferencia es muy gran
de. Los 1.600 millones que ahora exis
ten es de contratas, de letras, de giros, 
de pagarés y una porción de créditos que 
gravan á cada instante y á cada mo
mento, y que no dejan preparar ni ar
reglar nada en la Hacienda; y vamos á 
convertir esos 1.600 millones en otros 
1.600 que pondrán en gran apuro al mi
nistro al vencer un semestre y otro se
mestre, pero que le dejarán los seis me
ses intermedios para prepararse y dispo
nerse. Esto es lo que se va á hacer; esto 
es lo que se llama consolidar la Deuda 

flotante, que es una deuda que no flota, 
sino que constantemente pesa, miéntras 
que la Deuda consolidada deja un res
piro. 

Ya sé que este problema se puede re
solver de muchas maneras; las combina
ciones son várias, y lo principal que hay 
que hacer es la emisión. No es decir esto 
que sea indiferente el problema, que es 
de ciencia y de práctica. El señor minis
tro de Hacienda, por las razones que ha 
expuesto, ha creído que debía resolverse 
el problema emitiendo 1.000 millones en 
títulos y 600 en billetes hipotecarios. 

Ha preferido dos clases de papeles, 
dos representaciones del crédito en con
diciones diversas, obedeciendo á un prin
cipio práctico; á que á veces el mercado 
resiste mejor dos clases de papel que una 
sola. Como no todos tienen las mismas 
condiciones, ni la misma manera de ser 
ni las mismas necesidades, cuando un 
mercado se halla saturado de cierto pa
pel, recibe un segundo y un tercero en 
las condiciones que se adaptan á los hue
cos que han dejado loa primeros en esa 
gran evolución económica del crédito. 

Pues bien: el señor ministro de Ha
cienda acudió á esa solución, y por lo 
tanto necesitó emitir 1.600 millones; 
pero no basta decir que se va á emitir; 
es preciso que haya quien lo terme, y esta 
emisión se puede realizar de varios mo
dos. Puede acudirse á la pública suscri-
cion ó buscar ciertos intermedios. 

Cuando hay facilidad en el mercado y 
capitales que buscan ocupación; cuando 
está rebosando de capitales el mercado, 
basta que el Estado les brinde una colo
cación ventajosa para que afluyan al Te
soro; pero cuando el mercado está seco y 
agotado se necesitan otras precauciones, 
agentes intermedios; y el señor ministro 
de Hacienda, para que no fracasesu ope
ración, creía necesario buscar este inter
medio poderoso que tomara sobre sí la 
responsabilidad de colocar este papel, y 
de aquí la necesidad de contar con un 
establecimiento de crédito que diese se
guridad á las operaciones. Acogió el que 
ha creído más conveniente y el que le 
brinda mejores condiciones. 

Hé aquí uu primer punto de contacto 
entre el Banco como intermedio y el Te
soro para la emisión de los 1 000 millo
nes, parque para los 600 de las cédulas 
hipotecarías ejerce otras funciones, re
cibiendo en depósito los pagarés que ga
rantizaban esos 600 millones. Pero no 
solo se necesitaba resolver este proble
ma, sino la cuestión de presupuesto; y 
para ello acudía al sistema que habéis 
visto en el proyecto del Banco, de un ar
reglo con los tenedores de papel, dándo
les la tercera parte al 50 por 100, y por 
la naturaleza de este contrato creando 
un establecimiento donde depositar la 
garantía del cumplimiento de su prome
sa. De modo que este es otro punta de 
contacto entre el Tesoro y el Banco. En 
una palabra, se necesitaba un Banco hi
potecario. 

Pues bien: si hubieran existido en Es 
paña muchos Bancos, ¿qué hubiera de
bido hacer el ministro de Hacienda? Di
rigirse á todos ellos y preparar un pro
yecto de contrato con uno de esos Ban
cos. Pues partamos de la hipótesis de que 
le hubiese dicho: yo exijo de tí estos ser
vicios; estipulemos su precio, y después, 
como vas á tener en tu poder títulos, 
pagarés y otros valores que simbolizan 
gran parte de la riqueza nacional, exijo 
de tí, no como Estado, sino como cliente 
tuyo, ciertas condiciones, ciertas garan
tías; quiero vigilar tus operaciones, y sí 
no aceptas esta vigilancia no hay con
trato, rompo contigo y acudiré á otra 
parte. 

E l Banco puede ó no aceptar; y si ad
mite la condición del gobernador y la de 
los tres subgobernadores y las otras que 
se establecen, se hace una cosa perfecta
mente legítima; porque no son más que 
los términos de un contrato puramente 
libre. 

Sí queréis una prueba de que esta ley 
no lo es en el sentido general de las le
yes, sino que es una ley que aprueba un 
contrato, la tenéis en que esta ley no de
pende de la voluntad del legislador, co
mo sucede con las verdaderas leyes, sino 
de la volutad de los contratantes. Aquí, 
pues, lo que se presenta es un verdadero 
proyecto de contrato, que será bueno ó 
malo, yo no lo discuto en este instante, 
pero es un proyecto de contrato. 

Así es que el día en que concluyan las 
operaciones del Estado con el Banco; el 

día que se retiren de este todos los paga
rés de bienes nacionales y no haya lazo 
alguno entre el Estado y el Banco, entra
rá éste en la plenitud de sus funciones; 
podrá retirar el gobernador y los subgo
bernadores que se le han nombrado, y 
entrarán en la ley común de Bancos,por
que han concluido el contrato y las con
diciones del mismo. 

Voy al último punto. Se dirá que la 
hipótesis de que yo parto no es cierta; 
que no existen esos Bancos, y que lo que 
se hace es crear uno por virtud de esta 
ley; pero yo me dirijo á los individualis
tas, y les pregunto si el crear un esta
blecimiento de esta índole en virtud de 
uu contrato puede influir en la libertad 
de contratación. El principio de esta l i 
bertad queda completamente íntegro. 

Creo haber examinado los puntos prin
cipales de la cuestión; y como no quiero 
molestar más á la Cámara, me limito á 
decir para terminar que este no es un 
Banco de privilegio, porque no hay en él 
ni la exclusiva ni la legislación privile
giada. 

Paréceme, por tanto, haber desvane
cido las dudas que se le ocurrieron al se
ñor marqués de Sardoal con motivo de 
las opiniones manifestadas por el señor 
Romero Girón, y creo innecesario, y lo 
es sin duda alguna, el que yo entre aho
ra á demostrar las ventajas que han de 
resultar de que en España se establezca 
un Banco hipotecario. 

El proyecto de ley que se discute, y 
con esto concluyo, no es ciertamente la 
negación de los principios radicales pro
clamados á raíz de la revolución de Se
tiembre; no es la derogación de las liber
tades económicas. 

MINISTERIO D E - L A GOBERNACION. 
LEY. 

Don Amadeo I, por la gracia de Dios 
y la voluntad nacional rey de España: 
A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed; que las Córtes han de
cretado y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se llaman á las armas 
40.000 hombres de los ya sorteados, con 
destino al reemplazo del ejército perma
nente en el año actual. 

Se reduce para este reemplazo á 4 000 
reales la cantidad señalada para la re
dención. 

Art. 2.'' Todas las provincias, ménos 
las Vascongadas y la de Canarias, á te
nor de lo prevenido en la ley de 29 de 
Marzo de 1870, contribuirán á llenar este 
contingente de 40.000 hombres. 

Art. 3.° Todos los mozos á quienes 
hubiere cabido la suerte de soldados y 
lleguen á ingresar en caja servirán por 
el tiempo de seis años: tres en el ejército 
activo y tres en la reserva; entendiéndo
se que disfrutarán de este beneficio y de
más que concede el nuevo proyecto de 
organización del ejército, y que los tres 
años de la reserva los servirán, uno en la 
primera y los dos restantes en la segun
da, en el caso de que dicho proyecto lle
gue á promulgarse como ley. 

Art. 4.* E l ministro de la Goberna
ción hará el repartimiento del cupo cor
respondiente á cada provincia, tomando 
por base el número de mozos sorteados 
en Abril último, y adoptará las disposi
ciones necesarias para que se proceda 
con toda justicia. 

Las diputaciones provinciales harán 
entre los pueblos de cada provincia la 
distribución del cupo que á las mismas 
corresponda. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los tribunales, jus

ticias, jefes, gobernadores y aemás au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en palacio á trece de Noviembre 
de mil ochocientos setenta ydos.—Ama
deo.—El ministro de la Gobernación, 
Manuel Ruiz Zorrilla. 

Para llevar á debido efecto lo que dis
pone la ley de 13 del corriente mes, por 
la que se llaman al servicio de las armas 
40.000 hombres del alistamiento y sorteo 
del presente año, S. M. el rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se obser
ven las reglas siguientes: 

1/ La declaración de soldados dará 
principio en todos los pueblos de esa pro
vincia el día 24 del actual, y seguirá sin. 
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interrupción hasta dejarla terminada 
completamente antes del 8 de Diciembre 
próximo; procediendo los ayuntamientos 
tan luego como llegue á su conocimien
to esta disposición, á hacer las citaciones 
personales y por edictos de que tratan 
los artículos 71 y 72 de la vigente ley de 
reemplazos. 

2. * E l dia anterior al fijado en la re
gla precedente para el llamamiento y de
claración de soldados será la época á la 
que deberán referirse precisamente las 
circunstancias que concurran en un mo
zo para el goce de las exenciones deter
minadas en los artículos 76 y 77 de la ley 
de 30 de Enero de 1856. 

3. a Las causas de exención se regirán 
poi* las disposiciones publicadas en la 
Gaceta de Madrid, fecha 30 de Marzo de 
1870. á continuación de la ley de 29 del 
mismo mes. 

4. * Si en el tiempo que trascurra des
de la declaración de soldados hasta su 
ingreso en caja ocurriesen algunos casos 
de exención, serán atendidos y resueltos 
con arreglo al art. 5.° del decreto publi
cado en 27 de Abril de 1870 por el minis
terio de la Guerra, siempre que dichos 
casos de exención procedan de causas in 
dependientes de la voluntad de los inte 
resados ó de sus familias. 

5. ' Los ayuntamientos cuidarán de 
que solo se excluyan por falta de talla 
los mozos que no lleguen á la de un me
tro y 560 milímetros, que es la señalada 
en el párrafo primero del art. 73 de las 
exenciones publicadas en dicha Gaceta 
de 30 de Marzo. 

6. * E l cupo de las provincias para el 
ejército permanente será el consigrnado 
en el adjunto repartimiento, al cual ha 
servido de base el número de mozos sor
teados en el mes de Mayo último. 

7. * Las diputaciones provinciales pro
cederán inme diatamente á distribuir 
el cupo de cada provincia entre todos 
sus pueblos. L a designación y el sorteo 
de décimas se verificarán del dia 20 al 
22 del presente mes. Este reparto se pu
blicará por extraordinario en los Boleti
nes oficiales de las provincias el 24 del 
mismo lo más tarde, cuidando los go
bernadores de remitir sin demora al mi
nisterio de la Gobernación dos ejempla
res de cada Boletín. 

S.1 No serán válidas las reclamacio
nes de los mozos incluidos en una com
binación de décimas sino cuando las in
terpongan ántes de espirar el 2 de Di
ciembre. 

9.1 E l contingente de 40.000 hom
bres para el servicio del ejército perma
nente se llenará con los mozos de 20 
años que hayan sacado los números más 
bajos en el último sorteo, siendo útiles y 
no exceptuados, hasta completar cada 
pueblo su cupo respectivo. 

10. La entrega de los mozos en caja 
dará principio el 8 de Diciembre, y ter
minará el 23 del mismo mes. 

11. Oyendo] á las diputaciones pro
vinciales, señalarán los gobernadores, 
con la anticipación oportuna y en obser
vancia á lo determinado en el art. 107 de 
la ley de 30 de Enero de 1856, los dias en 
que haya de hacer la entrega de sus res
pectivos cupos cada pueblo ó partido, 
procurando empezar por la capital y 
pueblos inmediatos, y dejando para dias 
sucesivos los restantes por órden de dis
tancia. 

12. Con el expediente de declaraicon 
de soldados r mitirán los ayuntamientos 
una lista, donde por metros y milímetros 
consten las tallas de los mozos destina
dos al ejército permanente, incluyéndose 
además las de los que no tengan la de
terminada en la regla 5.*, y las de los 
que por cualquier motivo legal hubieren 
quedado exentos del servicio. Todas se 
rectificarán por los talladores de la ca
pital de la provincia en el reconocimien
to que deben practicar de todos los mo
zos, aun délos exentos y excluidos, sal 
vo aquellos que en virtud de la ley no 
tengan obligación de presentarse en la 
capital. 

13. Igualmente cuidarán los ayun
tamientos de remitir con las actas com
pletas de declaración de soldados una re
lación duplicada y autorizada debida
mente de todos los que hayan de ir á la 
capital de la provincia, expresando á con
tinuación del nombre y los apellidos pa
terno y materno de cada uno la fecha de 
su nacimiento, los años meses y dias 
que hubiesen cumplido el 30 de Abril 
último y el número que sacó en el 
sorteo. 

14. Para la entrega en caja se pre
sentarán en la capital de la provincia el 
dia designado todos los mozos compren
didos en la declaración de soldados por 
los ayuntamientos que se hayan de des
tinar al ejército pertenente. 

15. Todos ;cs mozos sortead ŝ que se 
hayan de preseutar en la capital de la 
provincia volveráu allí á ser reconocidos 
para su ingreso en caja, conforme al ar
tículo 110 de la ley general de reempla
zos y sus diversas modificaciones. 

16. Si por virtud de los acuerdos de 
la comisión provincial, y sin perjuicio 
de las reclamaciones que de ellos se in
terpongan ante el ministerio de Id Go-
Dernacun, quedaren exentos del servicio 
militar algunos mozos declarados solda
dos en los ayuntamientos para el ejérci
to permanente, sus plazas serán cubier
tas al punto por ios que en calidad de 
suplentes han de presentarse en la capi
tal de la provincia, conforme á lo dis
puesto en la regla 14. 

17. Terminada la entrega de los mo 
zos en caja, y á reserva de las reclama
ciones que á la superioridad sean dirigí 
das, desde luego ingresarán en el ejérci 
to permanente IOÍ mozos útiles y no ex
ceptuados que hayan sacado en el sorteo 
los números más bajos hasta llenar el 
cupo asignado á cada ayuntamiento. 

18. Si por virtud de los recursos in 
terpuestos ante el ministerio de la Go
bernación contra los acuerdos de las co
misiones provinciales se diese de baja en 
las filas del ejército permanente á algún 
soldado de este reemplazo, su plaza será 
cubierta inmediatamente por el mozo del 
número siguiente. 

19. Los gobernadores darán cuenta 
al ministerio de la Gobernación de ha
ber empezado la entrega de los mozos en 
caja, y por duplicado remitirán los dias 
1." y 16 de cada mes un estado del nú
mero y clase de los que durante la quin
cena anterior hubieran ingresado en el 
ejército permanente. 

20. Autorizada la sustitución por el 
art. 9.° de la ley de 29 de Marzo de 1870, 
podrán los pueblos llenar por medio de 
sustitutos sus cupos respectivos, si bien 
esta facultad no les exime de practicar 
en los términos prevenidos la declaración 
de soldados para designar el individuo á 
quien reemplaza cada sustituto. 

21. Según el párrafo primero del ar
tículo 2.* de la ley de 26 de Marzo de 
1869, así las diputaciones provinciales 
como los ayuntamientos pueden cubrir 
en todo ó en parte el cupo de la provin
cia ó distrito municipal respectivo con 
los mozos de 20 á 30 años que sienten 
plaza de soldados, y con los de 30 á 40 
que ya hayan servido en el ejército y se 
alisten voluntariamente; en la inteligen
cia de que unos y otros han de servir el 
tiempo prescrito en la ley de 13 del ac
tual. 

22. La cantidad para la redención á 
metálico será de 1.000 pesetas por cada 
individuo que desee redimirse, según se 
previene en el art. I.0 de la citada ley de 
13 del corriente mes. Los pueblos que 
deseen redimir sus respectivos cupos 
quedarán sujetos asimismo á practicar 
la declaración de soldados para los efec
tos que previene la última parte de la 
regla 20. 

23. En el caso de que las diputacio
nes provinciales acordasen cubrir parte 
del cupo de su provincia respectiva con 
arreglo á lo que se prescribe en la regla 
20, distribuirán entre sus pueblos el nú
mero de individuos redimidos en propor
ción al de mozos sorteados en cada uno. 

24. Si algún ayuntamiento llenase 
parte ^el cupo que le corresponda, ya 
por sustitución, ya por redención á me
tálico, ya presentando mozos alistados 
voluntariamente, se entenderá que que
dan redimidos aquellos de números más 
altos que, de no emplearse uno de los 
medios indicados, deberían ingresar co
mo útiles en el ejército permanente has
ta cubrir el cupo correspondiente á su 
pueblo. 

25. Quedan vigentes para el actual 
reemplazo las prescripciones de la ley de 
30 de Enero de 1856 y sus modificacio
nes posteriores en todo lo que no se 
oponga á la ley de 29 de Marzo de 1870 
y presentes disposiciones. 

26. Los gobernadoresdispondránque 
se publique esta real órden en los Boleti
nes oficiales de sus respectivas provincias 
dentro de las 24 horas siguientes á las 
de su recibo en cada una, dando cuenta 

inmediata á este ministerio de haberlo 
así cumplido. 

De real órden lo digo á V. S. para sa 
inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
Noviembre de 1872.—Ruiz Zorrilla.— 
Señor gobernador de la provincia de 
Repartimiento de los Í0.000 hombres con que, 

seyun la ley de 13 del corriente, deben contri
buir las provincias del reino en el reemplazo 
del presente año. 

NUMERO 
de mozoü sortea
dos en este año, 

PROVINCIAS. y que sirve de CUPOS. 
base para el re-
parlo de 40.000 

hombres. 

Albacete 
Alicante.. • • • • 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona . • • • 
Burgos. 
Gáceres 
Cádiz 
Castelloa..... 
Ciudad-Real. • 
Córdoba . . . . . 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara ., 
Huelva 
Huesca , 
Islas Baleares. 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
MiíJrid 
Málaga 
Murcia 
Navarra 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pooievedra... 
Salamanca 
Santander.... 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona.... 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Zamora 
Zaragoza 

1.923 
3.533 
3.366 
1.776 
4.452 
6.457 
3.458 
3.054 
3.227 
2.262 
2.741 
3.428 
4.793 
2.220 
2.902 
4.550 
1.898 
1.880 
2.337 
2.139 
3.652 
3.434 
2.944 

.619 

.888 

.067 

.633 

.480 

.834 

.517 
5.478 
1-679 
4.037 
2.802 
2.112 
1.484 
4.053 
1.493 
3.036 
2.394 
3.073 
5.548 
2.380 
2.515 
3.236 

140.784 

546 
1.004 

956 
505 

1.265 
1.835 

982 
868 
917 
643 
779 
974 

1.362 
631 
824 
293 
539 
534 
604 
608 
038 
976 
836 
460 

1.105 
871 

1.316 
989 
805 
999 

1.556 
477 

1.147 
796 
600 
422 

1-152 
424 
863 
680 
873 

1.576 
676 
715 
919 

40.000 

1, 

1. 

Madrid 14 de Noviembre de 1872.—El 
director general, J . Antonio Corcuera. 

L A E D U M O N DE L A MUJER. 

V I I . 
Sin m s que una simple mirada de observa

ción sobre la humanidad, se comprende fácil • 
raenle lo imposible que es la nivelación social. 
Por poco que raediiemoi en los accideaies í 
que eslá expuesto el hombre en la vi Ja, por 
poco que meditemos en las circunstancias que le 
rolean en su peregrinación por el mundo, por 
poco que nos detengamos á examinar las vicisi
tudes á que estamos expuestos y que coosian-
temente nos acompañan desde la cuna al sepul
cro, nos convenceremos de la necesidad de que 
la esfera social se componga de muchos y muy 
variados resortes, y que cada cual en ella des
empeñe su cometido, de modo que unidos todos, 
contribuyan y formen su perfección. 

Efectivamente, examinando todas las clases, 
desde el proletariado hasta el trono, vemos que 
todas están compuestas de individuos, entre los 
cuales es imposible la perfecta igualdad. Mil 
causas contribuyen si es que no crean este 
efecto. Motivos de difereoie naturaleza produ
cen este fendmeno que á nuestra vista se desar
rolla, y á nuestra presencia funciona; detener
nos en su exámen seria obra harto difusa, y co
mo quiera que á nuestro objeto basta demostrar 
su existencia, sobre ella vamos i raciocinar, si 
bien haciendo observar y fijando la atención en 
algunas de las causas para que nos sirvan de 
justas premisas de las consecuencias que hemos 
de deducir como base de nuestro criterio. 

Dentro de cualquier estado social que nos fije
mos, sin mucho estudio anotamos que hay una 
gradación en él imposible de destruir, y que e.-ti 
gradación es el barómetro de su mayor ó menor 
fortuna, y de este modo conocemos el por qué 
en un mismo gremio se encuentran medianías, 
y verdaderos génios que llevan el arte ó la pro
fesión hasta la sublimidad, y dicho se eslá que 
de aquí nace el mayor ó menor crédito y la ma
yor ó menor clientela, y como lógica consecuen -
cia, la mayor ó menor utilidad. Pero, ¿basta esto 
para asegurarse ana cómoda subsistencia y 
crearse una regular fortuna? No, porque de nada 
sirven las utilidades si no se manejan con una 
suma prudente aplicación. ¿Y aun así se conse

guirá elanhelado bienestar?Tampoco,puesto que 
los azares de la vida, negocios desgraciados, em
presas equivocadas! enfermedades tenaces, ca
sos fortuiios, pueden muy bien arrebatarnos las 
más justas esperanzas. Ejemplos de esta clase 
nos presenta á cada momento la sociedad en los 
cuales hemos visto peligrar las fortunas que más 
sólidas parecían, y los intereses más legítima
mente adquiridos. 

Pues bien, si tan eventuales son las cosas de 
la vida, si en el mundo vemos ejemplos tan do
centes de la instabilidad de los bienes, debemos 
convenir en que no estuvieron los antiguos tan 
descaminados al trasmitiroos en la mitología la 
pintura de la Diosa Fortuna: y debemos com
prender que la prudencia nos aconseja buscar 
el modo de eludir sus veleidades, y de vivir pre
parados cooira sus posibles trastornos; para esto 
es indispensable que cada cual en sa clase com
prenda la necesidad de que en la educación ca
ire como parte esencial consagrarse á una car
era, á un arte, á una profesión ú oficio, cuyo 
desempeño en la sociedad nos produzca lo ne
cesario para vivir y ocurrir á las necesida les de 
la vida, cualquiera que sea el rango social en 
que hayamos nacido y la categoría á que perte
nezca nuestra familia. 

Esto, que, como principio, nadie negará que 
es de absoluta aecesidad en el hombre, es lo 
que debemos en este artículo examinar para sa
ber si en la mujer debe admiiirse como base de 
su educación, y si también puede haber y hay 
casos en que deba aplicársela, y lo que es más, 
si hay condiciones conocidas en ella que exijan 
que consagre su inteligencia y su trabajo á las 
ciencias, á las artes, á la industria, y en una 
palabra, á los elementos todos á que el indivi
duo consagra en la tierra en beneficio propio y 
de todos su genio y su actividad. 

Con poco que el lector recuerde lo que de
jamos dicho de la educación de la mujer en los 
artículos que sobre esta materia llevamos pu
blicados, comprenderá que nuestra opinión es 
que, condenado el viviente á proporcionarse el 
sustento y ver el modo de cubrir sus necesida
des C9n el trabajo, reconocemos la necesidad de 
que adquiera todos los medios que le faciliten el 
modo de dedicarse y consagrar su existencia á 
su ejercicio, y las ciencias, las artes, los oficios, 
las profesiones y las industrias son los únicos 
medios por los cuales el sér consigue este ob
jeto, y esto dice que la mujer debe tener artes, 
carreras, profesiones, oficios é industrias á qué 
dedicarse y con las cuales adquirir su alimento 
y atender á cubrir sus necesidades: por eso he
mos anotado una educación común á la mujer, 
cualquiera que sea su condición, y hemos mani
festado que hay otra que debe ser aplicable á la 
mujer en ciertas y determinadas condiciones, ó 
mejor dicho, según su especial condición. 

A esta clase pertenecen los oficios, las indus
trias y artes especiales que según su sexo de
ben emprender las mujeres en armonía con su 
condición social. Que los hay no cabe duda, 
puesto qae como carrera tenemos el profesora
do, como artes están cuantas al vestido y toca
do de la mujer atañen, conao comercio tene
mos muchos ramos explotados hoy por el hom
bre, que debían ser de la absoluia competencia 
de la mujer por los muchos perjuicios que la 
traen el que en ellos intervengan los hombres, 
y lo mismo diremos de la industria. 

Bien quisiéramos detallar las razones en que 
nos fundamos para emitir este juicio, pero nece
sario nos seria examinar cienos pormenores que 
creemos más oportuno que permanezcan envuel
tos en las sombras del misterio, que exponernos 
á que su exámen nos lleve á indiscreciones qae 
lamentaríamos, por lo mismo que en materias de 
moralidad creemos toda precaución, por escru
pulosa que sea, necesaria, deseando, como de
seamos, hacer de la mujer el templo de la reli
gión y el santuario de la moral, rogamos, sin em
bargo, á los padres que fijen un poco sobreesté 
particular, y sobre estas inlicacíones su aten
ción; y acaso en las cosas que han mirado hasta 
como inocentes, verán peligros de no excasa im
portancia, y donde sus hijas puedan tener más 
exposición para corromperse que en otros que 
miran con justa prevención sin ser tan expues
tos ni peligrosos. 

Hechas estas manifistaciones, y conviniendo 
en que hay actos, profesiones, industrias y ofi
cios que deben ser desempeña Jos por la mujer, 
debemos convenir en la necesidad de que se 
eduque en ellos, y con su ejercicio se aJquiera 
los elementos necesarios á la vida; mas como 
quiera que, tomando estado la mujer, está obli
gada á llenar los deberes que este le impone, 
parece natural el exámen de cuándo, cómo y 
en qué coadiciones debe ejercer su profesión ó 
arte de modo que no falte á sus obligaciones de 
familia, que son, en nuestro juicio, su principal 
deber. 

Para esto hemos anotado la necesidad de 
considerar á la mujer en estado de virgen, ca
sada y viada, y con sus condiciones de pobre, 
clase media y aristócrata, y necesario nos es 
apreciarla en estos estados y en estas condicio
nes, para que de estas premisas saquemos las 
consecuencias que fijen su misión en la tierra, 
y sus deberes, sus ocupaciones y su vocación, 
sa fio natural y su fia social, y de este exámen 
vamos á ocuparnos, si con la rapidez y brevedad 
que requiere nuestro trabajo, con la claridad po- . 
sible para que produzca el fruto que nos propo
nemos ea estos artículos. 

Hemos fijado la edad edacable de la mujer 
hasta el período de la edad nubil, y al fijarla 
así lo hemos hecho como regla general, y en 
atención al respeto que la moral nos inspira; y 
claro eslá que este período es demasiado breve 
para las profesiones, las artes, los oficios y las 
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industrias, de donde se ve claramente que este 
período educable lo asignábamos como el nece 
«ario para la educación rudimentaria y de nece
sidad para que aprenda lo que llamaremos de 
absoluta utilidad y de indispensable ejercicio 
para la mujer, en cualquiera condición en que 
baya nacido 6 la coloque después la Prcviden 
cia. Anotamos entonces la necesidad moríl que 
nos hacia conocer que, al término de esa edad, 
ó sea al empezar la nubil, no era decente conti 
nuar por más tiempo en aquellos ejercicios ni 
en aquellas escuelas, porque ya reclamaba un 
cuidado más inmediato de la madre y de la fa 
milia, puesto que concluido el primer período 
de su vida, entraba en el segundo, que es el 
más delicado y el que acaso fija su porvenir 
¿Es contradictorio á este criterio su consagra
ción á un arte, ofício, industria ó profesión? Esto 
es lo que vamos á examinar. 

En nuestru juicio no, siempre que les clases 
y los talleres á donde concurra á proporcionar
se esta instrucción e$tén dirigidos por mujeres, 
y en ellos no ha^a ocupación para hombres, en 
lo cual estamos en nuestra opinión de que la 
mujer debe educar á la mujer, y de que la mo
ral exige que no haya en los establecimientos de
dicados á la enseñanza concurrencia de los dos 
sexos. Si las clases ó el taller están dirigidos 
por una 6 más mujeres, según su importancia, 
y si allí solo jóvenes concurren, supuesta la 
educación escolar de la mujer que dejamos esta
blecida, ¿qué peligro puede haber para las jó
venes? Y si á esto se agregase que en las clases 
ó talleres están en sus diferentes ocupaciones 
distribuidas por edades, y con absoluta incomu
nicación unas de otras,{¿podria considerarse pe
ligroso para la moral, ni aun la más nimia y se
vera? 

Creemos que no, y d nos equivocamos mucho, 
6 no habrá persona tan escrupulosa que los con
dene. La cuestión, pues, está en que los padres 
cuiden de acompañar á las clases ó talleres á 
sus hijas, y recogerlas en tiempo y hora opor
tunos, y en que una vez en los establecimientos 
las maestras las vigilen y cuiden como si fueran 
verdaderas hijas, lo que abrigamos el conven
cimiento harán con todo esmero y celoso cuida
do por el interés que á ellas mismas reportara, 
y porque así adquieren un crédito de moralidad, 
que necesariamente ha de influir en su ganancia 
y prosperidad, por lo mismo que del buen nom
bre de un establecimiento resulta su opinión, y 
de ésta su crédito, que es lo que asegura un ha
lagüeño porvenir. 

Sentadas estas consideraciones, necesario nos 
es empezar á exponer nuestro criterio particu
lar, y para ello nos pern.itiremos unas cuantas 
indicaciones sobre la importancia social de la 
mujer en el mundo y sobre su especial misión 
en la tierra: para esto recordaremos que, en 
nuestro juicio, la mujer nació para el matrimo
nio, y su misión más importante en el mundo es 
la maternidad: en este estado la mujer no ne
cesita consagrarse á la práctica de las ciencias 
del arte ni del ofício: lo primero porque para 
ello, si ha de atender debidamente á los cuida
dos de la casa y de la familia, no tiene tiempo, y 
lo segundo porque, ocupada en estos ejercicios, 
abandonaría sus pricípales deberes, que es á lo 
que con lodas sus fuerzas debe consagrarse. 

Vemos, sin embargo, en el mundo, queya sea 
por lemperamenio, ya por carácter, ya por edu
cación, ya por otras mil causas tan fáciles de 
conocer y apreciar como difíciles de señalar y 
escribir, no pocas mujeres permanecen en 
obligado ó voluntario celibato, y viven en la so
ciedad abandonadas á sus propias fuerzas y á 
espensas de sus propios recursos; pues bien, es-
las son las que tienen necesidad de consagrarse 
con todo interés á los trabajos mentales y del 
taller, y de este modo podrán contribuir al me
joramiento social, y habrán cumplido con el pre
cepto que á todos nos obliga á vivir para el bien 
de los demás, llenando así en la sociedad y en 
la familia una importante misión. 

Fijémonos por un momento en esas corrien
tes de vicio y de corrupción que hoy más que 
nunca envuelven y manchan la sociedad, si bien 
siempre la han pervertido, y si analizamos las 
causas productoras de tan tristes como lamen
tables efectos, hallaremos que sobre todas hay 
una, la ociosidad; y como la fuente de este vi
cio es la mayor parte de las veces la ignorancia 
no solo de los deberes, sino de los medios de 
educación adaptados á llenarlos, resulta que la 
ignorancia del mo lo y medios de proporcionar
se el sustento la mujer, corrompiendo su espí
ritu enerva sus fuerzas para el trabajo, y aban
donada á la ociosidad, que no puede proporcio
narla lo necesario para la vida, se halla en la 
pendiente del vicio sin recursos que la conten
gan y necesariamente se lanza en el abismo de 
la corrupción tan perjudicial á sí misma, como á 
la familia y á la sociedad; por eso loslgobiernos, 
en su condición de padres de esta grao familia 
que se llama pueblo, provincia ó nación, no 
cumplen con su deber si no procuran que todos 
los IndiviiJuos que la componen tengan un mo
do de vivir conocido. 

Creemos que este exámen y esta escrupulosa 
investigación no son contrarios al uso y al ejer
cicio de los derechos individuales, que somos los 
primeros en reconocer y acatar; pero téngase 
entendido que si deseamos el uso y ejercicio de 
estos derechos naturales, y si como tales los 
proclamamos ilegislables, rechazamos y recha
zaremos el abuso que de ellos se hace, y cree
mos que este abuso constituye un verdadero 
delito punible, y sobre el cual la ley debe fun
cionar inexorablemente. En la libertad tienen 
su origen los derechos individuales, porque és
tos, como aquella, nacen de la ley natural; y por 
consiguiente de la aplicación 6 del modo como 

debe entenderse la libertad nace su legítimo 
ejercicio favorable 6 adverso al drden social, y 
altamente beneficioso 6 altamente perjudicial á 
la humanidad; por esta razón debemos fijar cía 
ra y precisamente el genuino sentido de la pa
labra libertad. 

En nuestro sentir, no es otra cosa que el 
ejercicio de los derechos naturales, demodoque 
estén limitados solo por el uso legítimo que los 
demás hacen de los suyos; más claro, es el ejer
cicio de nuestros derechos, en tanto en cuanto 
no perjudique al derecho délos demás; así y 
solo así es como de la libertad nacen el drden y 
la seguridad de los individuos y el respeto á la 
propiedad y á todos los derechos sociales, que 
es donde se fundamenta la paz que hace flore
cer los Estados y prosperar á los individuos. 
Este drden de cosas necesita más que ninguno 
de los fundamentos sociales conocidos, d de los 
medios de gobernar practicados hasta el dia, de 
una moralidad inquebrantable y de una virtud 
incorruptible por parte de los asociados; así es 
que no comprendemos pueblos librea sin virtu
des políticas, morales y religiosas, y por eso 
las proclamamos como los principios sobre que 
deben basarse las civilizaciones y las sociedades; 
no comprendemos pueblos virtuosos en la hol
ganza, porque en el trabajo creemos el origen 
de toda virtud, y por eso queremos que al tra
bajo se consagre la mujer yque por medio de 
la educación se prepare y disponga á trabajar. 

Harto sabemos que la mujer casada tiene den
tro de su habitación con el cuidado de su esposo, 
y de su familia, con los quehaceres domésticos 
sobradas atenciones á que consagrar toda su 
actividad física y espiritual, su- cuerpo y su en
tendimiento con provecho suyo y de la socie
dad; pero ¿es general en todas las mujeres este 
estado? ¿No vemos á muchas esterilizarse en un 
lamentable celibato por causas, si bien indepen
dientes, las unas de su voluntad, otras en armo
nía con su temperamento y con sus incli
naciones, siquiera muchas de estas sean hijas 
de estraviadas opiniones, ó de un triste fa
natismo? Esto no puede ponerse en duda, son 
ejemplos que á cada instante nos sorprenden, 
fenómenos cuyas cansas unas se ocultan á 
nuestro exámen , y otras nos son á primera 
vista conocidas, pero que unas y otras deben 
sernos respetables: para estas mujeres escribi
mos y para ellas queremos el ejercicio de las 
profesiones, de las arles, de los oficios y de la 
industria, y de este modo queremos que sirvan 
útilmente á la sociedad, y que contribuyan á su 
moralización y á su explendor. 

Además vemos que, si bien la mujer en el es
tado del matrimonio sabe que cuenta con el ca
pital que el trabajo de su marido la proporciona, 
no es ménos cierto que esta mujer puede pasar 
al estado de v>uda, y que entonces necesita de 
su trabajo para suplir con él los recursos que el 
de su marido la proporcionaba, y esto nos de
muestra la necesidad en este estado también de 
consagrarse al ejercicio de profesiones, artes, 
oficios é industrias compatibles con su sexo. 

Muy difuso seria enumerar los males que á la 
sociedad y á 1» moral pueden sobrevenir, y mu
chas veces la han sobrevenido, de que ciertas 
arles, profesión»» ó industrias, estén monopo
lizados por el hoa.bre, y desde luego expondre
mos á la consideración de los lectores la profe
sión médica, en cuanto con el estado interesante 
de la mujer se relaciona, hasta el instante del 
alumbramiento. 

[Cuántos misterios se ocultan en estos perío
dos de la vida! ¡Ah! ¡Si no temiéramos á la de
cencia, que debe ser el norte fijo del escritorl 
¡Cuánto no diríamos que nuestra mente ve y 
nuestra pluma debe callar! Pero los padres, al 
rayar el período de la pubertad de sus bijas, y 
los esposos, en las épocas y condiciones anota
das, podrán con su celo, con su amor, con el 
interés de su propio decoro, de su dignidad y 
hasta de su hoarx comprometida, suplir lo que á 
nosotros por decoro nos es imposible manifestar. 

Respecto al profesorado hemos manifestado en 
su oportuno lugar, en los precedentes artículos, 
nuestra opinión, y hemos aducido las razones en 
que la fundamentamos; no tenemos, por consi
guiente, necesidad de reproducirlas; allí dijimos 
cuanto consideramos oportuno decir, y lo que 
omitimos, confiándolo al interés y discreción de 
los padres, de las familias y de los gobiernos, 
debemos velarlo ahora en el mismo prudente 
silencio; pues siendo tan delicada la uaieria, no 
debemos ni creemos prudente explanarla hasta 
donde en la discusión familiar y fíjosdfica pudié
ramos exponer, por temor de incurrir en defectos 
que serian dignos, en nuestro juicio, de la más 
justa censura. 

Pasemos á las artes: la literatura, teatro, bai
le, la música, el canto, la pintura, ¿quién duda 
pueden ejercerse por la mujer como adorno y 
como utilidad? En el primer caso pertenecen á 
esa educación que debe formar parle de las 
mujeres de la aristocracia, sea esta del origen ó 
de la fortuna: en el segundo caso deben consa
grarse á ellas las mujeres que han recibido de 
la Providencia las dotes necesaria?, ya físicas, 
ya intelectuales para su desempeño. A las pri
meras será un adorno, á las segundas un medio 
tal vez de prosperar en la sociedad y de adqui
rirse una posición más desahogada que la que 
por su condición debia prometerse, pero unas y 
otras, ¿es prudente, es moral que sean iosiruilas 
en ellas por el hombre? iNosotros creemos que 
no,' y para opinar así tenemos mil ejemplos que 
nos presenta la historia de la humanidad, yque 
demuestran que el maestro no siempre se ha 
contenido en los límites que su posición y su 
deber le marcaban, y estas lecciones no en vano 
las recibe la humanidad, ni desapercibidos deben 
pasar estos excesos que tantos males acarrearon 

á las familias COR tanto perjuicio de la sociedad; 
por eso queremos fijar sobre ellos la atención 
de los padres, conteniéndonos en estos límites 
razones que fácilmente comprenderá el lector 
para quien, por oiro lado, siendo tan patentes 
los hechos que lamentamos, tienen d deben 
tener mucha más fuerza y autoridad que nues
tras palabras,si bien tal vez LOS ocuparemos des
pués con algo más detenimientodeestasmaterias. 

Estamos ya en el caso de ocuparnos de los 
oficios y de las industrias que creemos perju
diciales á la moral ejercidos por el hombre, y 
que vamos á consignar como propios y de la ex
clusiva compeleLcia de la mujer. 

Empezamos por reproducir aquí los que asig
namos á la mujer pertenecientes al arreglo y 
economía {de su casa y familia y también á la 
coi feccion de toda clase de ropas interiores de 
su uso, del de su esposo y del de sus hijos, pero 
bueno es que anotemos, por más que lo creamos 
una falla en la mujer, que no todas se consa
gran como debieran á estas artes mecánicas, á 
estos oficios domésticos, que las hay, especial
mente en las clases acomodadas, que los aban
donan, y creen más conforme con su condición 
social encargarlos á manos mercenarias. 

Hemos sentado como un deber la consagra
ción de la mujer á estos ejercicios, y entonces 
dijimos los fundamentos de nuestro aserto con la 
claridad que exigía nuestra conciencia, y seria 
inútil que repitiéramos ni nuestro juicio ni las 
razones en que le apoyamos; tenemos un abuso 
autorizado por una costumbre, y por más que le 
condenemos, mientras de la sociedad no se des
tierro tenemos que aceptarle, confesando que 
aunque mal produce algún bien y es de alguna 
utilidad á la mujeres pobres, que por cualquiera 
de las condiciones de la vida se ven condenadas 
á vivir de su trabajo. Si estas nos han de oir, 
solo necesitamos decirles, que de la mayor 
menor perfección con que lleven á cabo su obra 
depende su mayor ó menor utilidad. 

Pasemos, pues, á los oficios: por regla gene
ral vemos peligros para la virtud, y escollos para 
la moral en muchos que ejercen los hombres, 
siendo la mujer la que los utiliza. 

Nosotros creeremos poco decente que un za
patero sea el encargado de lomar medidas del 
calzado de la mujer y ménos de probárselo; 
tampoco miramos con indiferencia que un sastre 
intervenga en la confección del traje de una se 
ñora, y mucho ménos admitiremos que el hom
bre profane los misterios del tocador. ¿Necesita 
remos dar razones para que se comprenda la 
causa de nuestra severidad? ¿Seria posible que 
el padre y el marido no nos entiendan? No po
demos presumir que las malas costumbres ten 
gan el raro privilegio de ofuscar la razón hasta 
el extremo de llevarla al precipicio, y que al 
borde del abismo no vea su perdición.¿Pues qué 
no se deslizan en el tocado palabras seductoras? 
¿Pues qué, no pueden fascinar la impresionable 
imaginación de la mujer? ¿Y estas impresiones 
no pueden producir amargos frutos? Tan en su 
lugar creemos estas preguntas, que considera
mos hasta improcedente la duda: por esto opina
mos y abrigamos el convencimiento de que las 
gentes conocedoras del mundo y de la fuerza de 
las pasiones opinarán como nosotros, que cuan
tos oficios, artes é industrias pertenezcan al lo
cado de la mujer deben ser del exclusivo ejerci 
ció de la mujer, y por eso sin vacilación alguna 
las anotamos en el número de las que deben 
constituir su educación. 

La sola enumeracipn de ellas, con ligerísimas 
observaciones, nos ha detenido mucho más de lo 
que pensábamos, y en la imprescindible necesi 
dad de dar fío á este artículo, veremos en el si
guiente de explanar estas consideraciones hasta 
donde justamente nos sea permitido, si al hacer
lo nos encontramos con fuerzas sufícientes para 
no salir en tan delicado asunto de los límites 
que nuestro respeto al público nos impone, y á 
los que debemos «justarnos sobre toda conside
ración, porque así nuestra conciencia y nuestro 
deber nos lo ordenan, y así al decoro y á la mo
ral creemos que conviene. 

E. H. 

DISCURSOS 
PRONONCÍADOS EN EL CONGRESO DE LOS DIPÜ-

DOS POR LOS SRE3. PIDAL, ESTEBAN GOLLAN-
TE3, CANALEJAS, Y MINISTRO DE GRACIA Y 
JDaTICIA, S >BRE EL PRESUPUESTO DE OBLIGA
CIONES ECLESIÁSTICAS. 

El Se. Pidal: Al levantarme á impugnar el 
proyecto que se discute, tengo que aseveraros 
que no vengo á hacer un acto de oposición ni de 
partido. Son muy grandes los intereses que se 
debaten en este asunto para que pueda tener 
otras miras que la de realizar el derecho y la 
justicia en todas sus esferas, y mucho más en 
aquellas que por su naturaleza de relaciones en
tre las dos potestades están sujetas á leyes eter
nas. No me escuchéis con ánimo hostil y preve
nido; oíd mis argumentos para contestarlos como 
mejor os parezca, pero no para rechazar ata
ques de un enemigo sistemático. 

No voy á defender tal d cual institución, tal d 
cual partido, ni aun siquiera tal d cual monar
quía; voy á defender pura y simplemente los de
rechos y la libertad de la Iglesia. 

Permitidme que por ser la vez primera que 
uso de la palabra, me lamente de que no esté 
aquí para defender los derechos de la Iglesia 
aquel vigoroso defensor del diezmo en 1838, 
aquel atleta defensor de la Iglesia en 1840 y 41, 
el que negoció el Concordato en 18o 1 y le res
tableció en 18o7, el que dirigií aquella nota á 

los gabinetes europeos, que ftieo que se coliga
ran todas las naciones católicas para restablecer 
al Jefe Supremo de la Iglesia en sus Estados, 
organizando la famosa expedición que al mando 
del señor marqués de Mendigorría recibió la 
bendición de Su Santidad Pió IX bajo los muros 
de Gaeta. 

He dicho que me lamentaba de esto, y me la
mento primero porque la causa que se debate no 
tenga más elocuente defensor, y después porque 
aquellos que me combatan no tengan enfrente 
un adversario más digno de su ilustración. 

Grande error fué el mió cuando creí que el 
triunfo de la revolución iba á ser el del sistema 
liberal con todos sus principios filosóficos, con 
todas sus consecuencias políticas y sociales. ¿Sa
béis por quó llegué i creer esto? Porque conocí 
á la revolución de Setiembre antes que naciera; 
porque conocía á sus hombres, su credo, sus 
masas, no las turbas que están siempre dispues
tas á un momento de pillaje y de saqueo, y que 
lo mismo gritan viva la libertad que vivan las 
cadenas, sino aquellas masas educadas en las 
Academias y en los Ateneos. Conocí á los hom
bres de la revolución; no aquellos militares que 
sirvieron de instrumentos para con sus bayone
tas escribir los principios democráticos en el 
frooiispício de nuestras instituciones. Conocía á 
los hombres del partido democrático, sus gran
des oradores; yo conocía la elocuente palabra 
del Sr. Castelar, la gran inteligencia del señor 
Martes, y sobre ledo conocía el poderoso ascen
diente del apóstol de la democracia el Sr. Ri-
vero. 

Me equivoqué grandemente; la coalición des
virtuó la revolución, y cuando esta se hacia en 
nombre de los principios filosóficos del sistema 
liberal, que venia proclamando la separación de 
la Iglesia y del Estado, empezó por la expulsión 
de los jesuítas y la disolución de la Sociedad de 
San Vicente de Paul; siguió incautándose de los 
archivos de la Iglesia; atrepelló á las religiosas 
despojándolas de su propiedad; todo á nombre 
de la libertad religiosa y al grito de la separa
ción de la Iglesia y del Estado. 

Pero la coalición se rompió; un partido de los 
que intervinieron en la revolución tomó el nom
bre de partido conservador de la revolución; 
como si las revoluciones se conservasen de otro 
modo que caminando cada vez más á eso que 
unos llaman espacios sin límites y otros abismo 
sin fondo. 

El partido progresista se fundió con el demo
crático, y parecía que en aquella fusión traía el 
primero las masas, al paso que el segundo apor
taba sus grandes principios y doctrinas. Entón
eos esperé yo que el régimen liberal, especial
mente en lo que se refiere á las relaciones de la 
Iglesia y del Estado, se plantease con lodas sus 
consecuencias, lamo más, cuanto que al frente 
del ministerio de Gracia y Justicia se hallaba un 
maestro mío muy querido, y á quien veo coa 
sentimiento en la senda que ha emprendido. 

El proyecto del Sr. Montero Ríos ha venido 
á dar por tierra con todas mis Ilusiones, pues 
léjos de dar libertad á la Iglesia, no es más que 
un medio de oprimirla. Ese proyecto no puede 
considerarse aislado, pues no es otra cosa que 
una etapa más en el camino del despojo de la 
Iglesia. 

La Iglesia, señores, y no temáis que os hable 
en nombre de la religión, porque por desgracia 
hay entre nosotros algunos que han perdido la 
fe, si es que alguna vez la han tenido; pero os 
hablaré en nombre de la razón, esa centella d i 
vina que Dios encendió en el entendimiento del 
hombre; la Iglesia, digo, es una sociedad que 
tiene la misión de enseñar y de practicar ciertas 
doctrinas religiosas y morales. Tres medios tie
ne esta sociedad reconocidos inherentes á su 
propio fin; la enseñanza, la beneficencia y el 
culto. Para estos tres medios necesita de los 
bienes temporales; y el derecho natural, consi
derándola como persona jurídica, se lo concedió 
desde el principio de su nacimiento, adquiriendo 
desde el primer momento de su existencia en 
los subterráneos de las catacumbas, donde ad
quirió hasta prédios, como lo prueba el decreto 
de Constantino devolviéndole los que les fueron 
confiscados por Dioclecíano. 

Pero llega el tiempo en que la Iglesia abando
na las catacumbas por las basílicas; el derecho 
romano considera entre los colegios lícitos á la 
Iglesia; flota la cruz en el lábaro de Constantino; 
la Iglesia se extiende por todo el mundo y su 
derecho natural es reconocido por lodas las le
gislaciones del imperio romano. 

Pero el paganismo cae: y Dios, que habia que
rido que todos los crímenes de la humanidad 
fuesen desfilando ante la Iglesia para recibir su 
condenación, hace que la barbarie desfile des
pués del paganismo; y los bárbaros, aquellos 
pueblos primitivos en cuyas selvas no habia po
dido penetrar la civilización romana, caen sobre 
la vieja Europa y la sumen en un inmenso caos 
en que lodo es oscuridad y linieblai, en que no 
hay más que una luz, la eterna luz de la verdad 
que brilla en manos de la Iglesia. Entonces, es
ta no tuvo más remedio que adquirir, y sus ad
quisiciones fueron uno de los elementos más po
derosos é influyentes en la nueva civilización. 

Necesitaba bienes para hacer suntuosas cate
drales, porque era preciso que aqueilospueblos, 
acostumbrados á los grandes espectáculos de la 
naturaleza, encontraran en ellas esa misma na
turaleza espiritualizada para que pudieran le
vantar su alma de la realidad de la materia al 
ideal del cristianismo. Pero necesitaba además 
que aquellos bárbaros aprendiesen y se civiliza
sen; necesitaba dar limosnas; y para esto le ha
cían falla bienes. Por otra parle, basado como 
estaba aquel sistema social sobre la tierra, era 
necesario que la Iglesia poseyese bienes lerrito-
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riales para que se pudiese erguir ante el señor 
feudal á pedir amparo para e! desvalido. 

Por dos medios adquirid la Iglesia: por las 
donaciones y por los trabajos de los monjes, que 
con la cruz y el arado roturaron á Europa. Al 
influjo protector de estos bienes se consolidó la 
civilización, hasta llegar á aquel momento en que 
se emprendieron las Cruzadas, dando con esto 
mayor impulso á la civilización, que llegó i su 
mayor grado de dewrrollo con la invención de 
la imprenta y el descubrimiento del Nuevo Mun
do. Pero vino el protestantismo, y para auxiliar 
con el cebo del interés i sus doctrinas, escribid 
Lulero uu libro del Fisco común, enseñando el 
camino que más tarde hablan de seguir los re-
galistasy la Enciclopedia. 

Vino la revolución francesa; y aquella revo
lución en que el clero se mostró iaa generoso, 
díé el gran golpe á la propiedad eclesiástica. 
¿Quién le üd el gran golpe? ¿Creéis que fué el 
pueblo? No; fué el célebre abate Sielles, el que 
habla dicho: ¿Qué es el tercer estado? Nada. ¿Qué 
debe ser? Todo. No; él fué quien se opuso á la 
venta de los bienes de la Iglesia, el que en ple
na Asamblea Constituyente lanzd al rostro de 
los demagogos estas palabras: «queréis ser libres 
y no tabeis ser justos.» Si queréis saber, seño
res, quiénes fueron los que despojaron á la Igle
sia de sus bienes, no los busquéis .entre los de
fensores del tercer estado; buscadlos entre la 
aristocracia corrompida y entre el clero apóstata. 
Mirabeau y Talleyraod fueron los que en la 
Asamblea nacional pidieron el despojo de la 
Iglesia. 

En España, los grandes beneficios prestados 
por la Iglesia hicieron, además de su derecho, 
que se la considerara siempre digna de adquirir 
bienes inmuebles, hasta que vinieron unas Cór-
tes corrompidas y con ellas los enciclopedistas y 
los regalistas á atentar contra esa propiedad sa
grada. Empezó el ataque á los bienes de la Igle
sia por la abolición del diezmo, censo que pa
gaba la propiedad, y quede modo alguno pesa
ba sobre los plebeyos. 

Vino luego la desamortización, que se hizo sin 
derecho alguno, iciéadose que se indemnizarla 
á la Iglesia de lo que se la quitaba; y la Iglesia 
después, por medio del Concordato, aceptó esa 
iademnizacion que cada vez se escatimó más; 
t nio, que habiéndola calculado Mendizábal en 
380 millones, se rebajó luego á 153, y ahora el 
señor ministro de Gracia y Justicia propone que 
no exceda de 31 millones de pesetas. 

Lo mismo sucedió con el diezmo. Kl diezmo 
se rebajó primero al 4 por 100 hasta que se abo
lió por completo, y hoy el Estado se desentiende 
de sostener el culto y clero, dejando esta carga 
á los pueblos y justificando así la previsión de 
Balmes al decir que no era bastante garantía al 
Erario porque podria venir un ministro que re
bajara esta cantidad como tuviera por conve
niente. 

Tal es el objato del proyecto que se discute, 
y al presentarle el señor ministro, en vez de fun
darlo en la equidad y en la justicia, ha debido 
decir que se presentaba quia nominor leo, pues 

cínicamente en virtud del derecho de la fuerza 
puede justificarse. 

Entrelos muchos sofismas que se encuentran 
en este proyecto descuellan cuatro principales: 
el primero consiste en decir que la Iglesia no 
tiene necesidades políticas ni administrativas, 
como si fuera posible que la Iglesia renunciara 
el cumplimiento de dos grandes deberes: ense
ñar y ejercer la caridad; pero el señor Montero 
Rios cree que con la secularización de la ense
ñanza y de la beneficencia no debe pagársele á 
la Iglesia más que lo necesario para el cumpli
miento del fio religioso, que por lo visto sóio 
consiste para el señor ministro en el culto. 

El segundo sofisma es el de que las leyes no 
obligan con imposibles condiciones, y da como 
condición imposible el estado actual del Tesoro. 
Pero esta condición no es de las que se consi
deran imposibles en derecho; y además, si esto 
fuera así, se habría dado á entender que nos ha
llábamos en completa bancarrota. Ademís, esa 
cantidad no se paga al clero como la dotación 
de los empleados públicos, sino como una carga 
da justicia. 

El tercer sofisma es el de que se hace preciso 
llevar á cabo este arreglo, porque no hay posi
bilidad de hacerlo entendiéndose directamente 
con Roma. ¿No está Roma dispuesta á transigir 
con vosotros, en cuanto restablezcáis el pacto 
que habéis roto sin derecha alguno? Restableced 
el Concordato, y así como el Papa transigió con 
la venta de los bienes desamortizados, de la mis
ma manera aprobará toda transacción que re
dunde en beneficio de todos los ciudadanos sin 
menoscabar los derechos de la Iglesia. 

El último sofisma del señor ministro es el 
ejemplo de lo que acontece en las demás nacio
nes, el cual no prueba nada contra el derecho 
que asiste á la Iglesia española para ser indem
nizada; y como además no hay punto de com
paración entre las demás naciones y la nuestra, 
tampoco debe tenerse en cuenta. En otras na
ciones tiene recursos la Iglesia de que la nues
tra carece, como los productos de fábrica y 
sillas. 

Además, los datos del Sr. Montero Rios no 
son exactos; S. S. presenta unos datos por los 
cuales el clero de Francia tiene ménos dotación 
que el de España A 31 millones de pesetas as
ciende lo que el Sr. Montero Rios asigna al cle
ro español, mientras que el de Francia cobra 100 
millones de francos. Además, S. S. compara los 
derechos de estola y pié de altar en nuestro país 
con los del presupuesto departamental y comu
nal de Francia; siendo así que aquellos derechos, 
según el dictámen de una comisión de la que 

formó parle el Sr. Muñoz Torrero, no pasaban 
de 8, 10 ó á lo más 20 millones. 

En Francia hay también órdenes religiosas 
que auxilian al clero, y el señor ministro no ha 
tenido en cuenta más que el número de la po
blación, y no la extensión del territorio. 

Estas son las razones principales que presen-
la el señor ministro para que aceptéis un proyec
to,que entraña grandes vicios; el de ser un pro
yecto inútil, porque la Iglesia no le acepta, y 
un proyecto ilegal, porque rompe la ley inter
nacional que es el Concordato, y rompe U ley 
interna que es la Constitución, en cuyo artículo 
21 se consigna la obligación de pagar los gastos 
del culto y clero, siendo de suponer que la idea 
de las Córtes Constituyentes seria que se paga
ra tal como era, y no tal como quiera reformar
la cualquier ministro. 

La comisión, preciso es confesarlo, ha mejo
rado el proyecto; concede el derecho de adqui
rir á la Igiesia; pero inscripciones nominativas 
intrasferibles. Aquí veo yo un ataque al dere
cho, y al mismo tiempo una condición imposi
ble, porque tos obispos, una vez espiritualiza
dos los bienes, no tienen poder para enaje
narlos. 

Tal es el proyecto que se ha sometido á vues
tra deliberación, y que es el último acto del ter
rible drama del despojo de la Iglesia; los pri
meros actos los llevaron á cabo los reyes y la 
clase media: ¿llevará á cabo este último la de
mocracia? Vosotros lo habéis de decir. Dos ca
minos os quedan, señores demócratas, ó el 
trazado por aquella democracia autoritaria que 
hizo de un gran pueblo como Francia un pueblo 
cadáver, ó el trazado pw la democracia liberal, 
que fundando unas pequeñas colonias vino luc
ho á crear un gran pueblo, la democracia de los 
Estados-Unidos. Eutrt estos dos extremos, es
coged. 

El Sr. Esteban Collantes: Los señores dipu 
lados saben que siempre que discalo procuro 
inspirarme en sentimientos de justicia; y aun 
cuando en el dia de hoy he de combatir un pro
yecto que no responde á ningún pensa • iento, 
ni político, ni económico, ni religioso, he de 
proceder con la calma necesaria para estos de 
bates. Me haré cargo, no solo de lo que tamo en 
el proyecto como en el preámbulo se encierra, 
sino de todas las cuestiones que tengan relación 
con la magnitud del proyecto y con lo respeta
ble y sacratísimo del asunto principal. Conocien
do lo delicado que es hablar de religión sin au 
toridad para ello, me contento con creer en la 
religión de Jesucristo, con defenderla; pero me 
abstengo de discutirla, por lo mismo que soy 
buen creyente. 

Es preciso reconocer que ninguna sociedad 
humana puede eslar bien dirigida y bien gober
nada sin ciertas ideas morales fuertemente ar
raigadas en el corazón mismo de la sociedad, y 
que el gobierno que tiene la suerte de encontrar, 
no solo estas ideas morales arraiga las en el seno 
de la sociedad, sino sostenidas y defendidas por 
la generalidad, por la casi universalidad, ese 
gobierno comete un gran desacierto para consi
go mismo y para con la sociedad que diriga, 
tratando de disminuir esta fuerza moral ó de di
vidirla siquiera dándola una falsa dirección. En 
este ssntilo. la unidad de cultos eu España, po
líticamente hablando, es la única ventaja que 
podíamos alegar en medio de nuestras desven
turas; y el gobierno que ha alentado á la uni
dad religiosa, l a hecho un gran daño á la so
ciedad y se ha hecho un gran daño á sí mismo. 

Y que la unida I religiosa eslá fuertemente 
encarnada en la sociedad española, lo prueba el 
que, á pesar de llamarse á la libertad de cultos 
una de las conquistas de la revolución; á pesar 
de los esfuerzos que el gobierno ha hecho para 
que encarne esta novedad en nuestras costum
bres; á pesar de la persecución sistemUica con
tra el clero y contra todas las cosas eclesiísti-
cas, en- cuatro años de continuos esfuerzos no se 
ha podido conseguir el menor adelanto. Enloda 
España no se ha construido una sinagogi, y al
guna que otra capilla protestante que se abrió 
en los comienzos de la revolución se ha cerra
do, y puede decirse que los pocos que profesan 
culto distinto del caiólho tienen como vergüen
za y se retiran al fondo de su hogar, donde nin
guna ley humana puede penetrar. 

No me negareis este hecho, que es evidente y 
que es importantísimo. Por más esfuerzos que se 
hacen para introducir la libertad de cultos en 
Españi por parte del gobierno, mayor resisieo-
cia encuentra cada dia la novedad, y no hay sía-
toma alguno externo ni interno que no sea f i -
vorable á los que creemos que España apetece 
y desea la unidad católica; y ea una época en 
que se da tanta importancia al voto universal, 
yo creo que sobre esta materia tan grave y tan 
capital es sobre la que más pública y solemne
mente ha manifestado su opinión el pueblo es
pañol, y sobre la que mis escandalosamente se 
falta á la voluntad nacional. 

No hay pueblo alguno que no diera la mayor 
parte de sus glorias por poder tener, sin com
plicaciones ni exacerbaciones de ningún género, 
el beneficio de la unidad religiosa. La Prusia 
darla la mitad de sus conquistas por tener la 
unidad religiosa y por evitar el gran conflicto 
que tiene encima con las disidencias religiosas, 
que son hoy la preocupación constante del em
perador Guillermo. 

Esto me parece evidente. Yo creo que lodo 
gobierno debe procurar inculcar estas ideas en 
lugar de debilitarlas, y mucho más un gobierno 
que se llama católico; y aquí s n embargo suce
de una cosa muy extraña, de la cual no hay 
ejemplo en ningún pueblo del mundo. Aquí hay 

un gobierno que encuentra una sociedad consti
tuida, que encuentra la unilad católica arraiga
do, y que voluotariimente y sin necesiJad intro
duce la perturbación entre el Evtaio y la Igle
sia, atenta al órden establecido, y busca enemi
gos en donde debía encontrar aliados. Es el ca
so más raro de temeridad que yo conozco en la 
historia. 

Todos los pueblos sin excepción, los más am
biciosos, los más conquistadores, cualquiera 
que sea su forma interior y su política, todos los 
pueblos, cultos ó bárbaros, tienen á gloría y á 
honra el proteger la religión del Estado, el dar 
fuerza y autoridad á la religión del Estado, al 
culto nacional, no solo en su propio paíi, sino 
cerca de las naciones extranjeras ; y esto no de 
los tiempos antiguos, siao de nuestros días. 

La Rusia ha sostenido la guerra de Crimea por 
el mantenimiento de los privilegios de los grie
gos en Jerusaleo. La Rusia protege la Iglesia 
griega, y se cree en esta obligación, no solo en 
sus propios dominios, sino en todos los pueblos 
del orbe donde hay Iglesia griega. La Inglater
ra se cree con el protectorado religioso en todos 
los pueblos protestantes. No solo mantiene la 
religión nacional llena de privilegios y de rique
zas, sino que el ministro de Negocios extranje
ros de la Gran Bretaña está en perpetuas recla
maciones, ya en Constaniinopla, ya en los pue
blos católicos, para que se permitan introducir 
las Biblias protestantes. El Sultán protege á los 
partidarios de Mahona en todos los pueblos de 
Oriente, y tolo el mundo sabe las complicacio
nes que ha habido ea Siria por las cuestiones 
religiosas. 

La Iglesia católica ha tenilo siempre una na
ción, desde los tiempos de Cirios V, desde los 
tiempos de los emperadores germánicos; ha te
nido una nación que especialmente se ha cuidado 
de los intereses católicos en el Universo. Cuán
do ha tenido esa honra la España, cuándo el 
Austria, cuándo la Francia; y bien recientemen
te la Francia ha hecho una ex >edicion á Siria eu 
un interés puramente católico, y la república 
francesa de 1848 fué á Roma á destruir la repú
blica romana en un interés puramente católicos 
y si la Francia hubiera continuado desempeñan
do esta noble misión. Napoleón estarla en las 
Tullerías siendo emperador de los franceses. 
Pió IX seria dueño de Roma y de sus Estados, 
y la Iglesia católica no sufriría los tormentos que 
sufre; pero la Francia ha abandonado á la Igle
sia, ha hecho traición á la obra civilizadora que 
le estaba encomendada; la Francia ha hecho la 
unidad de Italia, la uuidai de Italia ha engen
drado la unidad de Alemania y la Alemania ha 
deshecho á la Francia, la tiene subyugada; y la 
Francia, vencida y humillada, ha visto levantar
se á La Commune vengadora, no derribando 
templos, sino incendiando el palacio de los Cé
sares que habían abandonado á la Iglesia. 

Esta es la historia de nuestros días. Esto es lo 
que todos nosotros vemos y presenciamos. Solo 
el gobierno español, que dirige una saciedad 
eminentemente cató ica, que él mismo se llama 
católico; solo el gobierno actual de España es el 
que abandona los intereses católicos en su pro
pia patria; porque el hecho es notorio y eviden
te: PQ España hay libirtad para todo el mundo, 
ménos para el clero católico, ménos para las co
sas cató icas: y así se ve que no hay derecho de 
asociación ni derecho de reunión para las cosas 
cat Micas, puesto que el clero no puede ejercer 
le enseñanza que le está encomendada p ir el 
Evangelio; han sido perseguidos y expulsados 
los jesuítas, y se han prohibido recientemente 
una procesión en Barcelona porque se creía que 
tenia carácter político, y ha sido prohibida por 
órden de la autoridad. 

El gobierno revolucionario cree que la Iglesia 
tiene hoy las mismas pretensiones que eu la 
Edad Midia y que en tolos los siglos posterio
res. Los revolucionarios creen que la Iglesia 
quiere avasillar y dominar á la sociedad civil; 
que qiiere poner su mano sobre los reyes y so
bre los pueblos; y la revolución se funda para 
esto en decir que así ha sucedido otras veces y 
que esta es la tendencia natural de la Iglesia. 
En esto consiste el error. 

¿Es cierto que la Iglesia citólica ha tenilo 
durante muchos siglos cierto predominio en la 
sociedad civil? ¿En qué ha consistido este heclie 
histórico é innegable? ¿Cómo ha ejercido la Igle
sia ese predominio? ¿Cómo ha dispuesto de sus 
bienes?¿Cómo hemos dispuesto nosotros de esos 
bienes cuando han venido á nuestro poJer? No 
sirve declamar, no sirve decir valgariJades. 
Los legisladores de un país libre deben meditar 
algo sus rasoluciones, y deben tratar formal
mente estas cosas tan formales. 

La Iglesia durante algunos siglos ha tenido un 
justo predominio en la sociedad en general. La 
Iglesia puede decirse que había recogido el es
píritu humano, y que le dirigía enseñándole las 
nociones del bien, enseñándole las arles y las 
ciencias; la Iglesia era la que más sabia, y su 
influencia era natural y legítima. Con sus r i 
quezas alimentaba á los pob-es y creaba Univer
sidades, confortando á un tiempo el alma y el 
cuerpo. Con sus riquezas creabi hospitales, le
vantaba templos que son la admiración de las 
gentes, y premiaba y recompensaba á todo» los 
artistas del universo. No solo son hijos de ia 
Iglesia y hechura de la Iglesia los grandes san
tos y los grandes teólogos, sino que eran en 
aquella época y durante mucho tiempo los hijos 
de la Iglesia los grandes jurisconsultos, los pin
tores, arquitectos y escultores, los ponas, los 
músicos y tolos los demás artistas. 

La Iglesia tenia citedras para todos, inspira
ción para lodos, dinero para todos. La Iglesia, 
pues, ha sido la única asociación que ha derra
mado por el mundo generosamente todo cuanto 

ha tenido en su seno: ha derramado amor, ins
trucción y fortuna; y la ha derramado para ha
cer la felicidad del género humanol, y para hacer 
la riqueza y e! bienestar de aquellos mismos que 
hoy la atormentan y persiguen. 

Todos los edificios que causan vuestra mara
villa, todos los hombres que causan vuestro en
canto, todos los talentos, todas las creaciones 
que hacen nuestro orgullo, to Jas han sido crea
ciones de la Iglesia. 

Esto no lo dudareis: esto lo reconocéis todos. 
Y bien: ¿son hoy estas las condiciones de la 

Iglesia para que vosotros traigáis proyectos de 
ley tan atentatorios á todos los derechos como 
el que yo he de examinar y discutir? ¡Oal No. 
La situación es bien diferente y bien extraña 
por cierto. El J fe santo de la cristiandad está 
preso en el Vaticano: todos sus Estados han sido 
conquistados por la fuerza y por la violencia: 
el clero está empobrecí io y humillado; se le han 
arrebatado sus bienes; no se le quiere pagar lo 
que legítimamente se le debe, y se le dice: lie* 
nes libertad de enseñanza; tienes libertad para 
hacer iglesias, para hacer hospitales, para hacer 
obras de caridad; tienes libertad de asociación, 
cuando se disuelven todas las congregaciones 
religiosas, cuando se confunde á las monjas 
unas con otras, cuando transigís con los revo
lucionarios del Ferrol porque les tenéis miedo, 
y DO os atrevéis mis que con débiles mujeres ó 
con débiles hombres, con los eclesiislícos ó con 
las monjas, que son vuestra pesadilla, porque 
son vuestro remordimiento. 

Pero, ¿es que la Iglesia amenaza hoy al Esta
do? ¿Es que hoy la Iglesia pone su mino sobre 
las testas coronadas? No; y vosotros estáis b.en 
ciertos de que no aspira i ese poier. 

Yo he observado que cuando un hombre de 
gran talento dice una cosa vulgar, todo el mun
do se apodera de ella diciendo: «lo ha dicho Do
noso Cortés, lo ha dicho Balmes, lo ha dicho 
Castelar, por ejemplo:» y al mismo tiempo, 
cuando esas personas dicen una cosa extraordi
naria se los tiene por locos. Esto ha pasado con 
los bienes nacionales: se dice que los moderados 
se oponen á la desamortización y son los que han 
comprado los bienes de la Iglesia, y se citan 
unas palabras de un gran filósofo amigo mío, de 
Balmes, cuando dijo que los moderados compran 
los bienes y mandan las mujeres á la iglesia. 
Todo el mundo sabe que los bienes nacionales 
se han comprado por los carlistas, por los mo
derados, por los progresistas, por los mismos 
pueblos enteros, que en ciertos casos han hecho 
una especie de reparto vecinal. 

Para hablar de la venta de bienes nacionales 
hay que tener en cuenta varías épocas. En la 
época de la guerra civil se vendió el convento de 
Recoletos de Madrid, con su huerta, que com
prendía desdo el palacio de Salamanca, el de 
Campos etc., basta lo que ha de ser Museo Na
cional, por 36.000 rs , y después todo eso ha 
llegado á valer 20 millones. ¿Q iá es lo que pasa 
en los pueblos? Cuando los bienes se subdivideo, 
los vecinos se ponen de acuerdo para quedarse 
con ellos, y en el último período los bienes na
cionales han costado cinco ó seis veces más que 
los de propiedad particular, hasta el punto de 
haber en la dirección de propiedades 15 ó 20,000 
expedientes en que se pile la aulidad de las ven
tas aun habiendo pága lo algunos plazos. Esos 
bienes, con los cuales ha hecho la Iglesia tantas 
maravillas, en el primer período de ventas los 
be nos tirado por la ventana. Si con estos bienes 
se hubiera amortizado la D ; u i i , tendríamos hoy 
muy poca: y si los hubiéramos empleado para 
las subvenciones de los ferro-carriles, los hu
biéramos hecho de balde. Pero lo ha perdido la 
Iglesia, lo ha perdido el Estado, y no lo ha ga
nado nidie: de manera que no ha sido ni para 
Dios ni para el diablo. 

Voy á decir dos palabras sobre el cargo que 
se luce al clero presentíalolo cono c i r l i su . 
¿Qaé seríais vosotros si os trataran jomo vos
otros tratáis á los eclesiístioos? ¿Vosotroj, que 
llamáis ingrata y destronáis una reina porque 
noosdabiel poier; vosotros, que la mitad lo 
máaos habéis renegado ya de Don Amadeo por
que no os da lo que queréis? 

En tiempo de la reina no hibia clérigos car
listas ó no carlistas. Se lubiau dirimí io todas 
las cuestiones por mediación y coa acuerdo del 
Paire Santo, y la Iglesia hibia aceptado aquella 
situación, y la sostenía y aprobib i , haciendo 
mil sacrificios por el bien da la Iglesia, pero en 
utilidal evidente del Estado. 

Paro se dice, como lo habréis oilo desie lo 
alto de esta tribuna: que ceda la Iglesia; que se 
declare reconciliada con la revolución, y nadie 
se meterá con ella, y no hubiera tenido que sen
tir el que se la hubieran quitado sus propios 
bienes declarándolos nacionales. Pues declaráis 
dos cosas que favorecen á la Iglesia; luego la 
Iglesia no resiste por querer dominar la sociedad 
civil, no resiste por tener bienes temporales, 
porque si cediera, vosotros declaráis que no la 
inquietaríais y que le daríais bienes terrenales, 
y presupuesto crecido, y una gran influencia en 
la sociedad civil; luego la Iglesia resiste y vos
otros la atacáis por una razón más alta, por ra
zón de su ministerio, por su esencia; y aquí es 
donde se presentan frente á frente la Iglesia y la 
revolución; y la Iglesia hace bien en resistir, 
cumple con su deber, y los obispos y los párro
cos y los eclesiásticos todos se elevan más, cuan
to mis resisten á los que se oponen á la esen
cia de la Iglesia misma. 

Pero entremos en el fondo de la cuestión. 
jQae la Iglesia ceda! Pues qué, ¿no ha cedido? 
¿Xo ha hecho todas las concesiones posibles? 
¿No las ha hecho voluntaria y espontáneamen
te? ¿Yqué ha conseguido? Examinémoslo. El in
mortal, el ínclito, el hombre maravilloso de los 
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tiempos presentes, Pió IX, en ña, fué el prime
ro que dió la libertad á Italia cuando los prínci 
pes de la casa de Saboya eran absolutistas y t i 
ranos. ¿Cómo respondió la revolución á los actos 
magnánimos y de clemencia, á los actos libera 
les del bondadoso Pontífice? La revolución res 
pjndió asesinando á su primer ministro á las 
puertas del Parlamento, riel Parlamento abier
to por Pió IX. La revolución respondió destro
nando al Pontífice, desterrándole á Gaeta y 
cometiendo iodo género de iniquidades, iniqui
dades tan grandes, que la Francia republicana, 
alarmada y contristada, mandó sus ejércitos pa
ra restablecer el troriO pontificio, á cuya gloria 
está unido también el ejército español que, man
dado por el actual ministro de la Guerra, con
currió á aquella brillante jornada. La Francia 
no ha querido persistir en esta buena política, y 
la Francia se ha perdido. 

Después, consumadas ya la mayor parle de 
las iniquidades de Iialia, no respetada la paz de 
Yillafranca ni respetado el tratado de Zurich, se 
firmó la convención del 15 de Setiembre entre 
Francia ó Italia; y Francia entócces volvió á 
decir al Sumo Pontífice que cedier y que hicie
ra reformas en la administración de sus Estados, 
que hiciera reformas liberales; y el Sumo Pon
tífice contestó dos cosas que no tenian réplica; y 
como no tenian réplica, las negociaciones no tu
vieron resultaco, porque no podían tenerlo. El 
Sumo Pontífice decia: ¿qué reformas he de dar á 
mis pucblbs? ¿Stbre qué punios han de versar 
estas r» formas? ¿Consisten en dar una Constitu
ción? Pues ya la he dado, y aquellos á quienes 
la di me destronaren. Y luego hacia este otro 
argumento, dirigiéndose al emperador de los 
franceses; si os parecen bien las reformas libe
rales para Italia, ¿por ojué no hacéis esas refor
mas en Francia, donde la revolución las pide 
con el mismo imperio que en Italia? Esto era 

irrebatible. 
No se concibe que en una época en que se 

habla tanto de libertad, solo se quiera tener es
clava á la Iglesia: y la razón es porque la Iglesia 
quiere también ser libre. Para la Iglesia su l i 
bertad es su vida, y la libertad de la Iglesia es 
una garantía y una necesidad para los ciuda
danos, que tienen interés en que sus jefes espi
rituales sean libres para no encontrar el dominio 
del Estado en el dominio de su conciencia, por
que su cotifianza seria destruida desde el mo-
momenio que pudiéramos sospechar que aque
llos que tomamos por guias y consejeros de 
nuestra vida espiritual eran dependientes del 
Estado, y que la Iglesia era una administración 
por el estilo de una dirección de Aduanas ó de 
Caminos. 

En el momenio en que los fieles no vean en 
los párrocos los guardianes de su fe y de su 
conciencia, la religión está en peligro. 

La Iglesia es la aliada del Estado; pero no es 
su esclava. Salir de estas ideas elementales es 
mantener la guerra civil en los espíritus y en 

los pueblos. 
Cambiar de presupuesto; mandar pagar al 

municipio lo que debe el Estado; creer que hay 
potestad para esto, es convertir al ministerio de 
Gracia y Justicia en jefe de la religión, como e 
ministro de la Guerra en jefe del ejército y como 

«1 de Marina jefe de la Armada. 
Examinemos ahora el proyecto. 
El expediente está completo. 
Se sabe lo que se propone el gobierno: se sa

be que no lo acepta la Iglesia. Se sabe que no 
le han de poder pagar los pueblos. El proyecto 
es completamente inútil é ineficaz. 

¿Qué se ha propuesto el gobierno:? ¿A qué 
pensamiento responde? El proyecto no responde 
á las relaciones mutuas entre la Iglesia y el Es
tado. No responde á la Iglesia libre en el Estado 
libre. 

No responde á proteger el Estado á la Iglesia 
es decir: 

No responde al Concordato. 
No responde al principio de la indemniza

ción. 
No responde á cumplir cbligaclones contraí

das. 
No responde al arl. 21 de la Constitución, 

por ei cual la nación se obliga á mantener el 
culto y los ministros de la religión católica; y yo 
deseo oir las explicaciones del gobierno sobre 
este particular. 

¿Os creéis con facultades para romper el Con
cordato? Pues la Iglesia se quedará libre de las 
obligaciones que contrajo. Hay un contrato de 
por medio. Vosotros le rompéis, no contando 
con la otra parle contratante, pues cometéis un 
acto de fuerza y no un acto de legisladores. 

¡Cómo encontró la revolución esta cuestión? 
Perfectamente resuella. Lo que ha hecho y lo 
que hace es crearse complicaciones por so gus
to, y hacer injusticias por capricho. 

El sistema del gobierno es el sistema de la 
ilegalidad, es la confiscación, es la fuerza bruta. 

Declara lo que hace falta para culto y clero: 
varía la cantidad: varía el deudor: en una pala
bra, hace de los párrocos lo que podria hacer 
de los agentes de policía, lo que podria hacer 
de los serenos, del alumbrado. Mañana vendrá 
otro gobierno y dirá que esto es mucho, y se 
tratará á los ministros de la religión como á los 
perros; y así es que es irrisorio que el gobierno 
llame definitivo á este proyecto. 

¿De dónde han de pagar los ayuntamientos? 
Así es muy cómodo: mañana podréis decir 

que la Deuda pública sea pagada por los ayun
tamientos, ú otro servicio cualquiera. 

La desigualdad es notoria: en unos pueblos 
se pagarán cuatro eclesiásticos, en otros se pa
garán ocho. ¿De qué fondos han de pagar los 
pueblos? Dice el gobierno que los pueblos tie
nen 93 millones de pesetas que han de producir 

los consumos para pagar 42. Señores no hay un 
solo dato exacto en el proyecto. 

En primer lugar, ¿quién le ha dicho al go
bierno que esos 93 millones que ha de producir 
una contribución estigmatizada durante tanto 
tiempo, y que el Estado percibe de mala mane
ra, no han de quedar reducidos á la mitad? Y 
en segundo lugar, ¿no tienen más obligaciones 
los ayuntamientos? ¿No tienen que atender al 
alumbrado, á los serenos etc. etc.? ¿Ha de salir 
de los consumos todo esto? Dice el gobierno en 
el proyecto que lo que se da al clero es lo que 
le correspondería percibir si tuviera íntegros 
todos los bienes cacionales y los pusiera á ren
ta al 5 por 100. Si esto fuera cierto, podria 
darse por contento el clero. 

Pero eso es inexacto; porque los bienes na
cionales que se han vendido son más que los 
que el gobierno supone, y por consiguiente ese 
i por 100 será menor que el que el gobierno 
calcula. 

Dice después el proyecto que el clero espa
ñol está mejor pagado que el de otras naciones. 
Comprendéis que este argumento no tiene fuer-
ze alguna: porque aun suponiendo que eso 
fuera exacto, no justificaría el despojo que se 
ha hecho de los bienes de la Iglesia. Pero tam
poco es eso cierto, porque está mucho mejor 
pagado el clero inglés, el alemán y el de todas 
las Iglesias protestantes. Si los herejes pagan 
bien su clero, ¡qué consecuencias podemos sacar 
de los católicos! Y voy á demostraros que lo 
que dice el proyecto no es exacto. (S, S. leyó 
tina nota de las asignaciones de varios obispos 
protestantes.) 

Tampoco es cierto que cada francés pague 
por culto y clero ménos de lo que paga cada es
pañol; porque aparte de que según el presu
puesto resulta que cada francés paga unos 15 
reales, mientras que cada español paga 10, hay 
que tener en cuenta que hay una porción de 
rendimientos en Francia para el culio y clero: lo 
que en Francia sacan con las sillas ep las igle
sias es más que lo que aquí se paga al clero. 
(Una voz: Pues que las pongan). No basta po
nerlas; es preciso que haya costumbre y que no 
se tome como asignación y pago de una deuda 
sagrada. 

En España hay un precedente que creo yo que 
dtbia seguirse. Me refiero á lo que se hizo con 
los partícipes legos, á los cuales se les indemni
zó dándoles títulos del 3 por 100. Pues una cosa 
igual debe hacerse con la Iglesia. 

En el proyecio se hace omisión de una cosa 
importante y que considero muy esencial. 

Yo espero que la comisión nos diga terminan
temente si para que se pague al clero, según el 
proyecto, se le va á exigir el juramento; porque 
si esto se hace, es lo mismo que condenar al 
clero á que se muera de hambre. 

Finalmente, de lo que se trata es de una ex
propiación violenta. Lo que al clero se le paga 
se le paga porque se le debe, no por ningún fa
vor: ó cumplir el Concordato, ó devolverle los 
bienes nacionales; los bienes nacionales son una 
cosa sancionada, mientras cumpláis las condicio
nes del Concordato; y concluyo diciendo que el 
proyecto se opone á las nociones más vulgares 
del derecho. 

No conseguís nada: ni agradar á la revolu
ción, que quiere más, que quiere la separación 
de la Iglesia y el Estado; ni concillaros con 
Roma; ni las simpatías de los herejes, ni las 
de los católicos, ni las de los pueblos, ni arre
gláis y niveláis el presupuesto. 

Por todas estas incontestables razones os pro
pongo que voléis contra semejante proyecto de 
ley. 

El Sr. Canalejas: Al ver, señores diputados, 
la actitud de la minoría alfonsina en esla discu
sión; al ver que ha monopolizado lodos los tur
nos, lo cual prueba la importancia que concede 
á este proyecto, é indica que lo escoge para dar 
la batalla al espíritu revolucionario; yo, aunque 
no soy de la comisión, tercio en esle debate, 
como soldado de un partido político que se en
cuentra en el momento de afirmar y de contra
decir otras afirmaciones en los lemas más gra
ves, en los asuntos que más penetran en el sen
timiento de los pueblos. 

Todos tenemos el derecho de pedir á esos im
pugnadores que se descubran el rostro; todos 
tenemos el derecho de preguntarles qué es lo 
que creen, qué es lo que opinan; porque solo 
afirmando y creyendo es como se llega con au
toridad á una verdadera controversia de doctri
nas. No es posible debate sino precede una afir
mación clara, rotunda, terminante; y yo os 
pregunto, señores alfonsioos: ¿dónde están 
vuestras afirmaciones eu estas delicadas mate
rias de la libertad civil y de la libertad de la 
Iglesia? ¿En las palabras del Sr. Pidal ó en el 
discurso del Sr. Estéban Collantes? 

Por poco que se conozca la historia del parti
do moderado, se alcanza que sus antecedentes 
no justifican la actitud de hoy del Sr. Estéban 
Collantes, que cede á extravíos lamentables. 

Los que hicieron la desamortización; los que 
secularizaron radical y profundamente la ense
ñanza en perjuicio, y quizá en ódio de la Igle
sia; los que la han privado de existencia moral, 
que á eso equivale excluirla de la enseñanza, y 
secularizan los bienes que constituían su vida 
material, ¿cómo se atreven hoy á lomar la de
fensa de ia Iglesia católica? 

Ese mismo sen;imiento á que ha obedecido 
hoy el Sr. Esléban Collantes; esa letal influen
cia que hoy le fascina, es la que engendró la 
congregación neo-católica, que dió en tierra con 
el partido moderado y con todas las institucio
nes nacidas de su seno. Si S. S. quiere volver al 
año 57, hágalo en buen hora; pero conste que 
no se puede hoy ser moderado sin aceptar el u l -

tramontanismo y el dogmatismo en toda su pu
reza y con la fiereza que lo sostiene el Sr. Fi-
dal. Para defender á la Iglesia no se puede de
cir lo que dice el Sr. Estéban Collantes; es pre
ciso sostener lo que ha sostenido el Sr. Pidal; es 
preciso decir: no hay más autoridad, no hay más 
disciplina que la disciplina y la autoridad que 
emanan de ¡as bulas pontificias, ni más vida que 
la que mana del pontificado. Pero reconozco 
que no era posible que el Sr. Esléban Collantes 
hiciera afirmaciones en nombre del partido al-
foosino, porque el partido alfonsino no existe; y 
digo que no existe, porque no sabemos qué cre
do tiene, porque ignoramos qué Constitución 
acepta, si es que acepta alguna, porque es muy 
sabido que hay alfonsioos de todos matices, y 
cada grupo defiende las doctrinas que mejor le 
parecen, desde la democracia hasta el absolu
tismo. Si no ha sido un acto de partido el que 
ha llevado á cabo el Sr. Estéban Collantes, por
que no hay cmtoque confesar y defender, ¿se
rá un acto de adhesión á una dinastía gloriosa? 

Yo creo, señores diputados, que no; porque 
una dinastía que arranca de un monarca que 
dice «bien vale París una misa,» y concluye con 
Cárlos IV y Fernando VII (y no cito á la seño
ra que ocupaba el trono en .1868 porque está 
en la desgracia); una dinastía que estaba conde
nada á favorecer el sentido material y á morir á 
manos de la revolución, según Valdegamas, no 
puede tener esas gloriosas tradiciones que exci
tan la fantasía y animan los corazones y encien
den las voluntades de los hombres religiosos. 

¿Será el discurso del Sr. Estéban Collantes 
una noble protesta de lealtad á una desventura
da princesa? Yo comprendo que en ciertos cír
culos se hagan alardes de aticismo en el sentir 
y se proclame cierto enamoramiento de lo pa
sado, reiterando protestas para el porvenir; pero 
ninguno de los que pertenecéis al antiguo par
tido moderado tenéis derecho á llamaros defen
sores de esa dinastía ni de esa princesa, porque 
vosotros habéis puesto en pluma de dona Isa
bel I I una abdicación que es la justificación más 
completa de la revolución de Setiembre. 

¿Qué hicisteis en aquellas tristes soledades del 
palacio de Basikwtky? ¿Cómo la pudisteis obli
gar á un acto que no hubiéramos imaginado sus 
adversarios, y que legitima ante la historia de 
la revolución de Setiembre? ¡Desventurada prin
cesa! 

No era, pues, posible que la minoría alfonsi
na pudiera hacer afirmaciones claras y termi
nantes frente á frente á las afirmaciones que en 
el proyecto se hacen, y lo prueba el mismo 
discurso del Sr. Estéban Collantes. 

Decia S. S. que aceptaba el mismo pensa
miento que el Sr. Pidal. Pues hay entre las doc
trinas del Sr. Pidal y las del Sr. Estéban Co
llantes un abismo: el abismo que media entre el 
dogmatismo y las opiniones filosóficas y religio
sas del doclrinarismo que profesa el Sr. Esléban 
Collantes. 

El Sr. Estéban Collantes condenaba la revo
lución de Setiembre porque habla establecido 
inmediatamente la libertad de cultos. Pues pre
guntad al Sr. Pidal, y os dirá que no por ese ad
verbio, sino siempre, nunca, en ningún momen
to quiere la libertad de cultos; que no hay más 
derecho y verdad que la Iglesia católica, y que 
sobre sus declaraciones no cabe discutir á los 
humanos. ¿Pruebas? Cada frase del Sr. Esléban 
Collantes. 

El Sr. Esléban Collantes enaltecía al empera
dor Cárlos V. ¿Haría lo mismo el Sr. Pidal, 
cuando Cárlos V estuvo á punto de sacrificar la 
suerte del catolicismo á las necesidades del im
perio de Alemania con aquel Inlerim que fué un 
tratado de paz, sacrificando el dogma ó la dis
ciplina? 

El Sr. Esléban Collantes pedia el enalteci
miento de la idea moral para que pueda existir 
la sociedad. Pues el Sr. Pidal quiere ante todo 
la idea religiosa, y le importa poco que no haya 
sociedad si la existencia de ésta comprometía la 
verdad ó la eficacia del dogma religioso-. ¿Cabe 
mayor divergencia? 

El Sr. Esléban Collantes negaba que la Igle
sia aspire al dominio del mundo entero. El se
ñor Pidal dice que tiene derecho á esa domina
ción. 

Pues bien: S. S., que sabe cuál es !a historia 
de la Iglesia desde 1817 acá; S. S., que conoce 
la historia de la teología católica desde esa fe
cha; S. S., que conoce la controversia que pro
vocó el ilustre obispo de Orleans con el Pontifi
cado; S. S., que estudia sin duda las discusio
nes religiosas que ha habido en Europa eo es
tos últimos tiempos desde el Concilio del Vati
cano, S. S., que sabe lodo esto, no puede negar 
que el Pontificado aspira á realizar lo que la 
Encfclisa habia ya declarado, y que con la' fin 
proclama la dictadura religiosa por medio del 
dogma de la infalibilidad. 

No voy á decir nada sobre lo que sucedió en 
las edades pasadas, porque no está bien que nos 
entretengamos en discutir aquí si la civilización 
ha nacido bajo los auspicios de la Iglesia católi
ca; pero tengo que decir que si S. S., en vez de 
afirmar tales conclusiones de la Iglesia romana, 
las afirmara del cristianismo, estoy conforme 
con S. S. La civilización moderna ha sido y será 
cristiana, y hoy lo es en el arte, la ciencia y la 
vida entera. 

El cristianismo es el que ha traído á todas las 
esferas de la vida la aspiración á lo ideal y el 
disgusto del presente, que es en lo que origina 
la idea del progreso. Y el hambre de perfeccio
nes que representan los agitados espíritus de esa 
minoría republicana nace del cristianismo. De la 
lucha entre la Iglesia cristiana y lo que estaba 
fuera de la Iglesia cristiana nació la Edad Media. 
Del sentimiento de protesta en el arte, en la 

ciencia, en la política, nació la grandiosidad del 
Renacimiento; y de la lucha entre la libertad de 
pensar y la unidad católica nació la civilización 
moderna. 

Por eso la Iglesia católica ha sido lógica opo
niéndose á la discusión. Los dogmatismos reli
giosos no tienen más que una fórmula: iVon pos-
sumus: la Iglesia católica no tiene más que una 
palabra para la civilización moderna: -Yon pos-
sumus; y cuando los dogmatismos transigen, 
dejan de ser dogmatismos religiosos y se con
vierten en escuelas filosóficas. Hé ahí por qué 
son contrarios á todo principio de libertad, de 
exámen y de discusión. 

El Sr. Esléban Collantes nos ha hablado del 
momento en que desde lo alto del Vaticano des
cendía sobre la Europa asombrada la idea de l i 
bertad. Yo uno mis aplausos á los de S. S.; pe
ro desde el triste instante en que volvió á reco
brar su influencia en el Quirinal cierta compa
ñía famosa, contra cuyas doctrinas pelearon 
Gioberti, Mamiamí yRosmini, los antiguos con
sejeros del Papa, sucede lo que con profundo do
lor contemplan los fieles, y sucede que el Pon
tífice se erige á la dictadura y se proclama infa
lible contra la tendencia y el impulso de las 
civilizaciones modernas. Entrando después el 
Sr. Estéban Collantes en el exámen del proyec
to, proponía S. S. muy contados argumentos. 
Preguntaba S. S.: ¿tiene derecho la nación es
pañola para romper el Concordato? Y yo á mi 
vez pregunto: ¿tenia facultad la Asambla Cons
tituyente para escribir el art. 21 de la Consti
tución? Pues si la tenia, y el Sr. Esléban Co
llantes no puede negarlo, tpjo facto el Concor
dato deja de tener razón de ser; porque la per
sonalidad jurídica de la nación que la capacita
ba para tratar con la Iglesia cambió desde el 
punto en que las Córtes Constituyentes consig
naron el precepto contenido en aquel artículo, 
y desapareció también á sus ojos la entidad 
Iglesia, tomando esta palabra en su sentido his
tórico, dogmático, tradicional. La Iglesia fué-
susliluida por las iglesias. El antiguo carácter 
de la potestad religiosa desaparecía para una 
nación que profesaba la libertad de cultos. 

Se dice que el proyecto no consigna el prin
cipio de la iglesia libre en el Estado libre; y en 
esto, y hablando por mi cuenta y riesgo, en
cuentro una excelencia del proyecto. 

Los que profesamos la libertad de cultas no 
podemos suscribir, admitir esa frase de Monta-
lembert, proclamada en la famosa junta de Bru
selas; porque desde el instante en que el Estado 
reivindica bu ínlegra y absoluta personalidad 
frente á toda potestad ó autoridad religiosa, no 
mantiene ninguna relación de potencia á poten-
eia, de potestad á potestad, con ninguna de las 
Iglesias, por más que el Estado, profundamente 
religioso, mantenga y avive sus relaciones con 
Dios por medio de la razón, de la moral, del de
recho y la justicia que de él dimanan. La Igle
sia libre en el Estado libre es un contrasentido, 
es una frase reaccionaria. La ley propia de la 
libertad de cultos es no admitir esas entidades 
divinas, que por lo mismo que dicen lo son quie
ren tener una supremacía sobre todas las insti
tuciones humanas. 

La doctrina que se ha consignado en el pro
yecto de ley, como yo la entiendo, está más en 
consonancia con la exigencia que nace del prin
cipio proclamado en la Constitución del 69. 

El precepto constitucional ordena además que 
el Estado mantenga el culto y clero de la Iglesia 
católica, y el proyecto que se discute respeta esa 
obligación, obedeciendo el precepto constitu
cional. 

Deshecho este argumento, viene el segundo 
de S. S., que dice: yo no sé si tiene el Estado el 
derecho de descargar el peso de las cargas ecle
siásticas sobre los municipios y las provincias; 
pero si es verdad lo que yo antes he dicho, si el 
Estado no puede, en la alta personalidad que lo 
he señalado, lomar esas cargas sobre sí y cum
plir estas relaciones, es necesario que la sed y 
el hambre de vida espiritual que pueda tener la 
nación la satisfaga la nación del modo más d i 
recto posible entre el que la tiene y el que ha 
de satisfacerla. Por eso, lo natural es que esto 
vaya á los ayuntamientos. Y comprenderá el 
Sr. Estéban Collantes que en el espíritu católico 
de esle pueblo, en la veneración que tiene por 
el clero parroquial, en el cual yo encuentro el 
más alto y el más noble de lodos los ministerios 
posibles en lo humano, no podrá dejar sin cum
plir esas obligaciones que se originan de este 
provecto de ley. 

Y en esto no ha presentado el proyecto nada 
nuevo, original, porque en el art. 12 del Con
cordato de 1851 se decia ya que el clero podria 
cobrar directamente de los pueblos lo necesario 
para su cóngrua sustentación, y es preferible el 
sistema del proyecto. 

El Sr. Estéban Collantes, queriendo desvir
tuar una comparación que habia hecho la comi
sión acerca de si el clero español estaba mejor ó 
peor retribuido que los demás cleros de Europa, 
ha hecho una defensa que si yo fuera autoridad 
eclesiástica hubiera condenado por herética;, 
porque S. S. decia que el clero católico era el 
único que estaba retribuido con poca largueza, 
y le comparaba con el anglicano, con el cismá
tico griego, con los demás cleros, encontrando 
solo tibieza en los feligreses y en los adictos del 
clero católico. Esto podrá ser verdad, y podrá 
depender del carácter del clero, del clima, de no 
sé qué causas; pero como esla discusión no pue
de favorecer al clero católico, prescindo de ella 
y dejo al Sr. Esléban Collantes que busque las 
causas de ese fenómeno; porque es indudable 
que lo que el Estado hace es lo que piensa la 
nación, desde las capas más bajas de la sociedad 
hasta su Supremo magistrado. 
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El Sr. Esléban Gollanies se qafja de que en 
nuestros templos hay poca concurrencia , de 
que no se ocupan las sillas que hay en ellos, ele.; 
pero ¿qué culpa llene de eslo el Eslado? ¿Puede 
inierponer sanción coerciliva para que eslo no 
suceda? 

Creo que eslos son los punios culminantes 
del discurso del Sr. Esléban Gollantes; porque 
yo no he de ocuparme de la desamorlicazion, ni 
del juramento del clero, cuestión cuya importancia 
desaparece una vez volado este proyecto de ley, 
porque después de eslo quizí no tenga el Esta
do derecho á imponer el juramento al clero. Y 
dicho eslo, me siento, creyendo haber demos
trado que este proyecto de ley, que entraña la 
única afírmacion religiosa que cabe en el prin
cipio de la libertad de cultos, no ha tenido im
pugnación, porque aquí no son posibles sino 
dos escuelas: la teoldgica-catdlica, representada 
por el Sr. Pidal, que admite la verdad emanada 
de lo alto sin discutirla y sin examinar sus con
diciones, y la revolucionaria, que fundándose 
en la razón y en la libertad individual y colec
tiva y en la independencia del Eilado admite la 
soberana afirmación que brota de la conciencia 
humana, y que es la única legítima, la única 
augusta, ante la cual son como sí no fueran to
das las demás potestades. 

El señor ministro de Gracia y Justicia: Aun
que no fuera más que por seguir la costumbre 
establecida, debe el gobierno molestar la aten
ción de la Cámara en este debate; pero hay otra 
razón para que haga uso de la palabra, y es el 
espectáculo que la Cámara ha presentado desde 
el momento en que este proyecto ha sido puesto 
á discusión. Tenía razón mi querido amigo el 
Sr. Canalejas. Este proyecto contiene un pensa
miento trascendentalísimo, y versa sobre uno 
de los puntos más importantes que pueden ser 
sometidos á una Cámara política. 

Si necesitaseis una prueba de esto, os lo da
rla el fenómeno que han ofrecido eslos debates. 
Se abre la discusión, é inmediatamente loman 
parte en ella todas las escuelas, todos los parti
dos políticos, y alguno qne no tiene aquí una 
representación definida. Se levanta el Sr. Pidal 
en nombre de una causa respetable, por ser una 
causa muerta, aunque gloriosa por más que per
tenezca á la historia, y no obedeciendo á la tra
dición política que parecía deber representar en 
este sitio, sustenta y defiende ideas de otro ór-
den. Sigue al Sr. Pidal un ilustre orador, el 
Sr. Esléban Collanles, con otra bandera com
pletamente diversa de la del Sr. Pidal, por más 
que no deje de haber entre una y otra algunos 
puntos de contado. 

Por último, también la minoría republicana, 
en nombre de una doctrina det rminada, alza 
hoy su elocuente voz combatiendo el proyecto 
presentado por el gobierno. 

No necesito decir con esta sola exposición que 
el proyecto no obedece al pensamiento que ve
nia á sostener el Sr. Pidal, ni al del señor Es
léban Collanles, ni al sustentado por el Sr. Mai-
ssonnave. Obedece, por consiguiente, á un pen
samiento diverso de estos tres grandes sistemas. 
El Sr. Pidal y el Sr. Esléban Collanles he dicho 
que han defendido dos sistemas completamente 
divesos, aunque tengan ciertos puntos de con
tacto en su origen y en sus aspiraciones, y así 
es la verdad. 

El Sr. Pidal, como el Sr. Estéban Collanles, 
sostienen con calor como principio fundamental 
la alianza de dos grandes poderes, el de la Igle
sia y el del Estado, y lo sostienen con un mismo 
fin ¿Sabéis cuál es ese fin? La muerte de la l i 
bertad política; pero varían en el procedimien
to. El Sr. Pidal busca esa alianza entre la Igle
sia y el Eslado; ¿pero para qué? Para que el 
Estado sea esclavizado por la Iglesia, mientras 
que el Sr. Estéban Collanles busca esa alianza 
para que la Iglesia quede en manos del Eslado 
como una de tantas fuerzas, como uno de tan
tos elementos para los fines á que el Estado debe 
aspirar. 

El Sr. Maissonnave va en busca de otro obje
to. No ha pronunciado una sola frase que pu
diera servir de piedra de escándalo á los senti
mientos piadosos de la mayoría de los españo
les; pero el Sr. Maissonnave, sin embargo, por 
su razonamiento, y por el género de argumen
tación de esla tarde, se comprende que perte
nece á esa escuela racionalista que niega lodo lo 
que es sobrenatural. 

Pues bien: yo no necesito decir que el pro
yecto no obedece al pensamiento del Sr. Pidal. 
El partido neo caidlico, triste y pequeño engen
dro en España del partido moderado, concibo 
que ataque el proyecto que se discute. 

¿Cdmo no lo ha de atacar si es una negación 
rotunda, un obstáculo insuperable á las aspira
ciones de ese partido? Verdad es que esas aspira
ciones son imposibles, y lo serán para siempre; 
no lo serán por el proyecto que se discute. Con 
«1 proyecto y sin el proyecto, el partido neo-
catdlico es un partido que adora lo pasado, y que 
no debe abrigar esperanza alguna para el por
venir. El partido neo-catdlico sostiene una cau
sa, como dice un ilustre escritor católico, que 
tiene, cuando ménos, un defecto capital; el que 
ha muerto y no pue le resucitar jamás. El par
tido neo-católico sostiene esa causa, como causa 
de lo presente y del porvenir, y DO se ofenda el 
Sr. Pidal, porque no hay en esto ofensa personal 
alguna; quiere llevar su pasada gloria hasta lo 
ridículo. 

Yo recuerdo haber leido que allá en el si
glo xm, al acordarse y disponer por lacórte ro
mana una de las últimas Cruzadas, se nombró 
Generalísimo al infante Don Sancho, hijo segun
do de Don Alfonso el Sábio de Castilla. Se le 

llamó á Roma para conferirle la investidura; el 
infante no era hombre de letras, desconocía el 
latín; concurrió con sus familiares, entre los que 
iban algunos eclesiásticos, y hallándose en el 
Consistorio y al observar grande algazara entre 
los cardenales, se dirigió á uno de sus familia
res y le preguntó cuál era la causa de aquello; 
y habiendo dicho el familiar que se le acababa 
de proclamar rey de Egipto, se volvid entonces 
el infante al familiar, y le dijo: pues que procla
men al Padre Santo Califa de Bagdad, 

Pues lo mismo podemos decir que pasa al par
tido neo-cotólico; puede regalar tronos, puede 
hacer otras muchas cosas, puede hacer todo lo 
que quiera, ménos el bien, porque no puede ser 
fecundo sino para el mal. De los grandes ries
gos á que se hallan expuestos los intereses cató
licos, no hay que culpar más que á esos apósto
les de lo pasado, que se empeñan en hacer im
posible el presente. El partido neo-católico ha 
convertido en partido hostil á la religión católi
ca, al partido liberal, y ha hecho adversaria de 
una causa santa á esa masa inmensa de indife
rentes, al contemplar ese ódio tan tenazmente 
sostenido, como injustamente profesado por el 
partido neo-católico contra ciertas aspiraciones 
legílimas. 

A primera vista parecía que el Sr. Esléban Co
llanles no se presentaba en este debate como un 
enemigo tan irreconciliable como el Sr. Pidal, y 
sin embargo, para la causa de la civilización 
moderna tan tristes consecuencias ha produci
do el pensamiento que representa el Sr. Pidal 
como aquel cuyos intereses defiende el Sr. Co
llanles. 

S. S. alegaba para combatir el proyecto al 
que no obedecía á ningún pensamiento político, 
ni religioso , ni económico; el que no estaba 
dentro del Concordato ni respondía al principio 
de la separación de la Iglesia y del Estado, ni á 
ninguna idea de gobierno buena ni mala. La 
misma argumentación empleaba el Sr. Pidal; 
pero entonces ¿para que lo combaten? Si no res
ponde á ninguna idea buena ai mala no hará 
bien ni mal. { H l Sr. Esléban Collanles: Dije 
que no respondía á n i n g ú n pensamieuio bueno.) 
Me alegro de la recuficacíon, y entonces me 
permitirá S. S. que admire cada vez más su ar
gumentación. 

Pero la verda l es que yo tengo para mí que 
de todas las razones que expuso el Sr. Collanles 
para combatir el proyecto la que más movió su 
ánimo le paso desapercibida. 

¡Que el proyecto no obedecía al principio de 
la separación de la Iglesia y del Estadol Sí así 
fuera, no me parece que seria este gran defecto 
para el Sr. Collanles. 

¡Que no respondía al Concordato! Tampoco 
me parece que contraríe esie mucho los priuci-
pios tradicionales en esla materia del parlido á 
que pertenece S. S. ¿Cuál es el gran defecto de 
este proyecto para la fracción á que S. S. perte
nece? Uno muy capital: el que hiere de muerte 
al sistema que sirve de base á todas las solucio
nes del partido moderado; el que imposibilita esa 
centralización en virtud de la cual la Iglesia 
queda unida al Estado con cadenas de hierro ó 
de oro, pero al fin cadenas. El proyecto esta
blece el sistema de la descentralización, siempre 
rudamente combatido por el partido moderado. 

Se lamentaba el Sr. Pidal al empezar su dis
curso de que no estuviese aquí el ilustre defen
sor del diezmo. Yo me uno á ese sentimiento; pe
ro bueno es quesepamos que ese ilustre persona
je que defendió eljdiezmo en 1838 no solo no lo 
restableció en 1844 al presentar el proyecto de 
dotación de culto y de clero, sino que combatid 
el voto particular del Sr. Peña Aguayo, por el 
que se imponía un 4 por 100 sobre los producios 
de la tierra, como le combatió el Sr. Estéban 
Collanles. 

Entónces el partido moderado, sin embargo 
del interés que mostraba el reconciliarse con la 
Santa Sede, para lo que se encontraba dispuesto 
á hacer todo género de sacrificios, consideró tan 
vital el principio de la centralización en virtud 
del cual queda ta Iglesia aferrada al Estado, que 
no quiso ceder en este punto ni aun aceptando 
la transacción que el Sr. Peña Aguayo propo
nía. ¿Có-no es posible, por tanto, que el señor 
Collames acepte un proyecto que tiende á cor
lar los vínculos de la Iglesia con el Estado y á 
robustecer los del clero con el pueblo? Este pro
yecto no tiende á sostener la alianza entre dos 
poderes, sino á restablecer laque desgraciada
mente hace mucho tiempo se ha debilitado en
tre el elemento religioso y la libertad individual. 

¡La Iglesia! ¿Qué he de decir respecto de la 
Iglesia? Diré suio que entre los desinteresados 
favores del partido moderado, y lo que se han 
empeñado muctios en calificar de hostilidad del 
partido liberal, me parece qus no vacilará un 
solo momento, y reconocerá como ménos malo 
el afecto sincero que le profesa el partido l i 
beral. 

El clero no necesita remontar sus recuerdos 
á larga fecha para hacer comparaciones de las 
que pueda deducir reglas seguras para su con
ducta. Le basta comparar la extinción de los 
jesuítas, hecha con arreglo al criterio á que se 
inclinan los dos señores que primeramente han 
combatido el proyecto, y la disolución de esa 
sociedad hecha por el sistema liberal. 

Nosotros no hemos cogido á los jesuítas en 
una noche y los hemos embarcado sin darles más 
que el breviario; nosotros hemos disuelto esa 
asociación, pero sus individuos han podido con
tinuar en el país; nosotros no hemos cogido á 
ningún obispo para llevarle entre bayonetas á la 
frontera porque no quería reconocer al rey, cu^ 
ya legitimi lad descansaba en la soberanía na
cional, como se hizo con el cardenal luguanzo. 

Y voy á ocuparme del principio á que obede

cía el principio de la teoría del Sr. Maisounave, 
sin perjuicio de volver sóbrelo manifestado por 
los Jos ilustres oradores á que antes me he re
ferido. 

Yo pudiera contestar al Sr. Maisonnave con un 
argumento de fuerza bastante para que no pu
diera replicar, pero de fuerza insuficiente para 
llevar la convicción á los señores diputados; yo 
pudiera decir que, en efecio, el proyecto no es 
original, pero que no es copia del proyecto de 
1841, con el que tiene poca analogía; es copia 
de oiro original mucho más reciente. 

El proyecto no es más que el desarrollo de 
este principio: el sostenimiento del culto y clero 
catedral y parroquial queda á cargo de las pro
vincia-, y de los municipios. ¿Sabéis de quién era 
este pensamiento? De hombres muy distinguidos 
en la política española, que se encuentran al 
frente de un gran partido, de los Sres. Moreno 
Rodríguez, Benot, Paul y Picardo, Soler, Díaz 
Quintero y Castelar. Esta fué una enmienda 
presentada por dichos señores en 28 de Enero 
de 1870. 

Ahora bien: ¿quién ha cambiado aquí? Que 
estos señores representaban las ideas y aspira
ciones de su partido, y que formulaban en esa 
enmienda su pensamieutu político, no hay que 
dudarlo. Que este pensamiento político es el 
mismo del proyecto lo dicen las frases con que 
está redactado; por consiguiente ó el pensa
miento de eslos señores ha cambiado, ó tienen 
que leconocer que están de acuerdo con el pro
yecto. Pero ya he dicho que esto no lleva la 
convicción al ánimo de los demás señores dipu
tados, y que el argumento es de poca fuerza. 

Veamos si en realidad existe ese perfecto 
acuerdo. Sin duda alguna el pensamiento, bajo 
su forma gubernamental, es el mismo que el de 
la enmienda, la traslación del presupuesto de 
obligaciones eclesiásticas á la provincia y al mu
nicipio; pero como discuto con lealtad y buena 
fe, me adelanto á reconocer que hay gran dis
tancia entre el pensamieutu de la enmien a y el 
dei proyecto. Este tiene un pensamieuto polí
tico muy trascendental; pero al propio tiempo, 
un pensamieuto religioso tan trascendental co
mo el político, pensamiento religioso en sentido 
católico, mientras que la enmienda obedece á 
un pensamiento en sentido no católico. 

A pesar de las elocuentes manifestaciones que 
se han hecho esta tarde por el Sr. Maisonnave, 
yo me temo mucho que la minoría repubicana, 
si no en la totalidad, en una gran parle, se deje 
llevar por i leas que, sobre ser de tooo punto 
imposibles con todo principio de gobierno, cual 
quiera que sea el sistema sobre que descanse, 
DO pueden conducir á otra cosa que á la muerte 
de la libertad. 

Yo no debo elevarme á altas observaciones 
filosóficas, ni debo exponer desde este banco 
más teorías que aquellas que puedan conducir á 
la gobernación del Estado; pero no puedo mé
nos de preguntar al Sr. Maissonnave si ha leido 
en la historia algún ejemplo de pueblos que ha
yan subsistido ni un día sin una forma positiva 
de religión revelada, sobrenatural; si sabe de 
alguna nación en la conciencia de cuyas masas 
se sostenga el principio de moralidad sin que 
descanse en un principio religioso, divino, so
brenatural; si cree que el ciudadano de un pue
blo libre pueda ejercer sus derechos sin tener 
por moderador el principio religioso, divino y 
sobrenatural, porque para mí no son principios 
sobrenaturales, ni siquiera principios religiosos 
esas teorías en que desgraciadamente se iuspira 
en algunas naciones de Europa y en algunas 
partes de España la escuela democrática. 

Sobre las religiones pudiera decir, que cuan
do en los delirios de la revolución francesa el 
fundador de la ateo-filantropía, La Reveilié-
re Lepaux, lela en el Instituto su nueva reli
gión y la forma de su culto, le decia Tallcyrand 
que él no sabía más que una manera de fundar 
una religión, que era la de Jesucristo, que ha
bla empezado por morir y después habla resu
citado, y le aconsejaba que siguiese el mismo 
ejemplo. 

Pero hasta ahora me he concretado i negar; 
tengo que afirmar, y voy á hacerlo, porque ese 
es mi deber. Voy á poner enfrente de la doc
trina en que se han inspirado los oradores de 
oposición, otra doctrina que es la generadora 
del proyecto, y á la vez voy á demostrar que 
en este proyecto hay un pensamiento político, 
un pensamiento religioso y un pensamiento eco
nómico. 

Leí en uu ilustre demócrata de Europa el si
guiente pensamiento: decia que quizá los parti
dos libarales del antiguo mundo hablan cometi
do una gran falta con la desamortización ecle
siástica, y añadía que con la amortización, esa 
masa de individuos perfectamente establecidos, 
que DO tenían familia, que vivían aislados en el 
mundo, estaban unidos al pueblo, en medio del 
cual funcionaban, por las múltiples relaciones 
que crea la propiedad territorial; perdieron ese 
lazo, se unieron más estrechamente con la corte 
romana y después con el Estado por medio del 
presupuesto general; y por consiguiente, ese 
cuerpo moral no solo dejó de ser detensor de la 
libertad individual, sino que vino á ser adversa
rio de esa misma liberta l . ¿Sabéis quién es el 
demócrata á quien aludo? El ilustre Tocquevi-
lle. Pues bien; prosiguiendo el mismo fio, por 
el planteamiento de un medio que por una par
le no tenga los inconvenientes que en el órden 
económico y político tiene la propiedad amor
tizada eo manos de la Iglesia, y que por otra f 
ofrezca las ventajas qne puede ofrecer en el ór
den político esa propiedad amortizada, ha sido 
redactado este proyecto de ley. 

Por medio de él se establecen directas, cons
tantes y generales relaciones entre la masa del 

clero y la masa del pueblo, y se cortan por otra 
parte las relaciones que hacían depender al cle
ro del poler temporal; se hace posible, en una 
palabra, ese cambio constante de sentimientos y 
de ideas entre el clero y el pueblo. 

Si este pensamiento es desacertado, ó si por el 
contrario es un pensamiento salvador, la Cáma
ra lo habrá de decidir; pero he de rogarla que 
medite, antes de dar su voto, sobre la trascen
dencia que en el proyecto puede habe., y que 
tenga muy en cuenta que la libertad corre gra
vísimos peligros, y que esa libertad pesa tam-
biea sobre intereses tan legítimos y tan sagra
dos como los intereses religiosos de la sociedad 
moderna. 

Pero he dicho también que hay en el proyec
to un pensamiento religioso que voy á demos
trar, y no crean los señores diputados que voy 
á hacer el papel de teólogo lego ó de obispo de 
levita, papel que tan bien desempeñan los indi
viduos de cierto' partido político. 

Yo entiendo, señores, que una de las cosas 
que más poderosamente han iníl aido y continúan 
intlayeudo eu este fatal auiagouismo que ha sur
gido entre intereses que debieran ser afines, ha 
sido esa alleracioo que insensiblemente se ha ido 
introduciendo en la economía de la Iglesia, en 
virtud de la cual el clero parece que constiiuye 
una raza aparte. Cuando la Iglesia, en vez de sa
tisfacer necesidades de la inieligencia, tenia que 
herir de una manera profun la la imagíoacion de 
los pueblos; cuando tenia que calmar sus bruta
les pasiones, se concibe perfectamente que el 
clero se impusiera á las masas de ios hombres, 
sin darles participación m en lo relativo á la 
doctrina ni en lo relativo al culto; pero hoy, se
ñores, es necesario dar algún pasto á esa sed de 
la inteligencia, que con nada se satisface. Este 
es, pues, en el órden religioso el peosamieato 
del proyecto. 

Eo cuanto al peasamientb econó n¡.;o. es una 
operación matemática. El presupuesto eclesiás
tico alcanzaba la cifra de 168 millones de reales 
y queda reducido á la de 124. Se ha dicho en 
e&le suio que uo hay verdadera utilidad para 
ios pueblos, porque ésta obligación que era an
tes del Estado, se traslada al exnausto tesoro del 
ayuntamiento de la proviucia. 

Pero, ¿qué se deduce de aquí? Supongamos 
que este presupuesto continuase formando parte 
del general: ¿no habrían de aumentarse los im
puesto;; en la cantidad de 124 millonea de rea
les? ¿Es que el Tesoro economiza esa cantidad 
á cosía del contribuyente, ó es que de to ios mo
dos, ya continúe formando parte del presu
puesto del Estado, ó ya se traslade á los muni
cipales y provinciales, el contribuyente ha de 
satisfacer esos 124 millones más? ¿Dónde existe 
este nuevo gravámeo que, según se dice, pro
cede del proyecto? La única diferencia consisti
rá en que los contribuyentes tendrán que pagar 
ménos, porque si el presupuesto ecleshstico 
continuara satisfaciéndose por ei Tesoro, ade
más de los 124 millones de reales, habría que 
pagar bastante por los gastos de recaudación, 
mientras que pagándose por cuenta de la Ha
cienda provincial y municipal, esos gastos serán 
muy inferiores. 

Se dice que la Hacienda del municipio y de 
la provincia no puede soportar tan pecada car
ga: señores, yo no soy hacendista ni economis
ta, pero el buen sentido me dice que sí en 1868 
satisfacían los pueblos al Tesoro 189 millones 
de reales por la contribución de consumos, y 
una cantidad igual al municipio y á la provin
cia, bien podrán satisfacer hoy una cantidad 
mucho más pequeña. 

La fortuna privada no ha disminuido, y es ra
cional afirmar que los pueblos en 1872 pueden 
pagar lo que pagan en 1868. Pues bien; no es 
necesario que paguen ni la tercera parte, por
que solo satisfarán 100 millones da reales en. 
en cambio de los 180 que aotes pagaban. 

Se ha dicho también que este proyecto es 
anti-constiiucional; que viola el Concordato, y 
aquí me dirijo á mí distinguido compañero el 
Sr. Gamazo. ¿Por qué es aoti-consiítucíoaal? No 
he comprendido el razonamiento del Sr. Gama
zo. Es verdad; en la comisión se discutió el ar
tículo 21 de la Constitución coa grandísimo em
peño; hubo varios proyectos y artículos, y al 
fin se convino en el que forma parte de auestra 
ley fundamental, en el cual se consagra la l i 
bertad de conciencia. Yá este propósito decia el 
Sr. Estéban Collanles: «pero la libertad de con
ciencia no es la libertad de cultos.» Tampoco 
comprendo esto. Si la conciencia es libre, la ma-
nifestacloa de esa conciencia libre debe ser. 
Pero decia el Sr. Gamazo: «no se puede hacer 
más que lo que el art. 21 dispone: todo lo demás 
es violar la Conslituciou; de suene que nosotros 
debemos continuar en el estado en que se ha
llaba la Iglesia el día 6 de Jumo del 69, sin que 
haya medio de variar ese eslado, á no infringir 
la Constitución.» 

Yo llamo la atención del Sr. Gamazo sobre las 
consecuencias á que su argumentación nos con
duciría. Si nada de lo que existía antes del 
año 68 puede reformarse, estamos aquí de m's, 
porque eso equivale á sancionar el principio de 
la inmovilidad legislativa del país. ¡Cómo! Por
que en el art. 21 no se liable más que de la l i 
bertad de cultos, ¿hemos de conservar necesa
riamente todas las demás relaciones que el Es-
lado sostenía con la Iglesia antes del 68? La 
Consiítucíon establece la libertad de cultos; res
pecto de ¡a Iglesia católica, sanciona las relacio
nes económicas, y respecto de las demás rota
ciones, nada dice; de manera que con la Cons
titución pueden subsistir las regalías que tiene 
la corona de España, en cuanto no se opongan 
á algunos de los preceptos constitucionales. ¡Se
rá que ese eslado de cosas no puede alterarse 
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sino de acuerdo con la autoridad de la Iglesia? 
En esle caso, yo preguolo: ¿habla para algo la 
Conslilucioo de la autoridad de la Sede apoeló-
lica? No confundamos dos cosas que son di
versas. El proveció podrá ser atacado como ile
gítimo, porque se dice que no puede presentarse 
sino de acuerdo con la parte á quien interesa; 
pero no se podrá decir que es anti-consiiiucio-
nal porque se haya presentado sin ese acuerdo. 
Todo lo contrario; el proyecto, por lo que á la 
Constitución se refiere, tiene un carácter cons
titucional que nadie puede poner en duda. 

¿Por qué razón este proyecto no ha sido ala-
cado como de seguro lo huiera sido por hom
bres de id as completamente radicales en la 
materia? Porque existe el arl. 21 de la Constitu
ción, que sirve, por decirlo así, de baluarte al 
proyecto. 

Pero se ha dicho también: «es que viola el 
Concordato, y el Concordato obliga.» El argu
mento, señores, no tiene autoridad en los la
bios de las personas que lo han empleado; no 
la tiene en los labios del Sr. Pidal porque S. S. 
pertenece á una escuela que sostiene como una 
de sus máximas que los Concordatos no obligan 
á la Santa Sede, y no obligando á la Santa Sede 
tampoco pueden obligar al poder temporal que 
los ha otorgado. 

S. S. es muy ilustrado; conoce mucho la his
toria literaria y científica de su escuela; conoce 
también los procedimientos legislativos en el ór-
den eclesiástico, y por tanto no tengo necesidad 
de ocuparme de esto. Me bastará decir que 
desde 1457, en que el Pontífice Calixto I I I asen
taba solemnemente que á la libérrima autoridad 
de la Sede apostéiiea no se la podia cohibir con 
los vínculos de ningún pacto, refiriéndose al 
Concordato que ocho años ánles habifl otorgado 
su predecesor Nicolao V hasta Pió IX, que fe
lizmente gobierna la.Iglesia, y que calificaba á 
los Concordatos en una carta que dirigió no 
hace cuatro años á un escritor de la escuela de 
S. S., de pactos 6 de privilegios, mucho pudiera 
decirse sobre el asunto. 

No tiene tampoco autoridad la argumentación 
en los labios de ios que peneneceu al partido 
del Sr. Estébau Collantes, porque si obligacio
nes tiene el Concordato pâ a el Estado, alguna, 
aunque ménos, tiene también para la Iglesia, y 
el partido de S. S. se cuidó del Concordato úni
camente en lo que á las relaciones políticas se 
referia. 

Y no diré nada del partido á que pertenece el 
Sr. Gamazo, porque ha infringido el Concorda
to mucho más que el partido á que yo tengo la 
honra de pertenecer. ¿Y es lícito íundar tremen
dos cargos contra el partido radical con razona
mientos que se vuelven contra quien los emplea? 
El proyecto está fuera del Concordato en lo que 
se refiere á la cifra, pero está dentro en lo que 
se refiere á la forma. Los tipos de dotación se 
reducen en número y en cantidad. Es verdad 
que de ese pecado estoy para algunos absuelto 
por confesión del Sr. Gamazo. S. S. reconocía 
que la ley de la tecesidad legitimaba el proyec
to, y además lo ha reconocido por escrito en 
una enmienda que ha presentado. El otro peca
do no existe, y por consiguiente está el proyecto 
exento de toda mancha bajo este punto de vista. 

Pero se ha dicho aquí que á pesar de las suti
lezas y de la hipocresía que hay en el preámbu
lo, el proyecto viola también el Concordato en 
cuanto A la forma de pago. Señores, la edrte ro
mana aspiró siempre, desde que la Iglesia quedó 
privada de su propiedad territorial en España, á 
que el clero fuese dotado de una manera inde
pendiente. Esto está consignado en una nota di
rigida por el secretario de Estado de Grego
rio XVI á nuestro representante en Roma señor 
Castillo y Ayensa. En ella se decía que una de 
las bases del acuerdo que se hubiese de tomar 
con el gobierno español había de tender á que 
la dota ion del clero fuese completamente inde
pendiente, y no necesito decir á los señores di
putados si la córte romana, que con tanta medi
tación tomó sus acuerdos, habrá variado des
pués. 

¿Cómo había de variar, cuando ese es un ele
mento de vida para la Iglesia, que no quiere ser 
una rueda de la administración en ningún país, 
porque cree tener derecho á una vida indepen
diente en el órden económico? 

En el art. 38 del Concordato de 1851 se esta
bleció una dotación, que puede decirse que te
nía ese carácter de independencia. 

Decía el Sr. Gamazo que esa dotación debía 
considerarse como supletoria; pero ¿es ó no cier
to que los pro-lucios de los capítulos que seña
laba aquel artículo no tenían que pasar por las 
arcas del Tesoro? Pues esa forma se establece en 
el proyecto, no consignándose en él que el obis
po ó el párroco hayan de percibir su dotación 
como un empleado municipal, sino que han de 
percibirla con el título de acreedores. 

También la forma consignada en el proyecto 
es la establecida en el art. 15 del acta adicional 
de 1859. {Bl Sr. Esteban Cotlantes: Pero aque
llo se hizo de acuerdo con la Santa Sede.) No es 
necesario ahora ese acuerdo, porque no se hace 
más que llevar á efecto lo concordado, y nunca 
han necesitado los gobiernos ponerse de acuer
do con la Santa Sede cuando no han hecho más 
que cumplir los Concordatos. 

No hay, pues, infracción del Concordato, y 
aunque la hubiera, no creo yo que fuera un 
viq¿o de origen tal que impidiera vivir al pro
yecto, porque en cuanto se comprometen en los 
Concordatos derechos é intereses de los ciuda
danos, de los cuales no puede disponer el Es
tado, no obligan á i sos cuyos intereses y dere
chos se lastiman; lo mismo digo en cuanto á la 
Iglesia. Sí en un Concordato se compromete la 

libbeilad de la Iglesia, el CoDcordalo.no se cum
ple, y esto ha sucedido varias veces. 

Voy al último cargo que el Sr. Gamazo diri
gía al proyecto. Decía S. S. que el proyecto fal
taba al principio general de derecho de que la 
indemnización ha de ser apreciada por aquel 
que ha de ser indemnizado. 

Es verdad; yo sostengo que á la Iglesia de 
España la corresponde tomo indemnización el 
sostenimieotú del culto y clero desde el mo
mento en que el Estado hizo suyos los bienes 
con que la Iglesia levantaba sus cargas. 

¿Quién es el deudor, decía el Sr. Gamazo, 
para novar la obligación sin contar con el acre
edor? Si la Iglesia y el Estado fueran los parti
culares, tendría razón S. S.; perc los derechos 
que median entre el Estado y la Iglesia no son 
lo mismo que cualquier otro derecho civil. 

La Iglesia no fué privada de su propiedad en 
España, sino que lo fué en otras naciones, y 
nunca la Iglesia, ni aun en los Estados más dé
biles y en las circunstancias que le fueron más 
favorables para hacer valer sus pretensiones, 
reclamó la indenmüacion por el total de los bie
nes que le pertenecían. Inmensa era la propie
dad de la Iglesia en Francia: con 5 millones de 
francos se le pagó. ¿Y quieren los señores dipu
tados una prueba de esto en nuestra patria? 
Pues fijen su atención en el Concordato de 1851, 
y en él verán que la Iglesia no reclamó el sos-
tenimiento del culto y clero por vía de indemni
zación, sino como presupuesto, fijándose las do
taciones de los caraos eclesiásticos. Véase, pues, 
como sí yo no discutiera con completa buena fe 
podría sostener que la Iglesia nunca se ha creído 
con derecho á la indemnización por el total de 
sus bienes. Pero como yo discuto con entera 
imparcialidad y buena fe, digo que en mi juicio 
tiene la Iglesia derecho á ser indemuzada ta la 
cantidad que sea precisa para satisfacer sus ne
cesidades. 

Decía el Sr. Pidal y decia el Sr. Gamazo que 
es sofística la distinción que en el proyecto se 
hace respecto á las diversas misiones que la 
Iglesia ha ejercido. Pues si esto es un sofisma, 
es sofisma de la historia, no mío. ¿Puede desco
nocerse que la Iglesia realizaba antes servicios 
de carácter exclusivamente temporal, exclusi
vamente civil, que hoy corren á cargo del Esta
do? Pues si esto es indudable, lo es también que 
el Estado tiene derecho á dedicar á los servicios 
que ahora cumple los bienes que anus dedica
ba la Iglesia á esos mismos servicios. 

Y téngase en cuenta que no empleo argu
mentos ae que podía valerme. Yo no necesito 
hablar de que si se examinaran en su origen las 
adquisiciones de la Iglesia, es probable que no 
todos los títulos de adquisición puedan brillar 
con igual esplendor. 

Allá por el s^lo xi , un cardenal, un santo, 
decia con candor, y no lo digo irónicamente, 
porque sé bien que estas palabras eran el reíl jo 
del espíritu de aquel tiempo: «cuando recibimos 
tierras de los penitentes, según la extensión de 
les tierras Ies bajamos parte de la penitencia;» 
y en Códigos de Europa se registra el título de 
adquirir de la Iglesia con el nombre de;«cíic»Mm 
pro anima. Pero no hablemos de eso, porque 
no debe sujetarse á un exámen retrospectivo 
ninguna propiedad, y quizá la propiedad de la 
Iglesia fuera la que saliera mejor librada si se 
hiciera una comparación entre ella y las demás 
propiedades. 

A mí me basta para defender el proyecto de
cir que la Iglesia no tiene derecho á más indem
nización que la que necesite para satisfacer sus 
necesidades espirituales; y mientras no se prue
be que la cantidad que en el proyecto se con
signa no es bastante para llenar ese fin, no pus-
de combatirse el proyecto. 

Decia el Sr. Pidal que ec el proyecto se daba 
á la Iglesia española ménos que lo que se da en 
Francia, alenoidos todos los dalos que hay que 
tener en consideración acerca de este pumo, ó 
sea á la población, el territorio y la riqueza. 

Pues bien; según el presupuesto francés, se 
dan al clero 44.944.100 francos: e? decir 13 mi
llones más que los que en el proyecto se consig
nan. Y hay que tener en cuenta que la Iglesia 
española percibe unos 4 millones del indulto 
cuadragesimal, una cantidad que no se conoce 
eo cumplimiento de la ley de capellanías de 
1867, y otra cantidad que tampoco se conoce; 
pero que es de alguna consideración, por dere
chos de estola y pié de altar. 

Pero se dirá que el producto del Indulto 
cuadragesimal y el de Cruzada no los da el Es
tado. Es cierto; pero siempre resulta que el pro
ducto de esos impuestos lo pagan los españoles, 
y hay que tenerlos presentes para calcular la 
caniídad que ha de darse á la Iglesia para satis
facer sus necesidades espirituales. 

Tal es el respeto que en el proyecto se pro
fesa al Concordato, que el producto de la Santa 
Cruzada se destina al culto, como se estableció 
en el convenio adiciDnal de 1859. 

Es muy tarde: algunos señores diputados 
querrán rectificar; ocasión tendré de molestar 
nuevamente á la Cámara, y concluyo, por tan
to, manifestando que el proyecto tiene un fin 
esencialmente político conforme con la doctrina 
del partido radical; que en él se han tenido 
presentes los intereses permanentes de la Igle
sia; que en él se ha respetado el Concordato, no 
porque fuera Concordato, sino porque en él se 
consignan intereses que, respetándolos, no se 
lastiman intereses del Estado, y por tanto, el 
gobierno espera que e! proyecto seaapiobado 
por la Cámara. 

MINISTERIO DE L \ GUERRA. 

Por real órden de 21 del corriente se ha 
dispuesto que los 40.000 hombres que componen 
el contiügenie de la quinta del presente año, y 
los cuales han sido llamados á las armas por la 
ley de 13 del actual, se distribuyan entre los 
diferentes cuerpos del ejército y la Armada, en 
la proporción que señala el adjunto estado, que 
deiermiua ios que á cada provincia correspon
den; debiendo observarse, para llevar á efecto 
dicua soberana resolución, las prescripciones 
siguientes: 

L* Los directorps generales de las armas 
señalarán á cada cuerpo de las suyas respecti
vas el número de hombres y las provincias don
de han de recibirlos, cuidando de que las parti
das receptoras se hallen con anticipación en el 
punto que á cada una corresponda, y dando á 
los cuerpos que guarnecen las islas Baleares 
contingente de las mismas, repartiendo el so
brante entre los demás de sus armas respecti
vas. 

2. ' Señalada por real órden de 14 del ac
tual, expedida por el ministerio de la Goberna
ción, la fecha en que los quintos han de ser en
tregados en caja, se consiJeraráo estas abiertas 
desde el 8 de Diciembre próximo, sin perjuicio 
dequelos jefeidelas mismas admitan desdeluego 
los sustitutos que les presenten las diputaciones 
provinciales y los ayuntamientos en virtud de la 
autorización que les conceden los artículos 20 y 
21 de la citada real órden; debiendo tener pre
sente para la admisión de aquellos las circulares 
de esie ministerio de 23 de Abril y 10 de Mayo 
de 1869. 

3. * La saca de quintos tendrá lugar desdo el 
día 15 de Diciembre próximo, y antes de la dis
tribución entre los cuerpos se separarán los que 
voluntariamente se alisten para servir en Ul
tramar. 

4. * La distribución seharáobservandoloscuer-
pos ei órden siguiente: dos hombresartilieria, uno 
ingenieros, uno infantería de marina, dos caba
llería y uno iripulacon en los buques de guer
ra, turnando en dicho órden hasta completar sus 
respectivos contingentes. En las provincias don
de concurra artillería y no caballería, ó vice
versa, elegirá cada una de estas armas en los 
turnos que á las dos se señala cuando asisten 
juntas. 

5/ Los quintos restantes después de esta 
elección se destinarán á infantería, á cuya arma 
han de ir todas las incidencias; teniendo cuidado 
de destinar los que por esle concepto entren 
después de la saca general á los cuerpos más 
próximos dentro de la provincia ó distrito. 

6. * Sí en alguna caja de quintos se presen
tase mayor número de voluntarios para servir 
en la Armada que el cupo que en la misma se le 
designa, serán admitidos desde luego: debiendo 
la marina devolver igual número que el exceso 
de los sacados] por elección en olías provincias, 
y lo mismo se practicará si se presentasen vo
luntarios en provincias que no tenga señalados 
dicho instituto. 

7. * Las partidas receptoras con todos sus 
conlingentes se pondrán en marcha para sus 
cuerpos eldia 20, d' hiendo ser conducidas donde 
sea posible por las vías férreas ó marítimas y 
por cuenta del Estado, y socorridos por dichos 
cuerpos desde la fecha expresada; disponiendo 
los directores respectivos que, á medida que se 
incorporen, pasen á la primera reserva aquellos 
individuos á quienes corresponda, y se expida 
la licencia á los cumplidos que voluntariamente 
se^iubieren acogido á los beneficios que dispen
sa el párrafo segundo de la real órden de 27 de 
Julio último y deseasen obtenerla. 

8. * Los alistados voluntariamente para Ul
tramar han de obligarse á serv.r, bajo las con
diciones todas que contiene el real decreto ex
pedido por ests ministerio en 2 de Octubre úl
timo; pero se les contará como tiempo de ser
vicio, aplicable al que han de servir eo la re
serva, el que permanezcan en la Península desde 
su ingreso encaja hasta que se embarquen. Los 
jefes de las cajas de quintos cuidarán de que esle 
alistamiento tenga lugar con sujeción á las re
glas de la real órden de 31 de Octubre próximo 
pasado; debiendo los alistados marchar á los de
pósitos de embarque señalados ya por la direc
ción general de infant'ría. 

9 / De las operaciones sucesivas desde el 
ingreso en caja de los quintos, darán diaria
mente conocimiento á este minísierio los capita
nes generales en la forma que expresa el ad
junto estado, núm. 1.*, cesando desde 1.* de 
Enero próximo de remitir el correspondiente á 
la quima de 1871, y pasando sus incidencias á 
figurar en el mensual de rezagos; pero remitirán 
los estados quincenales correspondientes á la 
quinta actual, expresando al respaldo por pro
vincias y cuerpos el número de hombres destina
dos según modelo núm. 2. 

Según el estado que se acompaña á la real 
órden anterior, los 40.000 hombres del reem
plazo actual se díslribuyen en las distintas ar
mas en la forma sigaiente: artillería 3.000; in 
genieros 1.500; infantería de Marina 2.000; ca
ballería 4.000; tripulación de los buques de 
guerra 500; infantería del ejército 29.000. 

dado por el capitán Nares y el coman
dante Matlear. 

El personal científico, á cuyo frente 
va el profesor Wyville Thomson, se 
compone de varios naturalistas. A la ex
pedición irá agregado un fotógrafo. E l 
viaje se emprenderá en Diciembre por 
Gibraltar y contiuuará por las Azores, 
Indias Ocdidentales, Bahía, Cabo de Bue
na Esperanza, Australia, Grande Océano, 
Japón y Estrecho de Behring", regresan
do por el Cabo de Hornos. Durará tres 
años y medio. 

En una solemnidad fúnebre que se ha 
celebrado recientemente en Nancy, un 
eclesiástico mostró el manto imperial 
con que se presentó el emperador Maxi
miliano el dia de sucorouacion. El man
to es de seda azul forrado de armiño con 
iniciales y medallones de oro. Parece que 
el citado sacerdote trata de ofrecérselo 
al emperador de Austria, hermano de la 
víctima. 

La comisión mista formada por el 
nuevo tratado de comercio franco-inglés, 
se ha constituido definitivamente nom
brando los sig'uientes deleg'ados. Por I n 
glaterra: M. Cárlos Malcolm Kennedy, y 
M Lée, secretario. Por Francia: M. 
Ozenne, supliéndole en caso de ausencia 
M. Gavard, que á la vez ejercerá las fun
ciones de secretario primero de la emba
jada de Francia en Inglaterra. 

Un periódico portugués anuncia que 
el vizconde de Paiva Manso, como dele
gado del procurador régio cerca del mi-
oistecio de Marina, va á llevar ante los 
tribunales al gobernador de Macao por 
haber infringido las leyes del Estado con 
la prisión arbitraria del doctor Francisco 
de Magallanes. 

Los obreros que trabajaban en los ter
raplenes del camino de hierro de Cam
bra! á Gaone se han declarado en huel
ga. Piden aumento de jornal. 

Según dicen de Lyon la sociedad de 
los Amigos de las Artes inaugurará su 
Exposición anual el 10 de Enero pró
ximo. 

El embajador de Francia en Lóndres, 
conde de Harcourt, se ha embarcado en 
Calais para encargarse nuevamente de 
su destino. 

La Biblioteca festiva que publican los 
editores Sres. Medina y Navarro, acaba 
de enriquecerse con una de las más be
llas v populares novelas de Paul de Kock, 
la titulada La casa blanca, que consta de 
dos tomos de abundante lectura, y que 
por el módico precio, una peseta cada 
temo, está al alcance de todas las for
tunas. 

E l gobierno inglés está organizando 
una expedición científica para dar la 
vuelta al mundo cuyo objeto principal es 
conocer la profundidad del mar. El bu
que que ha de hacer este viaje de circun
navegación es el Challenger, y será man-

Se ha publicado el núm. 1.* correspon
diente al tomo 4 / del Eco Agrícola, acre
ditada revista de intereses materiales. 

Contiene artículos y noticias sobre las 
materias siguientes: 

Discusiones sobre el coste de la la
na y el de la carne.—Conservación y 
aprovechamiento de los estiércoles.— 
Máquinas para lim¡)iar los granos y las 
semillas.—Metamorfosis que experimen
ta el himenóptero piarlo, abeja.—La es
pecie caballar en Aranjuez —Conserva
ción de las carnes por medio del óxido 
de carbono y de la glicerina.—Sembra
deras Hornsby.—Boletín bibliográfico.— 
Crónica agrícola industrial.—Revista co
mercial y agrícola.—Correspondencia 
científica de Él Eco.» 

Lectura útil y agradable á la niñez, es
cogida y ordenada por D. Miguel Sader-
ra y Vilallonga, profesor de la escuela 
superior del colegio público de Figue-
ras. 

Esta obrita, cuyo lema es: familia, re
ligión, patria, educación, conoc:inientos, es
tá dedicada á los niños y niñas de las 
secciones más adelantadas de todas las 
escuelas de España. 

Forma un tomo de 212 páginas, de 
buen papel y esmerada impresión, y se 
vende en las principales librerías á 2 pe-
set<s ejemplar y 18 docena. 

Madrid: 1872.—Imprenta de LA AMÉRICA, 
á cargo de José Cayetano Conde-
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S E C C I O N D E A N U N C I O S . 

Vin de Bugeaud 
T O N I - N U T R I T I F 

au Quinquina et au Cacao c o m b i n é s 
43, rué lié afumar 

i? et ii>, rae Palestra Cliez J. LEBEAULT, piarmacien, a Paris 43, rae Réaamar 
% 7 et « O , rae Palestra 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre, en las nevrotias de todas clases, las noves blancas, la 
diarea crónica, perdidas seminales involuntarias, las hemoragias pasivas, las escrúfulas, las afecciones escorbúticas, e\ periodo adinámico de las calenturas 
tifoidales, etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalecientes, á los niños débiles, á las mugeres delicadas, etá las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. La Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja m e d i c á i s Sociedades de medicina, hán coD*uudo 

perioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en La Habana : SARRA y G*; — En Duénos-Ayres : A. DEMARGHI y HERMANOS, y en las principales farmacias de las America*. 

Los M A L E S de E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y las IRRITACIONES de los INTESTINOS 

Son curados D A P A U n i l T RC I O Q A P A D E C tle DKLA^TGRE:%'IE», rué Richelieu, 26, en Paris.—Este ag™^ 

Íorelusodel n A u M n U U I U L L U w A n H D L O de Medicina de Francia y por todos los Módicos mas ilustres de París, forma un almuerzo tan'digestivo como reparador.—-
ortifia el estómago y los intestinos, y por sus propriedades analépticas, preserva de las fiebres amarilla y tifóidea y de las enfermedades epidémicas.— Desconfiese de las Falsificaciones,— 
# Depósito en las principales Farmacias de las Américas. 

INOFENSIVOS í^aTeSí T^t6 
e n I n s t a n t á n e a m e n t e al c a b e l l o y a 
b a su color primitivo, por una simple aplicación, 
grasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
m e d a d e a de o j o s n i J a q u e c a s . 

T E I N T U R E 5 c a L l m a n n 
QUIMICO, FARMACÉUTICO D E 1' CLASSE, LAUREADO D E LOS H O S P I T A L E S D E PARIS 

12, r a e de l ' E c h i q u i e r , P a r í s . 

Desde el descubrimiento de estos Tintes perfectos, so 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS AGUAS, quo 
exigen operaciones repetidas y que,, mojan demasiada 
la cabeza. — Oícuro, castaño, castaño claro, 8 frs. — 
Negro rubio, iO frs. — Dr. CALI.MANN, 1 » , r u é d a 
r c c h l q u l e r , PABIS. — LA HABANA, 8 A U B A 7 C U 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor ÉGUIS1ER. 

Los irrigadores que llevan la estam
pilla DRAPIER & F I L S , son los únicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos co;no 
superiores y de perfección acabada, 
ninguna relación lienencon los ouinero-
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
Precio: 14 á 32 fr . según el tamaño 

B R A G U E R O CON M 0 0 E R A 0 0 
N u e v a I n v e n c i ó n , c o n p r i v i l e g i o s . g . d . g. 

PARA EL T R A T A M I E N T O v u CURACION D E L A S HERNIAS. 
Estos n u e v o s Aparatos , de s u p e r i o r i d a d incontestable, reúnen todas las perfecciones 

del A R T E H E K N I A R I O ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son elen interior de cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

DRAPIER &FILSf41f rué de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol, en Paris. 

Hi-dalla i la Stciedad de lai Cieidu 
iidmlríalei d( Pirú. o 

NO MAS CANAS 
MELANÜGKNA 

TINTURA SOBRKt A L I E H Y 1 
de DIGQUEMARE a l n é 

DE RDAN 
Para UOIr ea u mlnnto, «a 

todos los matices, los cabellos 
y la barba, sin peligro para la pial 
y sin n lnfan olor. 

Esta tintura es taparlor 4 t ^ 
dss las osadas basta a l día 4a 
boy. 

Fábrica en Rúan, rus Sainl-Nicola», M . 
• Depósito en casa de los principa]*» pei
nadores y perfumadores del mundo. 
Casa en P a r i a , r o e S l - H o n o r e , M 7 . 

HUANOCINE 

VERDADERO LE ROY 
E N LIQUIDO ó P I L D O R A S 

leí Doctor SIGMET, ÚDÍCÜ Sucesor. 51 rae de Seine. PARIS 
\ . Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuativos 

.sobre todos los demás medios que se han empleado para la 

CURACION DE LAS ENFERMEDADES 
ocasionadas por la alteración de los humores. Lo» evacuativos dt-

l . K n o Y son los mas infalibles y mas eficaces: curan con toda segu
ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 

mayor facilidad, dosados generalmente para los adultos á una ó 
^ dos cucharadas ó A 2 Ó 4 Pildoras durante cuatiu ó cinco 

C días seguidos. Nuestros frascos van acompañados siempre 
Z de una instrucción indicando el tralamiento que debe 

| v seguirse. Recomendamos leerla con toda atención y 
• que se exija el verdadero LE ROV. En los tapones 

». v̂ de los frascos hay el 
vSello imperial de 

Francia y la 
finan. 

P E P S I N E B O U D A U L T 
EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867 

m e d a l l a ú n i c a p a r a l a p e p s i n a p u r a 
h a a i d o n t o r g a d n 

A N U E S T R A P E P S I N A B O U D A U L T 

l a s o l a a c o n s e j a d a p o r e l D r C O R V I S A R T 
m é d i c o d e l E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 

y l a a o l a e m p l e a d a e n l o a HOSPITALES HE PARIS, con éxito infalibl. 
en E l i x i r ; v i n o , J a r a b e BOKJDAVLT y p o i v o a (Frascos de una onza), en lat 

G a a t r l t l s G a a t r a l s l a a A x r u r a a I V a n a c a a E r u c t o a 
O p r e s i ó n P i t u i t a s G a a e a J a q u e c a U l a r r o a a 

7 l o » v o m l t o a d e l a a m u j e r e a e m b a r a z a d a s 
PARÍS, KN CASA de HOTTOT, Succr, 24 RDB DES LOMBARDS. 

DESCONFIESE DE LAS FALSIFIBACIONES DElLA VERDADERA PEPSINA B O U D A U L T ? 

NICASIO EZQUERRA 

E S T A B L E C I D O CON L I B R E R I A 
MERCERÍA Y ÚTILES DE 

ESCRITORIO 

en Valparaíso, Santiago y 
Copiapó, los tres punto& 
mas importdntes de la re
pública de Chile 

tdmifótó'riii clas-.lrt o'i-iírna-
cl i es, bien sea en los ramos 
aniba indicados ó en cualquiera 
otro que se le conlie bajo condi-
c ones equilalivas para el remi
tente. 

Nota. La correspondencia 
debe dirigirse á Nicasio Ezquer-
ra< Valparaíso (Chile.) 

J A R A B E 
DF. 

L A B E L ON Y E RGB BOYVEAÜ LAPFECTEUR 
AUTORIZADO EN FRANCIA, E N AUSTRIA, EN BELGICA Y EN RUSS1A. 

Los médicos de los hospitales recomiendan el 
ROB VEGETAL BOYVEAU LAFFECTEUR, 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 
caranlizado con la firma del doctor Giraudeau dt 
Saint-Cervau, médico de la Facultad de Paris. 
Este remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
de lomar con el mayor sigilo se emplea en la 
marina real hace mas de '-esenta afios, y cura 
•o poco tiempo, ron pocos gastos y sin temor 
de recaídas, todas las enfermedades tilfillticas 

nuevas, invetedaras 6 rebeldes al mercurio j 
otros remedios, asi como los empeines y las en 
fermedades cutáneas. El Rob sirve para curar: 

Hérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de la vejiga, palidez, tumores blancos, asma* 
nerviosos, úlceras, sarna dejeneradn, reumatis
mo, hipocondrías, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gastro-enteritis, escrófulas, escorbuto. 

Depósito, noticias y prospectos, grális en casa 
de los principales boticarios. 

Farmacéu t i co do 1" olasse de la Facultad de Paria. 

Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 afios, por los 
mas «celebres médicos de todos los países, para curar las 
enfermedades del corazón y las diversas hidropesías. 
También se emplea con feliz éxito para la curación de las pal-
pitacionet j opresiones uenriosas, del asma, de los catarros 
crónicos, bronquitis, tos conTulsiva, esputos de sangre, ex
tinción de TOX, etc. 

GRAGEAS 
D E 

G É L I S Y C O N T É 
Aprobadas por la Academia de Medicina de Paris. 

Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el alie 
iSAO, y hace poco tiempo, que las Gngeas de Gólis j 
Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso para la curacio» 
de la clorosis (colores pálidos); las perdidas blancal; 
las debilidades de temperamento, em ambos sexos; 
para facilitar la menstruación, sobre todo a las IOT*-
nes, etc. 

Depósito general en la casa del Doctor Clraudeau de Salnt-Rervals, 1S, calle Ricber, PAMS. 
— Depósito en todas las botica».—Oí.con/ie»e d«/a/a¿*i/ifa<i«ii, y exíjase la firma que vis ta la 
tapa, y lleva la firma Giraudeau de Saint-Gemia. 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y C , calle d'Aboukir, 99, plasa del Cairo, 
Depósitos : en Habana, L e r l v e r e n d ) R e y e a ; F e r n a n d e B y C»? S a r a y C » ; — en Mtjico, S. v a n W l n g a e r t y 0*1 

S a n t a M a r í a D a ; — en Ponama, K r a t o r h w l l l ; — en Coraca», sturi ip y c » ; B r a n n • C't — en Cartagena, J . V e l e a t 
— en Montevxdeo, V e n t a r a G a r a V c o c h e a ; L a a e a z e a j — en Buenos-Ayret, D e m a r c h l l i e i - i u a n o H ) — en Santiago y l ' o í » 
parauo, M o n K i a r d i n i 5 — en Callao, B a d e a c e n t r a l ; — en Lima, D u p e y r o n y C ; — en Guayaquil G a u l t i C a l * * 
y C «y en las principales farmacias de la America y de las Filipinai. 1 



16 LA AMERICA. —AÑO XVI.—NUM. 22. 

Ü Ü 

PILDORAS DKHADT 
—Esta nueva coi» 
binacion, fundaba 

i sobre principios no 
I conocidos por los 
[médicos antiguos, 
'llena, con ana 
precisión digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro

blema del medicamento purgante.—Al re?es 
de otros purgativos, este no obra bien sino 
«uando se toma con mu/ buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
•1 paso que no lo es el agua de Sedlitz j 
«tros purgativos. Es fácil arreglar la (loáis, 
«egun la edad y la fuerza de las persona», 
los niños, los ancianos j los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
gual escoje, para purgarse, la hora j la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. I.a molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
•limentacion. no se halla reparo alguno en 
purgarse, cuando haya necesidad.—Los mé
dicos que emplean este medio no encuentran 

"ermos que se nieguen á purgarse so pre
de mal gusto 6 por temor de debilitarse, 

la I n s t r u c c i ó n . En todas las buenas 
cías. Cajas de 30 rs . , / de 10 r i . 

OBMS DE TEXTO, 
POR 

SALVADOR Y AZNAR. 
Ffnfduría de I bros por partida doble; décima edioion, aplicada á la contabilidad 

mercantil, industrial, déla prcpedüd, Ion osprtvinnalt-K y la g-neial del E>taao; v He 
texto para institutos, j exín enrs de enuj leados del cuerpo de contabilidad y tesoreria; 

12 t». 
Pricticas de centabilidad meir-ntil, ó proíltmas en bonador de nna contabilidad 

con pleta.para ledactailos en el Di^iio j Major, 8 rs. Librería de Sanrmnin. 11 autor, 
<jue viie Veneras, 3, priüCípil, lo remite por correosa U y lo rs. sniellos. 

riSTA Y J A R A B E D E N A F E 
de DEIiAIVGREMIBR 

Les únicos pectorales aprobados por los pro-
lesores de U Facultad de Medicina de Franda 
y por 50 médicos de los Hospitales de Parts, 
quienes han hecho constar su superioridad so
bre todos los otros pectorales y su indudable 
e&cacia contra los Romadlioa, Srtpp*, I r r i t a -
oionei y las Afeociones <U1 pacho y de la 
Carfanta, 

UACAHOUT D E LOS A R A B E S 
de U B L A N C a i l K V I B M 

Único aliiiiento aprobado por la Academia de 
Urdicina de Francia. Restablece á las person as 
Infennas del B a t ó m ^ o ó de los Intestino*; 
ibrtilica á los iniñ s y á Us personas débiles, y, 

por sus propi ii-dades analéptica!, preserva de 
US riebroi amarilla y tifoidea. 

Cada frasco y caja UeTB, sóbrela etiqueta, el 
nomine y rúbrica de DEX&NORENIER, y l«j 
•efias de su i a>a, calle de Uichelreu, 26, en Pa
rís. — Tener cuidado con las f-ibificaeiones. 

D e p ó s i t o s en las principales Farmacias de 
Améric*. 

EXPRESO ISLA DE CUBA. 
EL MAS ANTIGUO EN ESTA CAPITAL. 

Remite á la Península por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la edrte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, núm. 16.— 

RAUIREZ. 

EL UNIVERSAL 

PRECIOS DE SUSCR1CION. 
Madrid, un mes 8 reales. 
Provincias, un Inmes-
oire, directamente. . . . 30 » 
• r comisionado . . . . 32 » 
U'irfTrar v exiranirro. 70 v 80 

CATECISMO 
DE LA RELIGION NATURAL, 

POR 

D. JUAN ALONSO Y EGÜILAZ, 
REDACTOR DE c£L UNIVERSAL.» 

Este folleto encierra en una forma clara, metódica y compendio
sa, el resumen sustancial de los principios de la religión natural, es 
decir de la religión que á todos los hombres ilustrados y de sano cri
terio dicta su simple buen sentido. Contiene en su primera parte un 
prólogo, una introducción, el credo, mandamientos, etc., etc.; y en 
la segunda, preguntas y respuestas sobre el texto. 

Su precio un real en Madrid y real y medio en provincias. 
Se halla en las principales librerías. 

TENEDURIA DE LIBROS. 
POR D. EMILIO GALLUR. 

Nueva edición refundida con notablei aumentos en la teor ía y en 
la p rác t i ca . 

Obra recomendada por la Sociedad Económica de Amigos del país de AII 
cante, y de grande aceptación por el comercio en Espiñ i y América. 

Un tomo de 300 paginas próximamente, en 4." prolongado, que se vende. 
20 reales en las principales librerías, y haciendo el pedido al autor en Alicanto 

Barcelona, Niubó, Espadería, U.—Cádiz, Verdugo y compañía.—Madrid, 
Bailly-Baillier''.—Habana, Chao. Habaqa^üO^ 

j J t R A B E DEPURATIVO 
DicorretAS OBJIAIAKJAS AMAHSÍ.S 

CON IODURO DE POTASIO 
a, r — «M Uoon-ftauu r e d , rar ls . 

Kl loduro de potasio M un verds-
4«ro d t e r a u U , no depuratÍTo do 
freade eficacia; asociado al jarabe 
do conexas d« naranjas amargas es 
>ien rccimdo por lodos los está-
jsafos sea cual fuere la COQSÚIU 
•ioodei enfenuo sin perta'bar n T . ^ * 
Cuna de las fun clones. Su compuse M 
noa siempre igual permiie á Ion L 
a é d i e o s fijar las dósis según los 
áirersoi lamperaiueniosen las â 'se-
cionu uerofulotat, tebercul ttl, 
c**c*roiai, ñfiliticai tecundarúa y 
(ereiarúu, aunrsuM^ttais, para las 
cuales es el más seguro especifico. 

1 Bü J f W r U : Farrar y C , J. tlmam.Mf 

C A L L O S 

Jnnnrtra . C.mi-
lo«ldMile»,Ujoa 
il»* r<j-ll<>, llúc-
r o n , etc., en Sfl 
minutus se desean 
baraza uiiü de el

los con las LIMAS AMEIUCANAS 
de P. Mourtbé, con p r i v i l e g i a 
K. d . g., proveedor délos ejércitos, 
aprobadas por diversas academias y 
por 15 gobiernos. —3,000 curas au
ténticas. — Medallas de primera y 
segunda clases. — Por invitar ion dtl 
sefior Ministro de la guerra, 1,000 sol
dados han sido curados, y su curación 
•e ba hecbo constar con certificados 
oficiales. (Véase el prospecto.) Depósi
to general en IJAR!S, 28.rué Geoffroy 
Lasnier,y en Madrid, B O U R E L h e r 
m a n o s , S, Puerta del Sol, y en to
das las farmacias. 

r«U k". «o iaoUaM. Mora 

=• B - a »» c 

VAP0RES-C0RRI0S DEA. LOPEZ Y COMPAÑIA. 

mes. 

LINEA TRASATLANTICA. 

Para Puerto-Rico y la Habana, salen de Cádiz los dias 15 y 30 de cada 
s. 
Prestan este servicio vapores de 3.000 á 3.500 toneladas de desplazamiento. 

LINEA DEL MEDITERRANEO 

E N C O M B I N A C I O N C O N L A T R A S A T L Á N T I C A . 

Salidas de Barcelona para Valencia, Alicante, Málaga y Cádiz los dias 7 y 22 
de cada mes. 

Regreso de Cádiz los dias i . * y 16. 
Para pasages, fieles y otros informes dirigirse á 

D. JULIAN MORENO. ALCALA .28. 
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C O R R E S P O N S A L E S D E L A AMÉRICA E N U L T R A M A R Y D E M A S C O N D I C I O N E S D E L A S U S C R I C I O N , 
I S L A D E CUBA. 

Habana—Sres. M. Pujolá y C.*, agentes 
generales de la isla 

Matanzas—Sres. Sánchez y C 
Trinidad—D. Pedro Carrera. 
Cietifuegos.—D. Francisco Anido. 
Morón.—Sres. Rodrii iiez y liarros. 
Cárdenas.—D. Angel R. Alvarez. 
Bemba.—^.Emeterio Fernandez. 
Villa-Ciar .—D. Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo - D . Eduardo Codina. 
('«íí /cflH.—0. Rafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Rio-Bi<¡nco—Ü. José Ca

denas. 
Calabazar.—ü. Juan Ferrando. 
Caitartin D. Hifiólito Escobar. 
Viiatao.—\). Juan Cresiio y Arango. 
tolguin.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
iolondron.—J). Santiago Muñoz. 

€eiba Mocl a.—D. Doniinpo Rosain. 
Cimarrones.—D. Francisco Tina. 
Jarvco.~D. Luis Guerra Chalius. 
Sagna la Grande.—D. Indalecio Ramos. 
Quemado de üüines.—H. Agustín Mellado 
Pinar ael Rio.—D. José María Gil. 
R emedtos.—D. Alejandro De'gado. 
Son/tc^o.—Sres. Collaro y Miranda. 

PCERTO-R1CO. 

San J;/flrn.—Viuda de González, imprenta 
y libieria, Fortaleza. 18, agente gene
ral con quien se entenderán los estable
cidos en todos los puntos importantes 
de la Isla. 

F I L I P I N A S . 

Iíí7«f7a —Sres. Sammers y Puertas, agen
tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

S A M O DOMINGO. 

(Capital).—D. Alejandro Ronilla. 
Puerto-Plata.—D. Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

(Capital).—D. Luis Guasp. 
Cttrflzao.—D. Juan Rlasini. 

ÜJICO. 

CCapt/ff/;.—Sres. Ruxo y Fernandez. 
Yeracruz.—D. Juan Carredano. 
Tampico.—B. Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

V E N E Z U E L A . 

Caracas.—D. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello.—D. Juan A. Segresláa. 
Lo 6'«fltra.—Sres. Martí, Allerétty C* 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire, hijo. 
Ciudad Bolívar—D. Andrés J. Montes. 
Barcelona.—ü. Martin Hernández. 
Carúpano.—Sr. Pietri. 
Maturin.—U. Philippe Reauperthuy. 
Yalencio.—D. Julio Ruysse. 
Coro.—D.J Thíelen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—Kn la capital. D. Ricardo Es 
cardille. 

San Salvador.—D. Luis de Ojeda. 
S. Miguel.—D. José Miguel Macay. 
La Union.—D. Rernardo Courtade. 
Honduras {Betize).—M. Garcés. 
Nicaruaga (S. Juan del Norte).—D. An

tonio de Barruel. 
Costo Rtca (S José).—D. José A. Mendoza. 

NUEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Santo Marta.—D. José A. Barros. 
Cartagena.—D. Joaquín F. Velez. 
Panamá.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D. Matías Villaverde. 
Cerro de S. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—'ü. Isidoro Isaza. 
Afompos.—Sres. Ribou y hermanos. 
Pasto.—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—D. José Martin Tatis. 
Sincelejo.—Ü. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—Ü. Luis Armenla. 

P E R O . 

Lima.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana 
Iquique.—Ü. G. E. Ríllínghurst. 
Punó.—D. Francisco Laudaeia. 
Tacna.—D. Francisco Calvet. 
Trujillo.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—ü. i . R. Aguirre. 
Arico.—D. Cárlos Eulert. 
Ptura.—M. E. de Lapeyrouse y C/ 

S O L I V I A . 

La Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joa(/Uin Dorado. 
Cochabamba.—D. A. López. 
Potoni.—Ü. Juan L. Zabala. 
' fMro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—D. Antonio Lamota. 

C H I L E . 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaíso.—D. Nícasío Ezquerra. 
Copiapó.—D. Cárlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—b. Juan E. Carneíro. 
Concepción.—ü. José M. Serrate. 

Buenos-Aires.—D. Federico Real y Prado. 
Catamarca.—D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba—D. Pedro Rívas. 
Corrientes.—D. Emilio Vígil. 
Paraná.—I). Cayetano Ripoll. 
Rosario — D. Eudoro Carrasco. 
Salta. - •.). Sergio García. 
Santo ifú. —D. Remigio Pérez. 
Tucu :au.—D. Dionisio Moyano. 
GMO eg aychú.—D. Luis Vidal. 
Pa sandu.—D. Juan Larrey. 
Tucuman.—Ü. Dionisio Moyano. 

Rio-Janeiro—D. M. D. Villalba. 
Río grande del Sur.—N. J. Torres Creh -

net. 

P A R A G U A Y . 

Aiancfon.—D. Isidoro Recalde. 

URWGÜAT. 

Montevideo.—D. Federico Real y Prado 
Salto Oriental.—Sres. Canto y Morillo. 

GUYANA I N G L E S A . 

Demerara.—MM. Rose Duff y C* 

Trinidad. 

TRINIDAD. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva- York.—tí. Eugenio DIdier. 
S. Francisco de California.—M. H. PayoU 
Nueva Orleans.—M. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

Paris.—Mad. C. Denné Scbmit, rué Fa-
vart, núm. 2. 

Lisf»oa.—Librería de Campos, rúa nova 
de Aliñada, 68. 

L<)nf/r,*s.—Sres. Chldley y Cortázar,' 71, 
Store Street. 

CONDICIONES DE LA PUBLICACION. 
POLITICA, ADMINISTRACION, COMERCIO, ARTES, CIENCIAS, INDUSTRIA, LITERATURA, etc.—Este periódico, que se publica en Madrid los dias 13 y 28 

de cada mes hace dos numerosas ediciones, una para España, Fi^pinas y el extranjero, y otra para nuestras Antillas, Santo Domingo, San Thomas, Jamaica y de
más posesiones extranjeras, América Central, Méjico, Norte-América y América del Sur. Consta cada número de 16 á 20 páginas. 

L a wrrespondencia se dirigirá á D . Eduardo Asquerino. - * . . _ . , 
Se suscribe en Madrid: Librería de Durán, Carrera de San Gerónimo; López, Cármen; Moya y Plaza, Carretas.—Provincias: en las principales librerías, óporme-

'iio de libranzas de la Tesorería Central, Giro Mútuo, etc., ó sellos de Correos, en carta certificada.—Extranjero: Lisboa, librería de Campos, rúa nova de Almada, 68 
j-irís librería Esiañola de M. C. d'Denne Schmit, rué Favart, núm. 2: Lóndres, Sres. Chidley y Cortázar, 17, Store Street. 

Para los anuncios extranjeros, reclamos y comunicados, se entenderán exclusivamente en París con los señores Laborde y compañía, rué deBondy, 42. 


